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INTRODUCCION 

Una de las caracteristicas m~s relevantes de la 

Legislaci6n Tributaria Chilena es su din~mica, la 

que genera constante y pertodicos cambios en las 

disposiciones que se encuentren en vigencia. 

Por otra parte, su necesaria complejidad hace 

estrictamente necesaria su interpretaci6n a través 

de Reglamentos, Jurisprudencias legales y administrativas, 

Circulares y Boletines de Organismos Fiscales como 

Servicio de Impuestos Internos y Servicios de Tesorerías 

o de organismos técnico - Profesional como el Colegio 

de Contadores. 

De n t r o d e e s t e e o n t ex t o t r i bu t a r i o , ·e 1 S i s te m a 

de Pagos Provisionales Mensuales es un caso tipo 

de especialidad tributaria que s6lo manejan los 

profesionales del ~rea contable y no siempre con 

la soltura y apego a las normas establecidas por 

el Fisco para la adecuada recaudaci6n de los impuestos. 

Por lo expuesto anteriormente, el presente 

trabajo tiene por objetivo recopilar los antecedentes 

bAsicos para el tratamiento tributario de los Pagos 

Provisionales Mensuales otorgando con ello una herramien­

ta de consulta didactica y secuencial de facil interpre­

taci6n para alumnos, profesionales y usuarios de 

esta materia tributaria. 



C A P I T U L O I 

G E N E R A L I D A D E S 

El artículo 84 de la Ley de la Renta dispone que los con 

tribuyentes obligados por dicha ley a presentar declara -

ciones anuales de primera y jo segunda categoría deberán 

efectuar mensualmente pagos p~evisionales a cuenta de l os 

impuestos anuales que l es corre spond a pagar. 

El artículo en referencia es e l primero de los que con-

forman el párrafo 3° del Título V de dicho cuerpo legal 

denominado "declaración y pago mensual provisional " cuyo 

anál isis en sus par t es fundamentales se desarrollará en 

el presente trabajo. 

1.1 RESEÑA HISTORICA 

En este punto se trata rá de recopilar los principales an 

tecedentes sobre e l impuesto a la renta, como ha evolucio 

nado la tributación en nuestro país previo a que se esta 

blecieran los pagos provi siona les mensuales y es así que 

la imposición general a la renta data en Chile del año 

1924 . En efecto , el 2 de enero de dicho año se pr omu lgó 

la Ley N° 3.996 que estableció un impuesto cedular a las 

rentas divididas en seis categorías . 

La Ley N° 3.996 tuvo su origen en un proyecto del Ejecuti 

vo enviado al Congreso con fecha 25 de juni o de 1919, con 
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la firma de don Juan Luis Sanfuentes y del Ministro de Ha 

cienda de la época don Luis Claro Solar. 

De ~cuerdo con la s di~posiciones del Titulo II del cuerpo 

lega l en comento, la tributación que afectaba a las ren 

tas, dentro de cada una de las categorías en que ellas a 

parecían distribuidas, era la siguiente 

~E!~~E~-~~!~~~Ei~ : rentas de los bienes raíces. se esta 

blecía una tasa del 9% aplicable sobre una renta presunta 

equivalente al 6% del avalúo, permitiéndose una rebaja, a 

título de gastos, de un 100% en los inmuebles urbanos y 

del 20% en los predios rurales. 

~~~~~~~-~~!~~~Ei~-~ rentas de capitales mobiliarios. La 

tasa de esta _categoría era del 4,5%, aplicable sobre el 

monto integro de la renta , debiendo el impuesto ser 

n ido por la persona que efectuara su pago. 

rete 

!~E~~E~-~~!~2~E!~-~ rentas de la industria y el comercio. 

Se consultaban dos tasas, una general del 3,5% y una esp~ 

cial de un 20% para las rentas obtenidas por sociedades -

cuyos accionistas pagaran el impuesto de segunda catego -

ría. La renta imponible se determinaba deduciendo de -

los ingresos brutos los gastos y amortizaciones nec esa -

rios para producirla. Se eximían del tributo de las ren 

tas anuales inferiores a $ 2.400. 

~~~E!~-~~!~~~Ei~--~ rentas de la explotación minera o me-
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talúrgica. Se contemplaban, asimismo , una tasa general -

del 5% y una tasa especial del 2% para las sociedades cu 

yos accionistas quedaran afectos al impuesto del 4,5% de 

la segunda categoría. La base imponible era el producto 

neto, esto es, el excedente de las entradas brutas sobre 

los gastos y amortizaciones inherentes a cualquier nego -

cio minero o metalúrgico, consultándose una exención de 

monto igual a la referida en e l número anterior . 

Se exoneraban de esta c a tegoría, sometiéndolos sólo a un 

impuesto a la exportación, el salitre, yodo, ácido bórico 

y boratos. 

2~!~!~-~~!~~~E!~-~ sueldos, salarios , pensiones y monte -

píos. La tasa era del 2% aplicable sobre el monto ínte 

gro de las remuneracion es gravadas, debiendo el impuesto 

ser retenido por las tesorerías u oficinas públicas y por 

los gerentes o administradores de las sociedades o 

sas pagadoras. 

empr~ 

Las remuneraciones menores de dos mi l cuatrocientos pesos 

al año se eximían de este i mpuesto. 

~~~!~-~~!~~~!!~-~ rentas de profesionales y de toda oc u-

pación lucrativa no comprendida en las categorías anteri~ 

res. Estas rentas se gravaban con una tasa del 2% apllc~ 

ble sobre los ingresos reales, los que en ningún caso p~ 

dían ser inferiores a treinta veces el valor de las res 

pectivas patentes municipal e s. Se eximían del impuesto 



igualmente, las rentas anuales que no sobrepasaran los 

$ 2.400. 

1 . 1 . 2 Reforma del año 1925 

En el curso del año 1925 se introdujeron dos reformas de 

importancia a la estructura del impuesto contenido en la 

Ley N° 3 . 996. Ellas consistieron en la creación de los 

impuestos global complementario y adicion al , como pasa a 

explicarse en los párrafos que siguen. 

1 . 1 . 3 Incorporación del impuesto global complementario. 

Este tributo fue incorporado al texto de la ley de la ren 

ta por Decreto Ley N° 330, publicado en el Diario Ofi-

cial de 12 d e marzo de 1925. 

Al tenor de dicho cuerpo legal, el impuesto gravaba el 

monto de la renta anual de que disponían los co ntribuyen­

tes determinada c o nsiderando sus propiedades y capitales, 

las profesiones ejercidas, los sueldos ganados, como tam 

bién los beneficios provenientes de todas las ocupaciones, 

· con deducción de: 

- los intereses de préstamos y deudas a su cargo. 

- l os créditos de capitales pagados a título obligatorio; 

y 

- las pérdidas provenientes de un déficit de explotación 

en alguna empresa agrícola, comercial o i ndustri al. 
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La tasa del tributo era proporcional para las e mpresas j~ 

ridicas que n o distribuyeran sus rentas 'entre sus asocia­

dos y progresiva para las personas naturales domiciliadas 

o residentes en Chile. 

1.1.4 Implantació n del impuesto adicional . 

La creación d e este tr ibuto fue dispuesta po r el Decreto 

Ley N° 755, publicado en e l Diario Oficial de 1 6 de Diciem 

bre de 1925, que aprobó un nue vo texto d e la ley sobre im 

puesto a la renta. 

Mediante este gravamen se sometieron a imposición a las 

sucursal es de empresas extra nj eras que ejerc ier an s us ac 

tividades e n Chile, como asimismo las obtenidas por pers~ 

nas naturale s domiciliadas en el país que se a u se ntaren -

durante cierto l apso . 

Este tributo fue concebido como un a f orma de compensación 

por l os impuestos que, en el primer caso, se dejaban de 

pagar en Chile sobre la s utilidades remesadas al exterior 

y distribuidas fuera del paí s y en el segundo caso, 

compensación de l impuesto global complementario al 

como 

cual 

las p ersonas naturales no quedaban afectas por residir en 

el ext ran jero. 

La tasa del imp u es t o adiciona l era del 3% para la s 

dades y del 2% para las personas naturales. 

socie 



l. l. S 

G 

Ley de la renta fijada por el Decreto Ley 755, 

1925 . 

de 

Como ha quedado dicho, mediante este cuerpo legal se apr~ 

bó un nuevo texto de la ley de la renta , en cuya elabora­

ción le cupo una decisiva participación a la misión de a 

sesores financieros presidida por el economista norteame­

ricano don Edwin Walter Kemerer. 

El nuevo texto estaba dividido en seis Títulos con el si 

guiente contenido: 

Título I Definiciones 

Título II De la materia y destino del impuesto 

Título III De los obligados a pagar el impu es to 

Título IV Del impuesto cedular por categoria 

Título V Del impuesto global complementario 

Título VI Del impuesto ocasional 

El Decreto Ley N° 755 en comento mantuvo la clasificación 

de las rentas en seis categorías, pero eliminó el impues­

to ceular sobre la renta de los bienes raíces, dejando 

subsistentes las normas sobre determinación de su monto 

só l o para l os efectos de la aplicación del impuesto global 

complementario o adicional, en su caso. 

Otra innovación importante introducida por el Decreto Ley 

N° 755 consistió en la incorporació n de una norma mediante 

la cual se gravaba en la tercera categoría a todas las 

rentas, beneficios y utilidades, cualquiera que fuera su 
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origen, naturaleza o denominación y cuya imposición no se 

encontrare establecida en otras disposiciones de la ley . 

En lo que respecta al impuesto global complementario, el 

nuevo texto sustituyó la escala de tasas fajadas por el 

Decreto Ley N° 330, pero mantuvo el sistema de deduccio -

nes por cargas de familia establecido por éste . 

1.1.6 Modificaciones posteriores 

El texto de la ley aprobada por el Decreto Ley N° 755 fue 

objeto en los años posteriores de numerosas modificaciones, 

tanto por razones de financiamiento fiscal, como para me 

jorar la estructura técnica y la equidad del impuesto. 

Entre las más importantes de dichas modificaciones pueden 

citarse las siguientes 

(1) Decreto Supremo N° 225, de 17 de febrero de 1927, que 

refundió las disposiciones del Decreto Ley N° 755 y de 

la Ley N° 4.113 (Diario Oficial de 25. 1. 27) que otorgó fa 

cultades extraordinarias al Ejecutivo para la reorganiza­

ción de las finanzas. 

{2) Ley N° 4.866, de 24 de julio de 1930, que sometió al 

impuesto de cuarta categoría a las empresas salitreras no 

afectas a derech o de exportación . 

(3) Decreto con Fuerza de Ley N° 119, de 30 de abril de 
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1931 , que estableció un impuesto a los premios de lotería; 

(4) Decreto Supremo N° 172, de 24 de febrero de 1932, q u e 

refundió el Decreto Supremo N° 225 y las disposiciones 

posteriores dictadas; 

(5) Ley N° 5.105 , de 1° de abril de 1 932, q u e est a bleció 

para quinta categoría una tasa progresiva que se aplicó -

du ra n te cuatro años, 

(6) Decreto Ley N° 592, de 9 de septiembre d e 1932 , q u e 

estableció una tasa progresiva para las categorías terce ­

ra y s exta , que rigió hasta el año tributario 1941 ; 

(7) Ley N° 5.169 , de 30 de mayo de 1933, q u e refundió las 

disposiciones dictadas con posterioridad al Decreto Supr~ 

mo N° 172 ; 

(8) Ley N° 6.457, de 1 0 de e n ero de 1940 , que refundió en 

un solo texto las disposiciones sobre impuesto a la renta 

di ctadas esa fecha . 

(9) Ley N° 7.144, de 30 de diciembre de 1941 , que establ~ 

ció un impuesto especial a los beneficios excesivos ; 

(10 ) Ley N° 7 . 145 , de 31 d e diciembre de 1941, qu e esta -

bleció el sueldo patronal en categorías tercera y cuarta; 

( 11) Ley N° 7.160, de 20 de enero de 1942 , que estableció 
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un impuesto extraordinario al cobre; 

(12) Ley N° 7.600, de 8 de octubre de 1943, que establecio 

un aporte del 5% en beneficio de la Caja de Habitación, 

antecesor del actua l impuest o habitacional, y; 

(13) Ley N° 8.419, de marz o de 1946, que estableció nue 

vas tasas y fi j ó el t exto refundido de la l ey sobre impue~ 

to a la renta. 

Ley N° 8 .4 19 sobre impuesto a la renta. 

Este cuerpo legal que se mantuvo vigente por espacio de 

casi lB años, conservó la clasificación celular de las 

rentas y la estructura básica del Decreto Ley N° 755, de 

19 25, conformada por tres tributos distintos: 

- Un impuesto cedular por categorías ; 

- Un impuesto complementario a la renta global; y 

- Un impuest o adicional a la s rentas obtenidas por las a 

gencias o sucursales de empresas extranjeras y por cier­

tas personas n a tu ra le s ausentes del país por d ete rminados 

lapsos. 

Las modificaciones experimentadas por este texto durante 

su existencia l egal no afectaron dicha estructura , la que 

se mantuvo hasta su sustitución por la Ley N° 15.564 (Dia 

rio Oficial de 14. 2 .64) sin cambios de fondo. 



1.0 

Cabe señalar que por Decreto Supremo N° 2.106, publicado 

el 10 de mayo de 1954, el Ejecutivo procedió a fijar el 

texto refundido del cuerpo legal en comento, en uso de la 

facultad conferida por el artículo 8° transitorio 

Ley N° 10.343 (Diario Oficial dA 28.5.52). 

de la 

Entre las modificaciones incorporadas a dicho texto refuE 

dido, debe hacerse mención a la intruducida por la Ley N° 

9.629, de 1950, que dejó afectas a las rentas provenien -

tes de la explotación agrícola , hecha por personas natura 

les o jurídicas, a las disposi ciones de la tercera categ~ 

ría. 

Esta modifi cació n rigió hasta el año tributario 1957, con 

la aplicación de la tasa ordi naria de la categoría antedi 

cha, y hasta el año 1958 mediante una tasa adicional del 

5,5 por mil que se cobraba conjuntamente con la contribu ­

ci ón a los bienes raíces. 

Cab e agregar que el texto fijado por el Decreto Supremo -

N° 2.106, precitado, consultaba las siguientes tasas para 

el impuesto cedular por categorías: 

- 2a. categoría 15,6% 

- 3a. categoría 13 , 2% 

- 4a. categoría 14 , 4% 

- 5a. categoría 2, 5% 

- 6a. categoría 7, 2% 
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1.1.7 Modificaciones posteriores al Decreto Supremo 

2.106. 

De estas modificaciones las de mayor significación fueron 

introducidas por las siguientes disposiciones legales: 

(1) Ley N° 11.575, de 14 de agosto de 1954. 

Esta ley, llamada de reforma tr ibutaria, estableció en 

sueldos vitales l os montos d e a lgun as exe ncion es y presuE 

cienes de renta como, asimismo , los tramo s de la esca la -

de tasas del impuesto global complementario. Además de 

ello, sustituyó el texto del artículo 14, incluído en la 

tercera categoría, que definía lo que debía considerarse 

como aumento de capital y no como renta; estableció en 

esa misma categoría deducciones por pérdidas ocurridas 

por robos, hurtos o estafas, estableció un impuesto del 

23% para las acciones total o parcialmente liberadas y r~ 

presentativas de una capitalización equivalente, fijó pr~ 

sunciones de renta mínima, basada en los años de e jercicio 

de la profesi ón , para l o s contribuyentes de la sexta cate 

goría; estableció la rebaja en el impuesto global compl~ 

mentario de l os gastos de matrícula, pensión y educación 

de los hij os estudiantes; estableció el pago en diez cuo 

tas mensuales del impuesto gl obal complementario de emple~ 

dos y obreros, etc. 

(2) Ley N° 13.305, de 6 de abril de 1959, entre otras dis 

posici o nes, esta ley facultó al Presidente de la Re públi-
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Servicio de Impuestos Internos, etc . 

1.1.8 Reforma de la Ley N° 15.564 

La ley sobre impuesto a la renta contenida en el Decreto 

Supremo N° 2.106 fue sustituida, como se ha expresado, 

por la ley N~ 15. 564 , de 14 de febrero de 1 964 . 

El nuev o texto aprobado por el . artículo so de este últi­

mo cuerpo legal, aunque mantuvo en líneas generales las 

estructuras de la anterior ley , difiere de e lla en varios 

aspectos de importancia que conviene destacar; 

(a) Simplificación y reclasificación de las categorías . 

La nueva ley refundió las seis categorías de la ley N° 

8 .4 19 en sólo dos grupos : e l primero, para las rentas 

prove ni entes de inversiones o negocios en que se d e un re 

quiera de un capital , y el segundo , para las rentas 

vadas exclusivamente del trabajo. 

deri 

La conciliación de a mbas clasificaciones puede apreciarse 

menor en el siguiente cuadro comparativo : 

LEY N° 8.419 

P rimera categoría . 

lo s bien e s raíces. 

Segunda categoría . 

De la renta de 

De la renta de 

lo s capitale s mob i li ar ios 

T ercera categoría. De lo s benefi -

LEY N° 15.564 

PRIMER~ C~TEGORIA 
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ca para rebajar las tasas del impuesto a la renta de cate 

gorías; agregó como artícu l o 26-bis una disposición nueva 

sobre revalorización del capital propio, fijó nuevas ta 

sas para la segunda categ o ría y el impuesto global compl~ 

mentario; derogó la facultad que tenía e l Director de Im­

puestos Internos para examinar las cuentas corrientes de 

los contribuyentes, etc. 

(3) Decret o con Fuerzo de Ley N° 190¡ de 5 de abril de 

1960. La entrada en vigencia del Código Tributario apr~ 

bado por este Decreto con Fu erza de Ley significó la dero 

gación de numerosas disposiciones de la ley sobre impue~ 

to a la renta relacionadas con infracciones y sa nciones 

procedimientos d e reclamación, facultades para la fiscali 

zación de los impuestos, etc ., las cuales fueron traspas~ 

das, en términos similar es o con 

al texto de dicho Código. 

algunas modificaciones, 

Este fue el caso , entre otros , de los preceptos que san-

cionaban l os vicios cometidos en las declaraciones de i m 

puestos, el entrabamiento de la fiscalización, la no re 

tención de l os impuestos sujeto a este procedimiento o el 

incumplimiento de otras obligaciones impuestas a los con 

tribuyent es;como , asismismo, de la s normas sobre declara­

ción inicial de actividades; examen de los libro s de con 

tabilidad y documentación de los co ntribuy entes ; plazos -

de prescripción para el cobro de l os impuestos; devolu 

ción o imputación de tributos pagados en exceso ; recla 

ma ción de las liquidaciones de impuesto formuladas por el 
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cios de la industria y el comerc io 

Cuarta categoría. De los beneficios 

de la explotación minera y metalúrgi 

ca. 

Quinta categoría. De l os sueldos , 

salarios, pensio nes y demás remunera 

cienes accesorias. SEGUNDA CATEGORIA 

S exta categoría. De las renta de 

los profesionales y otras ocupacio -

nes lucrativas. 

(b) Tratamiento de las rentas de los bienes raíces. En 

esta materia se innovó con respecto a la situación ante 

rior al establecerse el gravamen parcial en la categoría 

y total en el global complementario de las rentas efe e ti 

vas provenientes d e la explotación de l os bienes raíces. 

(e) Tratamiento de los dividendos. Se eliminó el impues-

to cedular a las divide nd o s a fin de evitar la doble tri 

butación en las categorías ma nteniéndo se su imposición p~ 

ra los efectos del impuesto global complementario y 

cional. 

a di-

(d) Modificación al impu esto global complem e ntario. A fin 

de que la renta neta g lobal reflejara de man era más certe 

ra la real capacidad contributiva de lo s contribuyentes 

se incluyeron dentro de ella l as rentas exentas de los 

impuestos de categorías y también, aun cuando e n este ca 

so sólo para los efectos de la progresividad del tributo, 
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aquéllas exentas del impuesto global complementario. 

Con el mismo objeto, se refundieron las rebajas por cargas 

familiares, gasto de educación y gastos médicos o profe -

sionales, expresándolas en un porcentaj~ de sueldo vital ­

deducido cqmo crédito directamente del impuesto mismo. 

(e) Establecimiento de un impuesto a las ganancias de ca 

p ital . La Ley N° 15.564 cr eó , dentr o del impuesto a la 

renta, un gravamen especial a las ganancias d e capital a 

fin de q ue los incrementos reales de patrimonio no se mar 

ginaran de la tributación . 

Para estos efectos se gravaron l as diferencias patrimoni~ 

les provenientes del mayor valo r o b tenido en la enajena -

ci ó n de ciertos bienes o derechos, como bienes raíces, 

pertenencias mineras, d erechos en sociedades de personas, 

bienes del activo inmovilizado, derechos de agua, etc. 

excluyendo del impuesto la s diferencias nominales por l as 

fluctuaciones del valor de la moneda. 

(f) Nive l de l as tasas. La nueva l ey igualó dentro de la 

p rimera categoría el tratamiento de las rentas del capi -

tal, estableciendo para todas ellas una tasa general de 

20%. Respecto de las rentas del trabajo se mantuvo la ta 

sa del 3 , 5% que gravaba a los sueldos , salarios y demás 

rentas clasificadas en la ex - quinta categoría y se rabajó 

l a tasa de las rentas profesionales (ex-sexta categoría ) 

del 22,05%, vigente a la sazón, al 7%. 
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(g) Estructura formal de la nueva ley. El texto aprobado 

por el artículo 5° de la Ley N° 15.564 constaba de 

Títulos cuya denominación era la siguiente 

Normas generales 

Impuesto cedular por categorías 

Del impuesto global complementario 

seis 

Título I 

TÍtulo II 

Título III 

Título IV 

Título V 

Titulo VI 

Del impuesto a las ganancias de capital 

Del impuesto adicional 

De la administración del impuesto. 

1.1.9 Modificaciones posteriores. 

Las disposiciones de la Ley N° 15.564 entraron en vigen­

cia el 1° de enero de 1964 y se mantuvieron en vigor has 

ta el 31 de diciembre de 1974. 

Durante di c ho lapso se dictaron num erosos textos legales 

que modificaron o compl e mentaron sus disposiciones . 

La relación que sigue incluye sólo la s más importantes 

de tales modificaciones: 

(1) Ley N° 16.250, de 21 de abril de 1965. Establece la 

reajustabilidad, en función de la variación d e l índice -

de precios al consumidor , de los impuesto s a la renta 

que deben pagarse anualmente. 

(2) Ley N° 16.528, de 17 de ago s to de 1966. Entre otras 

modificaciones, esta ley eximió del impue s to adiciona l a 
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las devoluc iones al exterior de capitales internados al 

amparo de ciertos regímenes de excepción; elevó el porceE 

taje de reajuste de los impuestos anuales; modificó el 

monto del sueldo patronal. 

(3) Ley N° 17.073, de 31 de diciembre de 1968. El artícu 

lo 1° de esta ley derogó de manera genérica, a con tar del 

año tributario 1969, todas las franquicias consistentes 

en la exención total o parcial de l impuesto global compl~ 

mentario, exc luyendo de dicha derogación sólo las conteni 

das en las disposiciones legales taxativamente señaladas 

en su texto . 

Además de l o anterior, este cuerpo legal modificó diver -

sas dispo siciones de l a l ey de la renta , entre ellas , las 

relacionadas con l as presunciones de renta de los bienes 

raices, el sistema de amortización de l os bienes del acti 

v o fijo y l as modalidades de cálculo del ~uelrlo patronal. 

(4 ) Ley N° 17.416, de 9 de marzo de 1 971. Esta ley elevó 

el monto de la exención del impuesto globa l complementario 

de uno a dos sueldos vitales anuales, modificó la regula­

ción del sue l do patronal ; alzó l as tasas del impuesto adi 

cional, etc. 

( 5) Ley N° 17.828, de 8 de noviembre de 1972. De las mo -

d ificaciones introducidas por esta ley deben destacarse -

e l establecimiento del impuesto único a las rentas del t ra 

bajo y la implantación de un sistema de pagos pro v i siona -
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les mensuales para los contribuyentes sujetos a impuestos 

de declaración anual. La importancia de estos cambios, es 

que la legislación posterior los ha mantenido, los alcan­

ces y fundamentos de cada uno de ellos son: 

(a) Impuesto único a las rentas del trabajo. Este tribu -

to vino a reemplazar a la tributación dual categoría y gl~ 

bal complementario que, de acuerdo con la estructura gen~ 

ral de la ley, afectaban a las rentas del sector trabajo ; 

empleados, obreros y pensionados. 

El nuevo impuesto fue estructurado como un tributo único 

de carácter personal, retenible en la fuente y determina­

do en base a una escala de tasas progresivas, con deducio­

nes o créditos por cargas familiares, de mecánica y n ivel 

similares a los del impuesto globa l complementario, carac 

terísticas que se mantienen bajo la ley en actual vige~ 

cia. 

(b) Pagos provisionales de impuesto. De acuerdo con las 

norma s que instrumentaron este sistema, los contribuyen -

tes de la ley de la renta sujetos a impuestos anuales qu~ 

daron obligados a efectuar pagos provisionales mensuales; 

determinados en función de sus ingresos brutos, a cuenta 

de los impuestos que en definitiva l es correspondieran por 

el respectivo ejercicio o período. 

Su vigencia, sin embargo, se inició el 1° de enero de 1973, 

afectuando a todos contribuyentes sometidos a sus normas, 
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cualquiera que fuere la fecha de sus balances o el perío­

do comprendidos por sus ejercicios comerciales. 

Hasta ese año (1973), los impuestos anuales a la renta se 

pagaban en tres cuotas iguales durante los meses de marzo, 

julio y octubre del año siguiente al correspondiente eje! 

cicio comercial. 

Su entrada en vigor significó la supresión del mecanismo 

compensatorio de la inflación, por la perdida del poder -

adquisitivo de la moneda con que se cumplían estos tribu 

tos. Esta compensación consistía en la obligación de rea 

justar los impuestos anuales a la renta en un 100% de la 

variación del índice de precios al consumidor ocurrido en 

el año en que se percibieren o devengaren las rentas res 

pectivas. Este porcentaje de reajuste operaba cuando los 

impuestos eran cancelados en las tres cuotas. La reaju~ 

tabilidad era sólo del 50% de la variación del I.P.C. cuan 

do el contribuyente optaba por cancelar la totalidad del 

impuesto dentro del plazo contemplado para el pago de la 

primera cuota, vale decir, en el mes de marzo del año si 

guiente al correspondiente ejercicio comercial. 

Este sistema de reajustabilidad sólo paliaba parcialmente 

la pérdida del valor adquisitivo de la moneda con que se 

cumplían dichos tributos. 

En el establecimiento del sistema de pagos provisionales 

estuvo presente, además del deseo del legislador de defen 
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der en forma más eficaz el rendimiento real de los irnpue~ 

tos anuales a la renta, el propósito de facilitar a los -

contribuyentes el cumplimiento de dichos tributos ya que 

los altos porcentajes de los reajustes compensatorios de 

la inflación originaban a menudo problemas de liquidez cu 

ya solución recarg aba sus costos financieros. 

Desde que fue incorporado por la ley N° 17.828, d e 8 de 

noviembre de 1972, a la ley sobre impuesto a la renta, el 

sistema de pagos provisionales ha sido ob jeto de numero -

sas modificaciones, que han tendido a perfeccionar diver-

sos aspectos de su aplicación y reglamentación. Es así, 

corno la más reciente modific aci ón fue la realizada a tra 

vés de un sistema general de pagos provisionales rnensua -

les, a siste ma, que será desarrollada en los capítulos si 

guientes, pero con el objeto de continuar en lo que ha si 

do la historia de los P.P.M. y lo prolijo de las modifica 

cienes a qu e s e ha visto expuesto, se efectuará un breve 

análisis de las modificaci ones realizadas hasta el año 

1974 . 

El análisis de las modificaciones en r eferencia, dicen re 

lación con los siguientes aspectos: 

~~~!~Q-~~-~~~!~~~!Q~-~~~-~!~~~~~~ En su formulación pr! 

rni t iva estaban afectos al sistema los titulares de rentas 

de primera categoría, correspondientes a los números 3, 4 

y 5 del artículo 20 de la ley del ramo, y los profesiona­

les, sociedades de profesionales y demás contribuyentes -



gravados en los números 2° y 3° del artículo 36 del mismo 

texto legal. 

A través de sucesivas modificaciones legales fueron incor 

porados al sistema los siguientes contribuyentes: 

Los pequeños industriales y artesnos afectos al impue~ 

to único establecido en la ley N° 17.386, modificada por 

el Decreto Ley N° 164, publicado en el Diario Oficial el 

6 . 12.73 . 

Las sociedades anónimas que posean o exploten a cual -

quier título bienes raíces agrícolas y las personas natu 

rales o jurídicas que exploten bienes no agrícolas, en una 

calidad distinta a la de propietario o usufructuario: De 

creto Ley N° 232 , Diario Oficial de 3.12.73. 

Los pequeños industriales y artesanos propietarios de 

empresas dedicadas a la prestación de servicios no indus-

triales Decreto Ley N° 290, Diario Oficial de 30.1.74. 

Las person as naturales y jurídicas que explote n camio-

nes propios o ajenos mediante el transporte de carga aj~ 

na : Decreto Ley N° 297, de 30.1.74. 

REGULACION DEL MONTO DE LOS PAGOS PROVISIONALES: La Ley 

N° 17.828 que estableció el sistema fijó en el 1% el po! 

centaje de los ingresos brutos a cancelar por los contri 

buyentes de la primera categoría afectos a dichospagos. 
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Este porcentaje fue alzado al 2% por el Decreto Ley N° 95 

Diario Oficial de 24.10.73, por estimársele insuficiente, 

desde un punto de vista estadístico, para cubrir el monto 

total de los impuestos a la renta a satisfacer en defini­

tiva. 

Esta base de regulación de los pagos provisionales fue 

reemplazada posteriormente por un sistema más racional y 

flexible en que el monto de los mismos se determina en 

función de los impuestos a la renta pagados y los ingre -

sos brutos efectivos de cada contribuyente considerado, en 

los Últimos cinco años anteriores al ejercicio de que se 

trate. (Decreto Ley N° 544, de 28.6.74). 

Esta fórmula permitió salvar uno de los principales incon 

venientes del sistema anterior, ya que el porcentaje fijo 

del 2% de aplicación general resultaba, en muchos casos , 

demasiado elevado para aquellas empresas que operaban con 

altos volúmenes de ventas, pero reducidos márgenes unita-

rios de utilidad . Al permitírsele a estas empresas, y al 

resto de los contribuyentes, regular sus pagos en base a 

la relación impuesto ingresos brutos de cada cual el sis 

tema aseguraba un adecuado grado de aproximación entre 

los pagos provisionales y el monto de los impuestos defi 

nitivos de cada empresa, contribuyendo con ello a mante 

ner, en términos reales, la recaudación del impuesto a la 

renta. 

Por De ere t o Le y N o 6 4 4 , (Diario O f i e i a 1 de 12 . 9 . 7 4) se per-
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mitió a los contribuyentes optar por un porcentaje mayor 

que aquel que resulte de aplicar las normas recién comen -

tadas, para cuyo efecto el contribuyente que se acoja a 

esta opción deberá fijar, por períodos semestrales y en 

el primer mes de cada semestre, el porcentaje a pagar, el 

que será obligatorio para él durante todo el período res 

pectivo . 

Esta modificación mejora aún más la flexibilidad del sis 

tema, toda vez que la relación pagos provisionales-impue~ 

to definitivo puede verse alterado por la concurrencia de 

variaciones positivas en la rentabilidad o márgenes de u 

tilidad que hagan insuficientes los porcetajes determina- · · 

dos en base a los ejercicios anteriores. La fÓrmula adoE 

tada por el Decreto Ley N° 644 permite asimismo, precaver 

la eventual falta de representatividad de tales porcenta-

jes derivada de factores o causas que hub~ ere n alterado -

anormalmente los resultados financi eros d e alguno o alg~ 

nos de los ejercicios considerados para ~u determinación. 

PAGOS VOLUNTARIOS --------------------

De acuerdo con la reglamentación origina l del sistema, 

los contribuyentes estaban autorizados para efectuar pagos 

provisionales mensuales superiores a la cantidad que lega! 

mente les correspondía. Esta posibilidad fue extendida -

por el Decreto Ley N° 95 (Diario Oficial de 24.10.73} a 

los contribuyentes no sometidos obligatoriamente al siste 

ma facultándolos para "efectu ar pagos provisionales de un 



modo permanente o espo rádico, por cualquier cantidad, a 

cuenta de alguno o de todos los impuestos de la renta de 

declaración ·o pago anual". 

Esta situación fue modificada por el Decr eto Ley N° 544 

que limitó los pagos voluntarios, en el caso de los contri 

buyentes de la primera categoría de la ley de la renta,al 

30% de la cantidad legalme nte obligatoria, disposición 

que resulta lógica y perfectamente congruente con la nue 

va modalidad establecida por dicho decreto para la regul~ 

ción de los pagos provisionales que permi~e una mayor e-

quivalencia entre el monto de éstos impuestos y el impue~ 

to definitivo. 

ENTERO DE LAS DIFERENCIAS DE IMPUESTO NO CUBIERTAS POR 

LOS PAGOS PROVISIONALES MENSUALES -------------------------- ---------

Por Decreto Ley N° 114 (Diario Oficial de 1 . 11 . 73) se es 

tableció que tales diferencias de impuestos deben del pl~ 

zo legal para entregar la r es pectiva declaración anual y 

conjuntamente con ésta, reajustadas en un 50% de la varia 

ción experimentada por el Ind i ce de Precios al Consumidor 

durante el ejercicio, periodo o año a que corresponda la 

declaración. 

Esta disposición vin o a pr ecisar las normas anteriores so 

bre la materia, con arreglo a las cuales no quedaba claro 

el porcentaje de reajuste que debía aplicarse a las di fe 

rencias no cubiertas por los pagos provisio nales. La fi 
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jación de dicho porcentaje en el 50% de la variación del 

IPC ocurrida en el perído nl que corresponde el impuesto 

representa la solución más adecuada al problema, ya que 

ella descansa sobre el supuesto lógico de que tales dife 

rencias· se han ido generando y acumulando a lo largo de 

tod o el período. 

1 .1. 10 La reforma del Decreto Ley N° 824. 

1) Aspectos generales. 

El Decreto Ley N° 824, de 31 de diciembre de 1974, aprobó 

en su artículo 1° un nuevo texto de la ley sobre impuesto 

a la renta, en sustitución del contenido en el artículo so 

de la Ley N° 15 .564, de 14 de febrero de 1964. 

Las disposiciones del nuevo ordenamie n to , aunque mantie -

nen la estructura básica del texto anterior, incluida la 

clasificación de las rentas e n dos categorías , introdu ce n 

numerosos cambios que modifi can el sistema preexistente -

en varios aspectos sustantivos o de fondo. 

Básicamente, tales cambios tuvieron por objetivo las si 

guientes finalidades: 

a) Implantar un sistema de corrección monetaria a impedir 

que se tributara sobre utilidades nominales o inexistente 

generadas por la inflación y a eliminar las distorsiones 

derivadas del mecanismo de revalorización del capital pr~ 
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pio establecido en la ley anterior, que sólo protegía de 

los efectos inflacionarios al activo inmovilizado de las 

empresas. 

b) Ampliar la cobertura del sistema general de tributa 

ción a la renta, mediante la incorporación a dicho siste 

ma de numerosos grupos de contribuyentes sujetos con ante 

rioridad a regímenes sustitutivos o especiales . 

e) Nivelar la tributación aplicable a las renta de una 

misma naturaleza a través, fundamentalmente, de la supr~ 

sión de las descriminaciones basadas en la estructura j~ 

rídica de las empresas. 

d) Eliminar algunos factores de inequidad que influían en 

la determinación y distribución de la carga tributaria, 

entre ellos la distinta estructura de las escalas del im 

puesto global complementario y del impuesto único a las 

rentas de los trabajadores, las exenciones establecidas -

en favor de algunos tipos de rentas o instituciones, etc. 

e) Simplificar algunos mecanismos para e l cumplimiento -

del impuesto a la renta y definición o reformulación de 

algunos conceptos vinculados a la det ermi nación de la 

base imponible de dicho tributo. 

El nuevo texto de la ley sobre impuesto a la renta esta­

blecido por el artículo 1° del Decreto Ley N° 824, que 

rige a contar del 1° de enero de 1975, afectando, por 
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consiguiente, a las rentas percibidas o devengadas desde 

esa fecha, como asimismo a las rentas correspondientes a 

los ejercicios financieros finalizados a partir de la mis 

ma fecha, aun cuando en este último caso comprendan lap -

sos anteriores al 1° de enero de 1975 . 
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1.2 CONCEPTO 

Para los efectos del presente trabajo y teniendo presente 

los conceptos utilizados en la ley de la renta se deta 

llan a continuación las definiciones que establece el Có 

digo Tributario y el concepto entregado por la propia Ley 

de la renta y el análisis de algunas de ellas: 

1.2.1 Por contribuyente, las personas naturales y jurídi 

cas o los administradores de bienes ajenos afectados por 

el impuesto establecido en la ley. 

Por representant~, los guardadores , mandatarios, adminis-

tradores, interven to res, síndi c os y cualquiera persona n~ 

tural o jurídica que obre por cuenta o beneficio de otra 

persona natural o jurídica. 

Por personas obligadas a retener el impuesto, las pers~ 

nas naturales o jurídicas que están obligadas a retener 

deducir y abonar en cuenta a favor del Fisco el impuesto 

que se adeuda sobre intereses, honorari o s, salarios, suel 

dos, emolumentos, ganancias, remesas al exterior, benefi-

cios y rentas de cualquier otro género gravados por la 

ley . 

Por residente, toda persona natural que permanezca en Ch! 

le más de seis meses en un año calendario , o más de seis 

meses en total dentro de dos años calendarios consecuti -

vos. 
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Por persona, las personas naturales o jurídicas y los re 

presentantes . 

l. 2. 2 Concepto de "año calendario", "año comercial" y 

"año tributario". 

(a) Año Calendario 

el 31 de diciembre . 

el período de doce meses que termina 

(b) Año comercial el período de doce meses que termina 

el 31 de diciembre o el 30 de junio y, en los casos de 

término de giro, del primer ejerc icio del contribuyente o 

de aquél en que opere por primera vez la autorización de 

cambio de fecha de balance, el período que abarque el eje! 

cicio respectivo, según las normas de los incisos séptimo 

y octavo del artículo 16 del Código Tributario. 

Respecto de esta disposición debe tenerse presente que el 

Servicio de Impuestos Intern os dejó sin efecto todas las 

autorizaciones concedidas para practicar balances 

fecha distinta del 31 de diciembre. 

a una 

De esta manera, para todos los efectos prácticos debe en 

tenderse por año comercial 

el período de doce meses que termina el 31 d e diciem -

bre, acepción en la que obviamente coincide con el conce~ 

to de año calendario, y 

el período que abarque el ejercicio en los casos de 
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término de giro o del primer ejercicio del contribuyente. 

En estos dos últimos casos, el año comercial comprenderá 

ordinariamente sólo una fracción del año calendario corres 

pondiente, siendo de advertir que en ninguna circunstan -

cia puede abarcar fracciones de dos años calendarios con 

secutivos toda vez que, según las instrucciones en actual 

vigencia del Servicio de Impuestos Internos, el primer ba 

lance que practique el contribuyente deb e comprender el 

lapso transcurrido entre el día de iniciación de sus acti 

vidades y el 31 de diciembre del mismo año. 

(e) Año tributario el año en que deben pagarse los im 

puestos o la primera cuota de ellos. 

Los conceptos antes definidos constituyen la base de apl! 

cación de numerosas disposiciones de la ley de la renta, 

entre ellas las relacionadas con la declaración de los 

impuestos anuales. 

Este es el caso del artículo 65 que obliga a determinados 

contribuyentes a presentar, en cada año tributario, una 

declaración jurada de sus rentas percibidas o devengadas 

en el año calendario o comercial anterior. 

Es importante señalar que la secuencia año calendario -año 

tributario, como dos períodos anuales distintos y sucesi­

vos, resulta alterada en los casos de término de giro, ya 

que en éstos los impuestos anuales a la renta deben pagaE 
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se conforme lo establece el artículo 69 del Código Tribu-

tario, dentro de los meses siguientes al término de 

vidades. 

acti 

En esta forma, salvo que la finalización de las activi d a­

des sea posterior al 31 de octubre, el año calendario o -

comercial coincidirá con el año tributario. 

1.2.3 Concepto de Renta. 

1.- Consideraciones preliminares. 

Etimológicamente el término renta denota todo lo que una 

cosa puede dar a intervalos regulares sin disminuir su 

propia sustancia. 

Este concepto coincide con el generalmente aceptado por 

la ciencia económica, para la cual renta es la cantidad -

de riqueza que normal y periódicamente afluye a un sujeto 

y que puede ser consumida sin disminución de la 

originaria. 

riqueza 

De acuerdo con esto, dos serían los elementos o requisi -

tos que configurarían el concepto de renta: La existen-

cia de una fuente durable productora de utilidades y el -

carácter periódico o susceptible de periodicidad de tales 

utilidades. 

Aunque en sus inicios el impuesto general a la renta se 
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atuvo, con bas tante rigorisidad, a este concepto econó-

mico, la evolución posterior de la doctrina impositiva y, 

muy particularmente, la necesidad de mejorar la recauda -

ción del tributo han determinado el paulatino abandono de 

las nociones de fuente y periodicidad y su reemplazo por 

nuevos criterios más modernos, que buscan conferir un sen 

tido más lógico a la imposición a la renta, con miras a -

gravar el beneficio económico neto total obtenido por las 

personas y empresas en un período determinado . 

No está demás agregar que el establecimiento de un canee~ 

to propio de renta, aplicable sólo para los fines imposi­

tivos, es una manifestación más de lo que los autores 11~ 

man la autonomía del d erecho tributario, reflejada en su 

tendencia a independizarse, no tan sólo de las demás del 

dere c ho, sino también, como en este caso, de los princi 

pios de la ciencia económica que ot ras disciplinas jurídi 

cas acatan con mayor estrictez. 

2.- Concepto tributario de renta. 

Con arreglo a l os criterios actualmente aceptados , el tér­

mino renta puede definirse, en un sentido amplio, como el 

benefici o económico obtenido por un sujeto durante un de 

terminado lapso de tiempo. 

Para que la imposición a la renta l ogre plenamente sus fi 

nalidades es necesario, sin embargo, que la ley establez­

ca una definición más precisa del término, que sirva de 
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base para la fijación exacta del alcance del impuesto. 

Las definiciones propuestas p or la doctrina pueden agru -

parse en dos categorías, según consi deren la renta como 

la suma del consumo más el incremento n eto del patrimonio 

o la definan como el aflujo de riquezas hacia el contribu 

yente en el . período. 

2 . 1 La renta como consumo más incremento neto el patrimo­

nio. 

Dentro de esta concepción, la renta puede definirse como 

la suma algebraica de dos términos: 1) el consumo de la 

persona durant e el período y 2) el incremento neto en el 

patrimonio individual de la misma en el período, ambos ex 

presados en dinero. 

Como lo señala John F. Due, esta definición puede parecer 

un tanto carente de sentido, pero por sí sola brinda un -

concepto claro que refleja el ingreso económico total g~ 

nado en el período. 

De acuerdo con ella, constituye renta 

a) El monto t ota l recibido de terceros durante e l período, 

menos los gastos necesarios para la obtención de esa suma 

(distintos de los gastos personales de subsistencia); 

b) El valor de la actividad consuntiva de la persona, ex 

cluida la derivada de la perc epc ión de dinero o bienes de 
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terceros durante el perído. Este item incluye el valor -

locativo o de uso de la casa habitada por su dueño y 

val or de los bienes y servicios de producción doméstica 

como por ejemplo l os productos de un huerto familiar, y 

el 

e) El incremento en el valor del activo poseído duran te -

el período. La suma de estos tres términos debe igualar 

la renta, considerada como suma del consumo más incremen­

to patrimonial neto, ya que la totalidad de los e l ementos 

que entran en los tres términos debe emplearse o consti -

tuir actividad consuntiva o manifestarse como cambio e n 

el patrimonio neto de la persona en el período. 

2.2 La renta como aflujo de riqueza. 

De acuerdo con esta segunda concepción , la renta se defi­

ne como el aflujo de riquezas - de ingresos monetarios o 

en especies - hacia e l contribuyente en el período consi­

derado. 

Com o es fácil advertir , en el caso de ingresos de facto -

res realmente pagados en el período, como sueldos, sala 

rios, intereses, beneficios de las empresas, etc ., el uso 

de una definición de renta basada en este criterio produ-

ce el mismo resultado que aquélla que la conceptúa como 

la suma del consumo más el incremento patrimonial neto. 

En dos aspectos, sin embargo, según lo pone de relieve el 

profesor Due en su obra, el enfoque aflujo de riquezas o 
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rigina importantes diferencias en el tratamiento impositi 

vo a saber: 

a) La imposición recae sobre el beneficio realizado, pero 

no sobre el de mera valorización. Los incrementos en el 

valor de los bienes de capital poseídos son gravados sol~ 

mente en el momento de la venta y, así, su mayor valor se 

identifica entonces con una afluencia de dinero hacia el 

propieta rio , en lugar de computarse sobre la base de una 

reavaluación anual del activo. 

b) El impuesto es aplicable solamente cuando se verifica 

una transación entre terceros y el contribuyente, ya que 

sólo entonces existe un flujo de ingresos hacia el mismo. 

En esta forma, el valor de los consumos que una persona -

goza sin realizar un intercambio no es imponible. P or lo 

tanto, el val or locativo de la casa habitación ocupada 

por su propietario se halla exceptuado de gravamen, así 

como los productos cultivados por una persona para consumo 

propio de su familia. 

2.3 Criterio adoptado por el legislador chileno . 

Como se verá en los párrafos que siguen, el problema de 

la definición de la renta ha sido resuelto por el legisl~ 

dor chileno adheriendo a los criterios modernos que in de 

pendizan dicho concepto de las nociones de fuente y peri~ 

dicidad. 

Desde el punto de vista de la técnica tributaria , la fór-
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mula adoptada para definir la materia imponible, aunque 

sin coincidir exactamente con ninguno de los dos enfoques 

señalados en los números precedentes, participa de ciertas 

caracter í sticas que la acercan al criterio que identifica 

la renta con el consumo más el incremento patrimonial ne 

to. 

Est e cercamiento se patentiza no sólo en la propia formu­

lación de la definición d e renta , que atribuya dicho cará~ 

ter a todo incremento de patrimonio percibido o devengado 

por el contribuyente, sino también e n la inc lu s i ón dentro 

del campo de aplicación del gravamen de algunos benefi 

cios que el enfoque af luj o de riquezas no permite gravar, 

corno es el caso del valor de uso de la casa habi tación y 

otras propiedades inmuebles destinadas a l us o del contri­

buy e n te o de su familia. 

Debe señalarse, empero , que esta similación no es comple­

ta porque, p or regla general, el i mpue sto chi leno no gr~ 

va los incrementos de va l or de los bienes de capita l sino 

en el momento de su enajenación o liquidación, esto es , 

cuando la eventual utilidad derivada de dicho mayor valor 

se realiza por el contribuyente, razgo que, como lo seña ­

larnos, caracteriza e l método del afluj o de ingresos. 

En resumen, puede decirse que la fórmula es cogida por e l 

legislador chileno represe n ta una posición ecléctica en 

tre ambas opciones técnicas, si bien más cercana al 

qu e consumo má s incremento patrimonial neto. 

enfo 
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3 .- Definición de renta de la ley chilena. 

De acuerdo con lo dis p uesto p o r el número 1 del artículo 

2° del cuerpo · legal en estudio, por renta deben entender 

se "los ingres os que constituyan utilidades o beneficios 

que rinda una cosa o actividad y todos los beneficios,uti­

lidades e incrementos del patrimonio que se perciban o de 

venguen, cualquiera que sea su naturaleza, origen o deno 

minación". 

Un primer análisis de esta definición nos permite adver 

tir que ella atribuye el carácter de renta a dos grupos o 

categoría de ingresos, a saber: 

a) Las utilidades o beneficio s que rinda una cosa o 

vidad; 

acti 

b) Todos los beneficios , utilidades e incrementos que se 

perciban o devenguen , cualquiera que sea su naturaleza, o 

rigen o denominación. 

La amplitud de este segundo enunciado deja obviamente in 

cluidos dentro de su ámbit o a los ingresos referidos en 

la letra a), por lo que el legislador bien pudo haber pre~ 

cindido de ellos sin sacrificar e n nada .la amplitud que 

quiso conferir al concepto de renta . 

Fácil es advertir, asimismo , la ausencia en esta defini 

ción de los requisitos relativos a la periodicidad de la 

renta y a la durabilidad de la fuente productora, compre~ 
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didos en la no ción e conómica del concepto explicada en el 

párrafo anterior. 

Esta circunstancia determina que deban ser calificadas co 

mo renta , para los efectos de su imposición , una serie de 

beneficios de carácter esporádico y/o respecto de los cu~ 

les resulta dificil afirmar la e xisten ci~ de uan fuente -

generadora de naturaleza durable, como es . el caso de las 

ganancias en juegos de azar o de la utilidad obtenida en 

la enajenación ocasional de los bienes del activo inmovi­

lizado. 

Como lo haseñalado la Direci ó n Nacional del Servicio de 

Impuestos Internos, para calificar un ingreso de "renta" 

no es determinante la finalidad perseguida en las opera -

ciones generadoras del ingreso, como tampoco el destino -

que voluntaria, contractual, reglamentaria o legalmente de 

ha da rse a las utilidades, beneficios o i ncrement os de p~ 

trimonio . 

De este modo, continúa la Dirección, no constituye impedi 

mento para dicha calificación la posible ausencia del áni 

mo o fin de lu c ro en las operacio nes que se realizan, que 

es suficiente para ello que e l ingreso constituya un bene 

ficio. Por lo demás, el lucro n o e s si no una de las m u 

chas formas posibl es de beneficios económico, de donde re 

sulta , entonces, que no todo benefici o económico lleva im 

pli c ito necesariamente el lu c r o. 

La amplitud de la fórmula utilizada por el legislador p~ 
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ra definir el concepto de renta queda aún más en eviden -

cia al analizar en detalle los diversos elementos que la 

componen. 

4.- Análisis dn los términos comprendidos en la definición 

legal de renta. 

El número 1° del artículo 2° en comento utiliza para defi 

nir el concepto renta, los términos "ingresos", "utilida-

des", "beneficios", e "incrementos de patrimonio", 

significado resulta necesario establecer a fin de 

cuyo 

delimi 

tar el ámbito de aplicación de la definición en referen -

cia. 

En su Manual de In strucciones , la Dirección Nacional del 

Servicio de Impuestos Internos ha atribuído a los términos 

antedichos la s siguientes acepci o nes, b as adas en las defi 

nicion es pertinentes del Diccionario de la Lengua: 

a) Ingreso . El ingreso está constituído por la riqueza 

que fluye desde afuera; es algo que entra, que pasa a ser 

disoinible por alguien o a formar parte del patrimonio de 

una persona. Además, el ingreso debe ser determinable o 

apreciabel en dinero. Las fuentes de un ingreso pueden -

ser el trabajo humano, el capital o la comb inación de tra 

bajo y capital. 

b) Utilidad . Este término denota el provecho o interés 

que se saca de una cosa. 
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exigibilidad de la obligación del deudor , la que puede e~ 

tar supeditada al transcurso de un plazo que fije la ép2 

ca de su cumplimiento. 

Esta circunstancia , por cierto , inhabilitará al acreedor 

para exigir el pago de la renta en tanto no venza el pl~ 

zo estipulado, pero no obstará a que ella se entienda de 

vengada ya que esta condición la adquiere, según se dijo, 

desde el instante mismo en que nazca para el acreedor el 

derecho a su percepción. 

El momento preciso en que ello ocurra dependerá de la na 

turaleza del contrato que genere la renta . 

Así, por ejemplo , tratándose de ventas de bienes muebles 

la renta se devenga en el instante en que se perfecciona 

el respectivo contrato de compraventa , para lo cual , a -

tendido el carácter meramente consensual que reviste este 

contrato , basta el acuerdo de las partes en el precio y 

en la cosa. 

Como se ha señalado la Dirección Naci o nal del Servicio de 

Impuestos Internos , lo a nterior es válido, tant o respecto 

de las ventas al contrato, como de las ventas a crédito o 

a plazo en que el pago del precio se difiere t o tal o pa! 

cialmente. 

Respecto de otros contratos, la situación es la siguiente : 

a) En el contrato de confección de obra material mueble , 
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e) Beneficio. Es el bien que se hace o se recibe. Tam 

bién significa utilidad o provecho. Sólo ·el beneficio -

susceptible de apreciación pecuniaria es el que debe con 

siderarse para los fines de la ley de la renta . Consti-

tuyen beneficio, por ejemplo, el goce de una casa habita 

ción sin obligación de pagar arriendo, la alimentación -

gratuita, la remisión de una deuda , etc. 

d) Incremento de patrimonio . Es el crecimiento de los -

bienes corporales o incorporales, susceptibles de apreci~ 

ción pecuniaria , de una persona. No es necesario que es 

te crecimiento de los bienes o enriqu e cimient o tenga su 

origen en una fuente conocida o se identifique con uti­

lidades e ingresos de una ac t i vidad , para s u ca l ific ación 

como renta. Es sólo suficien t e su existencia . 

5. - Limitación del alcance de la definición de renta . In 

gresos excluidos . 

La propia ley de la renta limita el alcance de la definí 

ción que se analiza al conferir - en su artículo 17 - el 

carácter de ingresos no constitutivos de renta a determi 

nadas beneficios, utilidad e s e incrementos de patrimonio, 

teórica y conceptualme nt e comprendidos en dicha d e fini -

ción. 

En virtud de lo dispuesto p o r e l artículo 17 antedicho , 

tales ingresos quedan despos eídos de su carácter de ren ­

ta para todos los efectos del cuerpo leg al en estudio y, 
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que en él se establece. 

La situación jurídica es , no obstante , distinta a la de 

las rentas exentas, ya que éstas, por mandato del artícu­

l o 54, deben ser computados dentro de la renta bruta del 

impuesto global complementario, lo que no ocurre con l os 

ingresos en referencia. 

6 .- Concepto de renta devengada. 

El número 2 del artículo 2° define la expresión "renta de 

vengada" diciendo que por tal debe entenderse "aquélla so 

bre la cual se tiene un título o derecho, independiente -

mente de su actual exigibilidad y que constituye un crédi 

topara su titular". 

La definición transcrita concuerda con las acepciones pe! 

tinentes del Dicci o n ario de la Le ngua para el cual "deven 

gar" es "adquirir derecho a alguna percepción o retribu -

ción por razón de trabajo, servicio u otro título". 

Con arreglo a los términos de la ley, una renta debe en -

tenderse devengada desde el momento e n que ella se deba, 

vale decir, · desde que el acreedor pasa a tener sobre ella 

un título o derecho que l o habilite para demandar su e n 

trega o pago. 

Nótese que el devengo de un a renta es independiente de la 
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cuando deba ser calificado de comprave nta por sumi nistrar 

el artífice la mater i a con que se ejecuta la o bra, la ren 

ta se devenga en el instante en que la p ersona que la or 

d e n ó pr e st a su aprobación. Ello, p orqu e sólo en ese mo -

men to s e produc e e l perf eccio nami e nt o del contrato. 

Ah ora bien, si la aprobación de la obra se va prestando -

parcialmente, a medida que ella es e je cutada , la renta se 

irá devengando tambié n parcialmente. 

b) En l os co ntr atos de promesa de compraventa , que co nsu! 

ten el pago de t odo o parte d e l precio con ant e l ació n al 

otorgamiento del contra t o p ro metido , la renta debe enten­

derse devengad a en el momento de convenirse e n la promesa. 

Así se deduce de la dictaminado por la Dirección Naciona l 

del SII. con respect o al tratamie nt o tr ibutari o aplicable 

a l os ingres os d evengados o percibidos por l as empresas -

constructoras y e n virtud de co ntratos de compraventas d e 

los inmuebles por e lla s con struídos . 

En efecto, mediante Circular N° 1 2 7, de 3.11.76 , se ins -

truyó en el sen t ido de que tales ingresos d eben imputarse 

al ejercicio que corresponda, teniendo presente las siguie~ 

te~ normas : 

- Si la promesa estipu l a , por e j empl o, el pago del 50% del 

precio al contado y el sa ldo a 90 días, el ingr eso debe en 

tenderse ínteg r am ente devengado en el ejercicio en que se 
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convino la promesa, aún cuando el plazo para pagar el sal 

do venza en el curso del ejercicio siguiente: 

- Si se estipula que el 50% se cancelará al contado y el 

saldo al suscribirse el contrato de compraventa definiti­

vo sólo se entenderá devengada la parte del precio al co~ 

tado, pues con r especto al saldo la empresa constructora 

no tiene todavía un título o derecho que constituya un 

crédito para ella. Este crédito será tal sólo al momento 

de suscribirse el contrato de comprave nta definitivo. 

e) En los contratos de arrendamiento de cosas corporales 

o incorporales, la renta se devenga a medida que transcu­

rre el plazo por el cual se ha cedido el uso del bien res 

pectivo. 

d) En los contratos de arre ndamiento de servicios, la ren 

ta sólo se devenga al tiempo de terminarse la ejecución -

de la obra o la prestación de los servicios. 

e) En el caso de mutuos u otras o peraciones de crédito los 

intereses y¡o reajustes se devengan a medida que transcu­

rre el plazo estipulado. 

7.- Concepto de renta percibida. 

El número 3 del artículo 2° define la expresión "renta 

percibida " asignando dicha acepción a "aquélla que ha in 

gresado materialmente al patrimonio de una persona". El 
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mismo precepto agrega que ''debe, asirnisrn~, entenderse que 

una renta devengada se percibe desde que la obligación se 

cumple por algún modo de extinguir distinto pago". 

Corno puede apreciarse, la disposición transcrita se cornp~ 

ne de dos partes, de las cuales la primera contiene la de 

finición bá sica del concepto de renta percibida y la se 

gunda, una norma complementaria que precisa la s ituación 

de aquellas rentas en que la obligación correlativa del 

deud or se extingue sin que intervenga pago y, por lo tan 

t o, sin que se produzca el ingreso material de que habla 

la primera parte de la norma. 

7.1 Análisis de la definición l ega l. 

Al tenor de la definición en comento , debe enterderse que 

una renta está percibida cuando su titular se apropia de 

ella, recibiéndola en forma material e ingresándola a su 

patrimoni o. 

Nótese que para estos efectos carece de rel e vancia que la 

rent a respectiva se hubiere o no devengado con an t eriori -

dad, ya que la ley atiende sólo al hecho material de su in 

corporación al patrimonio del beneficio de la misma. 

De este modo, una renta debe entenderse percibida aun cua~ 

do su apropiación se verifique antes de que e l beneficia­

rio tenga derecho sobre ella. 

En este sentido se ha pronunciado la Dirección Nacional -
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Servic io de Impuestos Internos al decir, en su Circular -

No 100, de 1 9 . 8 . 75 , que los ingresos o utilidades antici­

p a das, que contablemente se registran en el pasivo trans~ 

torio, " se gravan con impuesto según lo establece el artí 

culo 2° , en núm ero 3 , de la nueva ley de la renta". 

De acuerd o con ello , las empresas afectas al impuesto de 

la primera categoría deben computar dentro de su ingresos 

brutos, entre otras , las sigu ient es cantidades: 

- Los anticipos recibidos de clientes a cuenta de compras 

futuras; 

- Las rentas de arrendamiento de bienes de la e mpresa pa­

gadas anticipadamente por los arrendatarios respectivos 

- Lo s intereses cobrados anticipadamente; etc. 

Corno es obvio , este tratamiento sólo afecta a aquellos in 

gresos que participen de los requisitos necesarios para 

ser calificados corno renta , de acuerdo con la definición 

de este concepto contenida en el númer o 1 del artícu l o 2° 

de la ley. 

Cabe señalar que bajo la vigencia de la anterior l ey de la 

r enta, cuyas disposiciones n o definían expresamente el 

término, la Dirección Nacional de Impuestos Internos había 

elaborado una doctrina diferente sobre la materia , canfor 

me con l a cual el concepto de renta percibida suponía ne 

cesariarnente el devengo previo o , por l o menos , sirnultá -

ne o de ella. 
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Dicha doctrina, corno asimismo, los dictámenes e instruccio 

n es basados en ella, deben entenderse sin efecto a partir 

de la entrada en vigencia de la (actual) ley del ramo que, 

corno se vió, al definir el concepto no lo supedita a dicha 

condición. 

1; 2. 4 Concepto de "ingresos brutos mensuales", se debe-

entender, para los efectos de cálculo de los pagos previ­

sionales mensuales todos aquellos que el artículo 29 de -

la renta ordena computar dentro de la base imponible de 

1° categoría. La base imponible de los PPM a que se refie-

re la letra a) del artículo 84 de la Ley de la Renta, so 

bre la cual debe aplicarse la tasa variable o fjja según 

corresponda, está constituida por los ingresos brutos ta~ 

to percibidos como devengados obtenidos por los contribu ­

yentes de la primera categoría que determinen su renta e­

fectiva mediante contabilidad, ya sea completa o simplifi 

cada. 

De acuerdo a lo anterior , para deterrninar · el monto de los 

ingreso s brutos se estará a las normas del artículo 29 de 

la Ley. 

Este precepto dispone que constituyen " ingresos brutos" 

todos los ingresos derivados de la explotación de bienes 

y de actividades incluidas en la primera categoría, con 

excepción de aquellos que al tenor de lo prescrito por el 

artículo 17 de la ley no constituyen renta. 

Por otra parte, señala la citada norma, que en el caso -
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de contribuyentes de la primera categoría que declaren su 

renta efectiva mediante contabilidad, deberán considerar­

se en forma expresa dentro de los ingresos brutos las si 

guientes partidas: los reajustes derivados de ciertas in 

versiones financieras o de ahorro a que se refiere 

25 del artículo 17¡ las rentas de capitales mobiliarios -

del artículo 20 , N° 2, las cuales , en el caso de contribu 

yentes que desarrollen actividades de los números 1, 3, 4, 

o 5 de dicho artículo, se comprenden como ingresos de esos 

números respectivamente, conforme a lo señalado en el in 

cis o final del citado número 2 del artículo 20 , y las di 

ferencias de cambio en favor del contribuyente originadas 

de créditos. 

En el caso de los bancos, empresas financieras y otras si 

milares constituirán también ingresos brutos del período 

los anticipos de intereses. 

Para l os fines de establecer el monto de los ingresos bru 

tos se computarán tanto los ingresos percibidos como de 

vengados en cada mes. 

Los ingresos obtenidos con motivo de contratos de promesa 

de venta de inmuebles , se computarán como ingresos brutos 

en el año en que se suscriba el contrato de venta corres-

pendiente. Por su parte, los ingresos provenientes de 

contratos de construcción por suma alzada , representados 

por el valor de la obra ejecutada, se computarán como in 

gresos brutos en el ejercicio en que se formule su cobro 
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respectivo. 

A continuación se aclaran diversas situaciones que se de 

ben tener presente en relación con el concepto de "ingre­

sos brutos" antes mencionados: 

1.- Tratándose de ventas de mercaderías, constituye ingr~ 

so bruto el precio de venta menos el IVA que estuviere in 

cluído o recargado separadamente en el precio. 

2.- Las cantidades que se cobren por concepto de flete y 

embalaje también forman parte de los ingresos brutos. 

3.- Los descuentos, rebajas y devoluciones se consideran 

como un menor ingreso bruto del mes en que el lo ocurra. 

4.- En el caso de prestaciones de servicio, se considera 

ingreso bruto el valor de la prestación, sin considerar 

el impuest o a los servicios que se haya recargado en cum 

plimiento del decreto ley N° 825. El valor de los mate-

riales, repuestos y otros elementos empleados en la pre~ 

tación, que se cobre además del valor del servicio, tam 

bién forma parte de los ingresos brutos. 

5.- Respecto de las ventas a plazo, ellas forman parte -

de los ingresos brutos del mes en que se perfecciona el 

contrato de compraventa, ya que desd e ese momento se ha 

brán devengado dichos ingresos. 

6.- En cuanto a las operaciones de lato desarrollo, en 
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que el Director Regional haya autorizado la distribución 

de los ingresos en un período distinto a aquel en que se 

devengaron, en virtud de los dispuesto en el artícul o 1 5 

de la Ley de la Renta, dichos ingresos se considerán como 

propios del mes o período prevista 

autorización. 

en la corr espondie nt e 

l. 2 .1 Ingresos Derivados de Ventas . 

Tratándose de ventas, constituye "ingreso bruto" el precio 

de venta, menos el impuesto a las ventas recargadas o in 

cluido dentro del precio. 

Así los manifestó la Dirección Nacional del Ser vicio de 

Impuestos Internos por Circular N° 150, de 15 de diciem-

bre de 1972, la que aclaró t ambién los siguientes 

puntos relacionados con la materia: 

otros 

a) Ventas a plazo: forman parte de los ingresos brutos -

del mes en que se perfecciona e l contrato de compraventa , 

ya que desde ese momento se entienden devengados dichos -

ingresos; 

b) Descuentos, rebajas y devoluciones: deben considerar-

se como un menor ingreso bruto en el mes en que ocurran. 

1.2.2 Situación de los Envase s. 

Según l o dictaminado por la Dirección Naciona l del Servi­

cio de Impuestos Internos a través de su Circular N° 52 , 
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de 27 de abril de 1978, en los casos e n que el vendedor -

de un producto conserve la propiedad de los e nvas es que 

emplea, éstos constituyen un activo inmovilizado, carác -

ter que no se desvirtda por el hecho de que la empres "u­

tilice algdn mecanismo que le asegure la restitución de 

tales envases, como ocurre, por ejemplo, cuando ellos se 

canjean por otros que debe entregar el cliente cuando -

se ce lebra un contrato de comodato con o sin garantía o 

cuando simplemente se exige una garantía que resguarde su 

posterior devolución". 

En las situaciones descritas no se genera, por consigu ie~ 

te, ingresos brutos afectos al pago provisional mensual. 

La Circular N° 52, precitada, agrega que, en cambio , cuan 

do las empresas en referencia vendan los envases, "ya sea 

conjuntament e con el producto que el lo s contienen o sepa­

radamente , los envases comprendidos en la operación de 

venta automáticamente pasan a tener el carácter de un ac 

tivo realizable y, por ende , el ingreso obtenido se clasi 

fica en los números 1°, 3° 4° ó 5° del artículo 20 según 

cual sea la actividad desarrollada por el contribuyente" . 

En tal carácter, el precio de venta de dichos envases de­

be ser inc lu ido dentro de los ingresos brutos afectos a 

PPM en el mes en que se perfeccione el contrato respecti ­

vo. 

1.2.3 Operaciones de lat o desarrollo. 
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Respecto de las operaciones de esta naturaleza , cuando el 

Director Regional hubiere autorizado la distribució n de 

losingresos en un período diverso a aquél en que se deven 

garon e n virtud de la facultad que le conceda el artícu lo 

15 de la ley de la renta , dichos ingresos se considerará n 

como propios del mes o período previsto en la correspon -

diente autorización . 

Cabe recordar que constituyen operaciones de lato desarro 

l lo, entre otras, las ventas extraordinarias de pago dife 

rido, vale decir, aquéllas de carácter esporádico o e x ceE 

cional efectuadas fuera de las normas de comercialización 

imperante dentro del ámbito de l a empresa o del país. 

1 .2.4 Ingresos provenientes de contratos de confección de 

una obra material . 

De conformidad con las normas contenidas en el artículo 

1 996 del Código Civil, el contrato para la confección de 

una obra material constituye como se sabe, comprave n ta 

cuando el artífice suministra la materia - o la parte p riE 

cipal de ella - pero no se perfecciona sino por la aprob~ 

ción del que ordenó su ejecución. 

De ello se deduce que el precio pactado no se devenga al 

tiempo de celebrarse el contrato , sino cuando interviene 

la aprobación en referencia , la cual puede prestarse por 

parcia l idades , a medida que avanza la obra , o sólo una vez 

finalizada. 
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Por lo tanto, el artifice sólo debe considerar como "in -

greso bruto" el precio pactado a medida que se vaya prod~ 

ciendo la aprobación parcial de la obra o , en su defecto, 

al tiempo de prestarse la aprobación final si ésta sólo -

se da a l térm i no de su ejecución. 

Si la materia con qu e se confecciona la obra o - la parte 

principal de ella - es suministrada por quien la encarga , 

el co n trato es de arrendamiento de obra . 

En este caso, el precio o, más propiamente , la remunera -

ción que corresponde al artífice debe entenderse devenga­

da al completarse la obra , por l o que sólo en ese momento 

habrá ob l igación de incluirla dentro de los "ingresos bru 

tos". 

1. 2.5 Contratos de construcción por suma alzada . 

El inciso tercero del articulo 29 de la ley de la renta, 

agregado p or el articu l o 1°, N° 3, de la ley N° 18.682 

(D iario Ofic ial de 31.12.87), dispone que en es tos contr~ 

tos "el ingreso bruto, representado por el valor de la o 

b ra ejecutada , será incluido en el ejercicio en que se for 

mule el cobro respectivo". 

Para los efectos de los pagos provisionales obligatorios , 

dicho valor debe ser computado, por consigui ente, dentro 

de los ingresos brutos del mes " en que la empresa cons 

t ructora f ormule su cobro a las personas que encargaron -
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la construcción del inmueble, mediante la presentación de 

los respectivos estados de pago u otros documentos que los 

reemplacen". 

l. 2. 6 Ingresos obtenidos con motivo de contratos de pr~ 

me sa de venta de inmu e bles. 

Al tenor de l o dispuesto igualmente por el inciso tercero 

del artícul o 29 del cuerpo l egal e n e stud io , l os ingresos 

obtenidos en razón de estos c o n tratos deb en ser incluidos 

"en los ing re s os bru to s del año e n que se· suscriba el con 

trat o de venta correspondiente ". 

De conformidad co n l o di cho sobre la ma teria por la DireE 

ción Nacional del Servicio d e Impues tos Internos, los in 

gresos originados en la celebración d e cont ra tos de prom~ 

sa de venta de inmuebles , además de compu t ars e como ingr~ 

sos brutos del ejercicio en que se suscriba e l contrato -

de venta promet ido , "deben incluirse dentro de l a base im 

ponible de l os pagos provis io n a les obligatorios por el mes 

en que se hubieren ver ificado la suscripció n d e dich o con 

trato", entendiéndos e que este hecho se produce al ser 

firmada por ambas partes l a respectiva escritura pública. 

1. 2. 7 Ingresos provenientes de co ntratos de confección -

de una obra material. 

De conformidad co n las n o rma s conte nidas e n el artículo 

1996 del Código Civil, el contrat o para la confección de 

una obra mat e rial c on stituye, como se sabe , compraventa -
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cuando el artífice suministra la materia - o la parte priE 

cipal de ella - pero no se p erfecci o na sino por la aprob~ 

ción del que ordenó s u eje cución. 

De ello se deduce que el precio pactado no se devenga al 

tiempo de c e lebrars e e l c o ntrato, sin o cuando interviene 

la apr o bación en referencia, la cua l puede prestarse por 

parcialidade s , a medida que avan za la obra, o s ó lo una vez 

finali zada. 

Por lo tanto, e l artífice sólo debe considerarse como "in 

greso bruto" el precio pa ctado a medida que se vaya prod~ 

ciendo la aprobación parcial de la obra o, en su defecto, 

al tiempo d e prestarse l a aprobación fi nal si 6sta sólo -

s e da al términ o de su ejecución. 

Si la materia con que se c o nfecciona la obra - o la parte 

principal de ella - es s uministrada por quien la encarga, 

e l contrato es de arrendamiento de obra . 

En este caso, e l precio o, má s propiamente, la re munera -

ción que corresponde al artífice debe entenderse devenga­

da al compl eta rse la obra, p or l o que sólo en ese moment o 

habrá obligación de incluirla dentro de los "ingresos bru 

tos" . 

1.1 .8 Contratos d e cons trucción por suma alzada. 

El inciso tercero del a rtículo 29 de la ley de la renta , 
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agregado por el artículo 1°, N° 3, de la Ley N°l8.682 (Di~ 

rio Oficial del 31.12.87) , dispone que en estos contratos 

" el ingreso bruto", representado por el valor de la obra 

ejecutada, será incluido en el ejercicio en que se formu­

le el cobro respectivo". 

Para los efectos de l o s pag o s provisiona les obligatorios, 

dicho valor debe ser comput a do, por consiguiente, dentro 

de los ingresos brutos del mes "en que la empresa construc 

tora formule su cobro a las personas que encargaron la 

construcción del inmueble, mediante la presentación de 

los respectivo s estados de pago u otros d o cumentos que los 

reemplacen" . 

l. 2 . 9 Ingresos obtenidos con motivo de contratos de pr~ 

mesa de venta de inmuebles. 

Al tenor de los dispuesto igualmente por el inciso terce­

ro del artículo 29 del cuerpo legal en estudio, los ingr~ 

sos obtenidos en razón de estos contratos deben ser inclui 

dos "en los ingresos brutos del año en que se suscriba el 

contrato de venta correspondiente" . 

De conformidad con lo dicho sobre la materia por la Dire~ 

ción Nacional del Servicio de Impuestos Internos, los in 

gresos originados en la celebración de contratos de prom~ 

sa de venta de inmuebles, además de computarse como ingr~ 

sos brutos del ejercicio en que se suscriba el contrato -

de venta prometido, "deben incluirse dentro de la base im 
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ponible de los pagos provisionales obligatorios por el mes 

en que se hubiere verificado la suscripción de dicho con 

trato", entendi,ndose que este hecho se produce al ser fir 

mada por ambas partes la respectiva escritura pdblica. 

1.2.10 Ingresos provenientes de contratos de arrendamien 

to o prestación de servicios. 

En este tipo de contratos el ingreso debe entenderse deven 

gado una vez concluida la prestación del servicio que cons 

tituye el objeto del contrato, ya que sólo en ese instan­

te nace para el prestador del servicio e l derecho o títu ­

lo sobre la remuneración pactada. 

Consecuentemente, dicha remunera ció n debe ser computada -

dentro de los ingresos brutos del mes eri que se efectúe -

la prestación respectiva. 

No obstante, si e l beneficiario del servicio anticipa el 

todo o parte de dicha remuneración, los valores anticipa ­

dos deben ser incluidos dentro de los ingresos brutos del 

mes en que ocurra su percepción. 

La Dirección Nacional del Servicio de Impuestos Internos, 

ha expresado, en relación con l os contratos en referencia, 

"que en el caso de prestación de servicios se considerará 

como ingreso bruto, el valor de la prestación, no así el 

monto del impuesto a los servicios recargado en c umplimieE 

to de la ley N° 12.120'' agregando que "el valor de l os ma 



58 

teriales, repuestos y otros elementos empleados en la pre~ 

tación, que se cobren además del valor del servicio, tam 

bién formará parte de los ingresos brutos". 

1.2.11 Ingresos derivados del arrendamiento de bienes 

muebles o inmuebles. 

Las rentas provenientes del arrendamiento de bienes mue 

bles o inmuebles debe ser incluida dentro de los ingresos 

brutos en la misma medida en que ellas se vayan devengan­

do por el arrendador, esto es, a medida que se produce 

por parte del arrendatario el goce de la cosa arrendada. 

Lo anterior debe entenderse, no obstante, sin perjuicio -

la obligación del arrendador de computar como ingresos 

brutos las l rentas cuyo pago le sea anticipado por el arre~ 

datario, incluyéndolas dentr o de la base imponible de los 

PPM correspo ndientes al mes en que se produzca su percep­

ción. 

1.1.12 Ihgresos por contratos de transporte. 

Los ingresos provenientes de estos contratos están suje -

tos al mismo tratamiento señalado en el número 3 . 7. 

Vale decir, el precio o flete pactado por el transporte -

debe considerarse como "ingreso bruto" sólo una vez efec­

tuado el servicio por el transportista o en el momento en 

que dicho precio o flete es pagado por el interesado, si 
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ello ocurre con anterioridad a la realizaci6n del trans 

porte. 

1.2.13 Ingresos derivad o s de operaciones financieras o de 

crédito. 

Constituyen "ingresos brutos" y, por ende . deben ser inclui­

dos dentro de la base imponible de los pagos provisionales 

obligatorios, entre otros, los siguientes ingresos deriva 

dos de operaciones de este tipo : 

a) Los intereses de cualquier operaci6n de crédito. 

Si tales intereses son obtenidos por empresas que desarr~ 

llan actividades clasificadas en los números 3,4 6 5 del 

artículo 20, ellos deben ser computados dentro de los in 

gresos brutos mensuales, no en el momento de su percepci6n, 

sino a medida que se devenguen. 

Como lo sefiala la Circular N° 117, de 12 de septiembre de 

1975, de la Direcci6n Nacional del Servicio de Impuestos -

Internos, lo anterior se explica porque en dicha situaci6n ta­

les intereses pierden su carácter de rentas del número 2 

del artículo 20, pasando a quedar comprendidos en los núm~ 

ros 3, 4 6 5 d e l mismo artículo, según sea la actividad 

principal de la empresa respectiva. 

Debe tenerse presente, sin embargo, que para que opere es 

te cambio de clasificación es menester, además, al tenor -

de lo dispuesto por el inciso final del número 2 del artí-
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culo 20, que se trate de contribuyentes: que demuestren sus 

rentas efectivas mediante un balance general y que la in 

versión generadora de tales intereses forme parte del p~ 

trimonio de la empresa. 

De no concurrir todos estos requisitos, los intereses en 

referencia deben ser incluidos dentro de los ingresos bru­

tos del mes en que se perciban. 

b) Los reajustes provenientes de las inversiones, instru­

mentos financieros y operaciones de crédito de dinero a · 

que se refiere el número 25 del artículo 17, según lo pr~ 

viene expresamente el inciso primero del artículo 29. 

Para los efectos de los pagos provisionales, tales reaju~ 

tes deben computarse mensualmente, a medida que se deven­

guen. 

e) Las utilidades obtenidas en el descuento de letras de 

cambio u otros valores provenientes de operaciones de eré 

dito. 

Dichas utilidades, constituidas por la diferencia entre -

el valor de adquisición de los respectivos documentos y su 

valor nominal o de emisión, deben ser computadas dentro de 

los ingresos brutos del mes en que tales documentos sean 

descontados, cualquiera que sea la fecha de vencimiento de 

los mismos. 

Ello es así porque el descuento es "per se" una operación 
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de crédito y la diferencia obtenida por el descontante, un 

interés cobrado anticipadamente, que asume el carácter de 

"renta percibida" de acuerdo con la definición que, de es 

te concepto, se c ontiene en el número 3 del artículo 2° 

del cuerpo legal en estudio . 

Cabe agregar que en el caso de los bancos, empresas finan 

cieras y otras similares, la obligación de incluir tales 

utilidades dentro de los ingresos brutos del mes en que 

se verifique la operación de descuento fluye, además, de 

lo dispuest~ en el inciso segundo del número 3 del artícu 

lo 20, en cuanto en él se prescribe que dichos contribu -

yentes triburarán también "por los anticipos de intereses 

que obtengan". 

d) El valor obtenido en la enajenación de títulos de cré­

dito o instrumentos financieros. 

Es importante tener presente que tratándose de acciones 

bonos odebentures sólo procederá considerar corno ingreso 

bruto el valor obtenido en su enajenación cuando esta op~ 

ración represente el resultado de negociaciones o activi­

dades realizadas habitualmente por el contribuyente o cua~ 

do entre la fecha de adquisición y enajenación del prime­

ro de dichos títulos hubiere transcurrido menos de un año. 

Cabe hacer notar, en todo caso, que para estos efectos de­

be computarse el valor total en que sean transferidos los 

títulos o instrumentos mencionados y no solamente el valor 
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o utilidad obtenida en su enajenación. 

1.2.14 Otros ingresos computables dentro de la base im-

ponible . de los pagos provisi onales obligatorios bajo la vi 

gencia de la ex-letra a) del artículo 84. 

Al título de ejemplo pueden mencionarse los siguientes 

a) Condonación de deudas que no sea por ley, 

b) Diferencias de cambio originadas por la tenencia de mo 

nedas extranjeras¡ 

e) Dividendos de acciones de sociedades anónimas, chile -

nas y extranjeras¡ 

d) Indemnizaciones por siniestros de bienes incorporados 

al giro de la empresa, 

e) Valor obtenido en la venta de bienes del activo inmovi 

lizado7 

f) Valor obtenido en la enajenación de derechos en socie­

dades de personas¡ 

g) Valor obtenido e n la enajenación de marcas, patentes , 

licencias, concesiones, dere cho s de llave, etc. 

1.2.15 Concepto de Sociedades d e Personas. 

El número 6 del artículo 2° de la ley de la renta, define 

por sociedades de personas, las sociedades de cualquier -

clase o denominación, excluyéndose únicamente a las anóni 

mas. 

De esta manera, salvo disposición en contrario, cada vez 
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que la ley de· la renta emplee la expresi6n "sociedades de 

personas", sin otro agregado o cal ificac i6n, deben neces~ 

riarnente entenderse que la norma respectiva es aplicable, 

con exclusi6n de las an6nirnas, a todo tipo de sociedades 

incluidas, por cierto, las en comandita por acciones. 

1.2.16 Concepto de capital efectivo . 

Se entenderá por '' capital efectivo" , el total del activo 

con exclusi6n de aquellos valores que no representen in­

versiones efectiva, tales corno valores intangibles, nom~­

nales, transitorios y de orden. 

En el caso de contribuyentes no sometidos a las normas 

del artículo 41, la valorizaci6n de los bienes que confoE 

rnan su capital efectivo se hará por su valor real vigente 

a la fecha en que se determine dicho capital. Los bienes 

físicos del activo inmovilizado se valorizarán según su 

valor de adquisici6n debidamente reajustado de acuerdo a 

la variaci6n experimentada por el índice de precios al 

consumidor en el período comprendido entre el Último día 

del mes que anteceda al de su adquisici6n y el último día 

del mes que anteceda a aquél en que se determine el 

tal efectivo, menos las depreciaciones anuales que autori 

ce la Direcci6n. Los bienes físicos del activo realiza -

ble se valorizarán según su va l or de costo de reposici6n 

en la plaza respectiva a la fecha en que se determine el 

citado capital, aplicándose las normas contempladas en el 

N° 3 del artículo 41. 
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1.3 Caracteristicas y objetivos del sistema de P . P.M. 

Como se desprende de las disposiciones legales que regu -

lan el sistema de pagos tienen por objeto que los contri­

buyentes vayan constituyendo, a medida que se va generan­

do la renta, esto es, mes a mes, una previsión obligato -

ria destinada a cubrir los impuestos anuales que deban 

satisfacer por las ut i lidades devengadas percibida o reti 

radas en el ejercicio respectivo . 

Del contexto de las disposiciones legales se infiere, asi 

mismo, que la in t ención del legislador e s que tales pagos 

provisionales guarden la relación más exacta posible con 

el monto del impuesto anual que, en definitiva, correspo~ 

da cancelar al contribuyente. 

Así lo ha entendido la Dirección Nacional del Servicio de 

Impuestos Internos al expresar, enfatizando dicha idea, 

que en ningún caso se buscó instrumentalizar un sistema -

que en forma sistemática arroje remanentes o excedentes -

que transformen indefinidamente al Fisco en un deudor del 

sujeto pasivo de la obligación tributaria. 

Para demostrar las aserciones anteriores basta hacer refe 

ren cia al Art 90, que autoriza a los contribuyentes de la 

primera categoría para suspender los pagos provisionales 

obligatorios cuando sufrieren pérdidas y al 97 , que esta 

blece la devolución por parte del Servicio de Tesorerías, 

dentro de los treinta días siguientes al vencimiento del 
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plazo legal para presentar la declaración anual, del rema 

nente que resultare a favor del contribuyente una vez imp~ 

tados los pagos provisionales a los impuestos anuales a la 

renta. 

En la misma idea, por otra parte, se basa la disposición -

contenida en el artículo lOO precepto éste que faculta al 

Presidente de la República para reducir los porcentajes con 

arreglo a los cuales se calcula el monto de los pagos prov~ 

sionales y /o para modificar la base imponible sobre la que 

se aplican, cuando la rentabilidad de un sector de la eco 

nomía o de una actividad económica de te rminada así lo re 

quiera "para mantener una adecuada relación entre el pago 

provisional y el monto definitivo del impuesto~. 
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1.4 Importancia 

1.4.1 Para el fisco 

El sistema de pagos provisionales inincorporado por el ar 

título 44 de la ley N° 17.828 de noviembre de 1972 a la 

ley sobre impuesto a la renta, modifica sustancialmente -

el sistema de pago de impuesto a la renta, al establecer 

un nuevo sistema mediante el cual se provisiona mensual -

mente el impuesto de declaración anual de los contribuye~ 

tes de primera y segunda categoría en un inicio, para lle 

gar en la actualidad a cubrir practicamente todos los im 

puestos de declaración anual. 

El establecimiento del sistema de pagos provisionales vi­

no a defender en forma más eficaz el rendimiento real de 

los impuestos anuales a la renta permitiendo a su vez al 

Ministerio de Hacienda contar con un flujo financiero más 

expedito, que le permitiera cubrir los programas de caja 

mensual que debe financiar a través de la Tesorería Gene-

ral de la República, como por ejemplo: 

particiones públicas. 

las distintas re 

Cabe recordar que con anterioridad a que se estableciera•' 

esta provisión del impuesto, el fisco recibía los recur -

sos en uno a tres veces en el año, según optara el contri 

buyente, para pagar su impuesto a la renta, si bien es 

cierto se establecía un reajuste que operaba cuando los 

impuestos eran cancelados en tres cuotas, un 100% de la 
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variación del índice de preci os al consumidor y sólo del 

50% de la variación del IPC cuando el contribuyente opta ­

ra por cancelar la tota l idad dentro del plazo contemplado 

para e l pago de la primera cuota, vale decir , en el mes 

de marzo del año siguiente al corre spondiente ejercicio -

comercial, por tanto el Fisco estaba percibiendo una mone­

da que había depreciado su valor. 

Resumiendo es importante para el Fisco el cambio de 

sistema de pago, por 

a) por la oportunidad en que recepc i ona l os recursos finan 

cieros. 

b} por que el Fisco deja de ser un acreedor del sujeto p~ 

sivo de la obligación tributaria, transformándose en un 

temporal del mismo sujeto. 

Con el ob jeto de visualizar la importancia que constituyó 

para el Fisco el sistema de pagos provisionales y e l volu 

men de recursos que ingresa en arcas fiscales por dicho -

concepto, s e muestran l os ingresos percibidos durante el 

año 1990 a nivel naci onal según antecedentes emanados del 

Departamento de Contabilidad y Estadísticas de la Tesore­

ría General de la República. 

C O N C E P T O 

a) pagos provisionales mensuales 

primera categoría 

Miles de pesos 

$ 149.779.289 
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b) pagos provisionales mensuales 

segunda categoría al 15% 

e) pagos provisionales mensuales 

segunda categoría al 10% 

d) pagos provisionales mensuales 

vehículos de transporte 

e) pagos provisionales mensuales 

voluntarios 

f) pagos provisionales mensuales 

empresas constructoras 

g) pagos provisionales 

retención segunda categoría - lO% 

h) pagos prdvisionales mensuales 

talleres artesanales 

i) pagos provisionales mensuales 

empresas ·mineras 

j) pagos provisionales mensuales por 

retención a Directores y Consejeros 

de S.A. 

k) pagos provisionales mensuales 

D.L. N° 824, art. 84-G 

Total recaudado por concepto PPM. 

Del análisis de estas cifras se observa 

340 

6.370.343 

5.052.426 

4.919.332 

5.036 

35.766.899 

1.161.352 

3.084.237 

1.155.860 

146.496 

207 . 441.612 

- los pagos provisionales me nsuales del impuesto de pri­

mera categoría constituyen la fuente principal de ingre­

sos, alcanzando 72% en segundo lugar de importancia están 

la s retenciones de segunda categoría al 10% que signifi ­

can el 17%. 



69 

- por otra parte se pued e observar qu e lo s pagos provisi~ . 

nales voluntarios también son una fuente relevante de in 

greso s , constituyendo el 2,3% del tot a l recaudado por PPM 

en 1990 . 

Por último en esta recauda ción es de vital importancia la 

labor que realiza el Servicio de Impuestos Internos en la 

asesoría y fiscalización del contribuyente que redunda en 

que éste último esté cumpliendo e n f o rma más oportuna sus 

compromisos tributarios . 

1 . 4. 2 Para el contribuyente. 

Hasta el año 1972, el contribuyente, cancelaba el impues­

to a la renta, una v ez al año, específicamente en el mes 

de marz o del año siguiente , pudiendo cancelarlo en un máxi 

mo de tres cuotas, con el recargo del 100% de la variación 

del Indice de Prec ios al Consumidor. 

La dictación de la Ley N° 17.828, publicada en el Diario 

Oficial del 8.11.72 , dió vida al sistema de "pago provisi~ 

nal mensual " , que vino a facilitar a los contribuyentes el 

cumplimiento de l os impuestos an uale s a la renta, puesto -

que los altos porcentaj es de los reajustes compensatorios 

de la inflación originaban a menud o problemas de liqu idez, 

con el consiguiente r ecargo de l os costos financieros. 

Ahora bien , la ley de la renta contempla medida de resguaE 

do para e l contribuyente que cumple, es así que si llega a 
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producir se remanente a favor del contribuyente se contem­

ple una amplia gama de posibilidades que le permiten a és 

te superar dicho exceso, ya sea medi ante la vía de la im 

putación o solicitando s u de v o lución, según el caso, todo 

ello expresado en moneda del mismo poder adquisitivo vi 

gente a la época de efectuar los pagos respectivos. 

Una vez verificada la imputación de los pagos provisiona­

les, si se produjere un saldo a favor del contribuyente -

por el Servici o de Tes o rería dentro de los 30 días siguie~ 

tes a la fecha en que venza el plazo n ormal para presentar 

la declara c ión anual d e r enta , o del mes siguiente a aquel 

en que se efectuó dicha declaración, si el contribuyente 

la presentó con posterioridad al período señalado. 

Este rem a nente se será devuelt o al contribuyente previa -

mente reajustado de acuerdo con el p orcentaje de · variación 

del IPC en el período comprendido entre el último día del 

mes anteri o r al del balance término del año calendario co 

mercial y último día del mes en que se declare el impues­

to correspo ndiente. 

Al respecto el Servicio d e Impu e stos Interno s instruyó lo 

siguiente 

Una vez verificada la i mputación de los pagos provisiona­

l es , si se produjere un saldo a favor del contribuyente 

este remanente de PPM deberá s erle devuelto al contribu -

yente por el Servicio de Te sorerías dentr o de los 
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C A P I T U L O I I --- -------------------

CLASIFICACION Y DETERMINACION DE LOS PAGOS PROVISIONALES ·-------------------------------------- -------------------
MENSUALES. 

De acuerdo a las disposiciones tributarias vigentes, se 

distinguen aquellos contribuyentes que están obligados a 

efectuar pagos provisionales mensuales y otro grupo de co~ 

tribuyente que puede efectuar pagos provisionales mensua 

les en f orma voluntaria. 

Respecto a la f o rma como se calcula el monto que se debe 

provisionar el contribuyente estará sujeto a: método de 

cálculo fijo o variables. 

2.1 Según la obligación . 

El artículo 84 de la Ley de la Renta define el un iver so -

de aplicación del sistema de pagos provisionales al decir 

que estarán ob ligados a efectuar tales pagos l os contribu 

yentes que, según dicho cuerpo legal deban presentar de 

claraci ones anuales de primera y jo segunda categ o ría. 

2 . 1.1 Obligatorios. 

Deben efectuar pagos provisionales de carácter obligato -

rio los siguientes contribuyentes: 
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a) Las sociedades anónimas que exploten a cualquier títu­

lo bienes raíces agrícolas o n o agrícolas. 

b) Las personas naturales o jurídicas cuyas rentas preve~ 

gan del ejercicio del comercio, industria, minería y de 

más actividades clasificadas en el número 3 del artículo 

20. 

e) Las personas naturales o jurídicas que obtengan rentas 

comprendidas en el número 4 del artículo 20: corredores, 

martilleros, agentes de aduana, clínicas, hospitales, em 

presas de diversi ó n y esparcimiento, etc. 

d) Las personas naturales o jurídicas que desarrollen en 

forma habitual actividade s cuyas rentas se clasifiquen en 

el número 5 del artículo 20 por no encontrarse estableci­

da su imposición en ot ros preceptos de la ley de la renta . 

e) Las personas naturales propietarias de un pequeño taller 

artesanal u obrero que tributen con arreglo al artículo 26. 

f) Las personas naturales o sociedades de personas que ex 

ploten vehículos destinados al transporte · terrestre de P! 

sajero s yjo carg a ajena que tributen de acuerdo con 

dispuesto en l o s números 2 y 3 del artículo 34. 

lo -

g) Las personas naturales extranjeras sin domicili o ni re 

sidencia en Chile y las sociedades o personas jurídicas -

constituidas fuera del país, que tengan en Chile cualqui~ 
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ra clase de establecimientos permanentes c o mo sucursales, 

oficinas, agentes o representantes. 

A esta relación se deben agregar todavía a las personas -

n aturales o sociedades de personas que exploten bienes 

raíces no agrícolas en una calidad dis tinta a la de pr~ 

pietario o usufructuari o o bienes raíces agrícolas acogi-

dos a la opción de declarar la renta efectiva de 

Últimos que les otorga e l inciso de la letra b) del 

ro 1° del artículo 20 . 

esto s 

núme 

h) Los profesionales liberales y , en general todas las 

personas que desempeñen cualquier profesión u ocupación -

lucrativa comprendida en el número 2° del artículo 42 . 

i) Las sociedades de profesionales 

j) Los corredores que sean personas natura l es, que no em 

pleen capital ni utilicen los servicios de terceros . 

k) Los comisionistas que sean personas naturales y no ten 

gan oficina establecida. 

1) Los notar i os, conservadores , receptores y demás auxi -

liares de la administración d e justicia. 

2.1.2 Voluntarios. 

El inciso primero y segundo del artículo 88 facultan a los 
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contribuyentes en general, no sometidos obligatoriamente 

al sistema de pagos provisionales mensuales, para efectuar 

pagos voluntarios, de modo permanente o esporádico y por 

cualquier cantidad, a cuenta de alguno o todos los impue~ 

tos a la renta de declaración o pago anual. 

Un derecho similar reconoce el inciso primero de la misma 

disposición a los contribuyentes sometidos obligatoriame~ 

te al sistema encomento. Los pagos provisionales volunt~ 

rios efectuados por estos contribuyentes pueden ser imp~ 

tados por ellos , además, al cumplimiento de los posterio­

res pagos provisionales obligatorios que correspondan al 

mismo ejercicio comercial, reajustados según la variación 

experimentada por el índice de precios al consumidor en 

tre el último día del mes anterior a su ingreso en arcas 

fiscales y el último día del mes anterior a su imputación. 

2.1.2.1 Contribuyentes que pueden efectuar pagos provisi~ 

nales voluntarios. 

Estos pagos pueden ser realizados , tanto por los contribu 

yentes sometidos obligatoriamente al sistema de pagos pr~ 

visionales mensuales, como por aquéllos no afectos 

cha obligación. 

a di 

Ello significa que pueden hacer uso de esta posibilidad -

los siguientes contribuyentes: 

a) Los contribuyentes de la primera categoría que obtengan 
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rentas clasificadas en los números 1 °, letra a), 3°, 4° y 

5° del artículo 20 , sin perjuicio de los pagos obligato 

rios a que están sometidos. 

b) Los profesionales, sociedades de profesionales y demás 

contribuyentes que obtengan re n tas clasificadas en la se 

gunda categoría de acuerdo con el número 2° del artículo 

42, sin perjuicio de los pagos provisionales obligatorios 

a que están sometidos; y 

e) En general, todo contribuyente que aún sin estar suj~ 

to obligatoriamente al sistema de pagos provisionales me~ 

suales, desee provisionar anticipadamente el monto de cua! 

quiera de los impuestos a la renta de declaración o pago 

anual que pueda afectarlo, como por ejemplo: 

- Las personas naturales y sociedades de personas que ex 

ploten bienes ~aíces agrícolas o no agrícolas. 

- Las pers o nas que obtienen exclusivamente rentas mobili~ 

rias clasificadas en el número 2° del artículo 20. 

- Los mineros y empresas mineras acogidas al régimen de 

renta presunta establecido en el número 1° del artículo -

34; y 

- Los establecimientos particulares de enseñanza. 

A esta nómina deben agregarse los contribuyentes del im 
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puesto único d e segunda categoría , cuando deban reliqui -

dar anualmente dicho tributo por haber p~rcibido durante 

el año calendario respectivo, o parte de él , rentas de más 

de un empleador o pagado r , su multáne amente . 

Cabe señalar que, respe c to de estos últimos contribuyen -

tes , el derecho a efectuar pagos provisionales voluntarios 

emana no sólo de la norma genérica en comento, sino de la 

disposición específica contenida en el inciso segundo del 

artículo 47, que los autoriza expr esamente para realizar 

tales pagos a c uenta d e las diferencias que se det erminen 

en la mencionada reliquidación . 

2 .1 o 2 o 2 Objetivos y características de los pagos provi -

sionales voluntarios . 

Las disposiciones del artículo 88 responden al propósito 

del legislador, presente en todas las normas que gobiernan 

el sistema , de l o grar la may or correspondencia posible eE 

tre l os pagos provisionales efectuados por el contribuyeE 

te y el monto defini tivo del impuesto anual, propósito e~ 

ya consecución cabal no hubiera sido , por cierto , facti -

ble de no otorgarse a los contribuyentes la posibilidad -

de completar en el curso del eje rcicio, mediante pagos de 

carácter voluntario , las diferencias de impuesto no cubier 

tas por los pagos provisi o nales obligatorios. 

Desde el punto de vista de los contribuyentes tales pagos 

voluntarios les permiten contrarrestar los efectos d e la corree 



77 

ción monetaria de sus renta e ingr esos , ya q u e d ichos pa­

gos , al igual que los de carácter obligator i o gozan de 

reajustabi l idad según l a variación d el índice de precios 

al consumidor entre el último día del me s anterior al de 

s u ingreso e n arcas fi scales y el 30 de noviembre d e c ada 

año. 

Los pagos provisionales volun tarios presentan las sigui e~ 

tes características : 

a) Su monto queda entregado a l arbitrio del contribuyen te, 

pudiend o éste efe c t u arlos por la cantidad que l o desee ; 

b) Se pueden realizar en forma permanente o esporádica; 

e) Su entero en arcas fiscales puede ser efect uado e n cual 

quier día hábil del mes ; 

d) Las cantidades ingresadas como pagos provisionales vo 

luntari o s puede n ser imputados p o r el contribuy e n te a s us 

impue s t os anuales, beneficiándose par a tales e f ec tos con 

el mismo reajuste aplicable a los pagos provisionales o ­

bligatorios según el artículo 95 ; 

e) Sin perjuicio de ello, l os contribuyentes sometidos o 

bligator iamente a l sistema P . P.M . pueden optar por imp~ 

tar d ichas cantidades a l cumplimiento de los posteriores 

p agos provisionales o bl igatorios q u e correspondan al mis­

mo ejercicio comercial , go?.undo e n tal caso del reajuste 
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mencionado artículo 95 hasta el último día del mes ante 

rior al de su imputación. 

2 . 1 . 2 . 3 Imputación a los impuestos anuales a la renta. 

Los pagos provisionales voluntarios efectuados por el co~ 

tribuyente pueden ser imputados a los impuestos anuales a 

la renta en la oportunidad en que éstos se declaren, con 

j untamente con los pagos provisionales obligatorios 

rrespondientes a los ingresos brutos del ejercicio 

pectivo. 

Es importante tener presente , no obstante, que sólo 

co -

res-

pue -

den imputarse los pagos provisionales voluntarios ingres~ 

dos en arcas fiscales entre el 1° de enero y el 31 de di 

ciembre del ejercicio al cual correspondan las re n tas coro 

prendidas en la respectiva declaración anual. 

P ara los efectos de su imputación , estos pagos deben rea 

justarse de acuerdo con la variación experime n tada por e l 

Indice de Precios al Consumidor entre el Último día del 

mes anterior al de su ingreso y el último día del mes an 

terior o a la fecha del balance o del cierre del ejercicio 

respectivo. 

De este modo , un pago provisiona l voluntario ingresado, 

por ejemplo, en el curso del mes de abril de un año se be 

neficiará con el reajuste equivalente al porcentaje de va 

riación del IPC entre el 31 de marzo y el 30 de noviembre. 
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De acuerdo con esta norma de actualización , los pagos pr~ 

visionales voluntarios ingresados en diciembre n o gozan -

de r eajuste alguno. 

2 .1. 2.4 Imputación a los pagos provisionales obliga t orios 

del mismo ejercicio. 

De confor midad con l a norma expresa en tal sentido co n te­

n ida en e l inciso primero del artícu l o 88 de l cuerpo le 

ga l en estudio , los pagos provisionales voluntjarios pu~ 

den ser también imputados al cumplimiento de los pagos 

provisionales obligatorios posteriores del mis mo 

cio en que se efectuaron aquéllos . 

ejerci -

Para acogerse esta posibilidad , al contribuyente le basta 

con hacer efectiva la imputación de tales pagos en el mi~ 

mo formul a rio de declaración mensua l, si n n eces~da d d e e 

levar solicitud alguna ni recabar autorización previa del 

Servicio de Impuestos Internos o de Tesorerías. 

Para los efectos de su imputación , los pagos provisiona -

les volu ntarios debe n ser actualizados previamente e n l a 

forma indicada en la parte final del inciso primero de l 

a rtícu l o 88 , el que expresa que ta l es pagos gozarán "del 

r eajuste a que se refiere el artículo 95 hasta el ú ltimo 

día del mes anterior al de su imputación" . 

La Direcc i ón Nacional del Servicio de Impuestos Internos , 

h a precisado el alcance de esta norma impartiendo al efec 

to , por Circular N° 148 , de 20 de diciembre de 1976 , y 
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Circular N° 16, de 01 de abril de 1991, las instruccion es 

que se reproducen a continuación : 

(1) Para los efectos de proceder a calcular el reajuste a 

que se refiere el inciso primero del artículo 88 de la 

ley de la renta , es necesario aclarar que se entenderá 

por mes de imputación aquél en que venza legalmente el 

provisional obligatorio a cumplirse con la imputación en 

referencia. 

(2) En esta virtud, los pagos provisionales voluntarios -

que se imputen al cumplimiento de los obligatorios, se re~ 

justarán de acuerdo con el porcentaje de variación que h~ 

ya experimentado el índice de precios al co nsumidor e ntre 

el último día del mes anterior a la fecha de ingreso en 

arcas fiscales de cada pago provisional voluntario y el 

úl ti mo día del mes anterior a aqu~l en que venza legalme~ 

te el pago provjs io nal obljgatorio a cumplirse con la im 

putación en referencia. 

(3) Si el contribuyente utiliza sólo pa r cialmente el pago 

provisional voluntario, e l saldo que mantenga a su favor 

tendrá la calidad de PPM voluntario del mes en que se im 

pute y dicho saldo quedará sujeto a la n orma de reajuste 

que establec e el artículo 95. Así, por ejemplo, si un 

PPM voluntario efectuado en enero de 1 979 es imputado paE 

cialmente a un PPM obligatorio del mes de mayo de 1979 

(Ingresos brutos de abril de 1979) , el saldo constituirá 

un PPM voluntario del mes de mayo de 1979 y, por consi -
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guiente, en tal calidad, sujeto a las normas de reajustes 

Las mismas Circulares en referencia ilustran la apl i ca 

ción de estas normas mediante el ejemplo que transcribo a 

continuación; 

Antecedentes 

l. Pago provisional vo l untario 

de febrero de 1990 

2 . El citado P.P.M. voluntario se 

imputa a los P.P . M. obligato -

ri os de l os siguientes meses: 

May o 1990 (ingresos brut os de 

abril) por 

Junio 1990 (ingre sos brutos de 

mayo) p o r 

Solución 

P. P.M. voluntarios de febrero de 

1990 

Más Reajuste antes de su imputación 

al P . P.M. obligatorio de mayo : 

Período a medir: 1 .02.9 0 al 

30.04 . 90 

Indices a considerar: Enero 1 990 

(1 1 9,38) y abril 1 990 (124 , 80) 

Porcentaje de reajuste: 4,54% 

$ 40 . 000 

$ 30 . 000 

$ 20.000 

$ 40.000 

$ 1.816 
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P . P.M. voluntario reajustado ..... ... . $ 41 . 816 

Imputación al P .P. M. abligatorio de mayo 

de 1990 $ 30.000 

Remanente a considerar corno P.P.M. volunta 

rio de mayo de 19 90 $ 11.816 

Más: Reajuste del saldo antes de su irnput~ 

ción al P.P.M. obligatorio de junio: 

Período a medir: 1 . 05.90 al 31.05.90 

considerando el desfase de un mes: 

Indices a considerar: abril 1990 

(124,80) y mayo 199 0 (126,70) 

Porcentaje de reajuste: 1,52% $ 180 

Saldo de P.P . M. voluntario reajustado . ... $ 11.996 

P.P.M. obligatorio del mes de junio de 

1990 $ 20.000 

Diferencia que debe ser pagada en Tesare -

ría $ 8.004 

2.1.2.5 Imputación a pagos provisionales obligatorios e 

fectuados fuera de plazo. 

La imputación de los pagos provisionales voluntarios al -

cumplimiento de los pagos obligatorios posteriores del mi~ 

rno ejercicio puede ser efectuada aunque estos últimos sean 

ingresados con posterioridad al vencimiento del plazo res 

pectivo. 

De acuerdo con la interpretación sustentada por la Direc 
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ción Nacional del Servicio de Impuestos Internos el rea­

juste aplicable a los pagos provisionales voluntarios de 

be calcularse, aún en estos casos, sólo hasta el último -

día del mes anterior en que venció legalmente el pago pr~ 

visional obligatorio a cumplirse con la imputación en re 

ferencia. 

En tal evento, sin embargo, no procederá el cobro de rea­

justes, intereses, sanciones y multas por pago fuera de 

plazo respecto de la parte de los pagos provisionales obli 

gatorios cubierta con la imputación de los pagos volunta­

rios. 

Lo anterior se explica porque en dicha situación, como lo 

ha dejado establecido la Dirección Nacional del Servicio 

de Impuestos Internos, en su Circular N° 148, de 1976, y 

Circular N° 16, de 1991, antes mencionada, no existe mora 

por parte del contribuyente ya que "éste y el Fisco son 

deudores uno del otro, operando entonces el modo de extin 

guir obligaciones recíprocas denominado compensación al 

cual se refi eren los artícul os 1655 y siguientes del códi 

go Civil" . 

Como lo aclara el m~smo instructivo, si el contribuyente 

hubiere omitido la presentación de la declaración de los 

pagos provisionales obligatorios que se cumplen en esta 

forma, procederá la aplica c ión de la mul ta establecida en 

el número 2° del artículo 97 del Códig o Tributario. 



84 

2.1 . 2.6 Pagos provisionales voluntarios de los contribu-

yentes del impuesto único de segunda categoría afectos a 

reliquidación anual. 

El inciso segund o del artículo 47 de la ley de la renta 

autoriza expresamente a los contribuyentes del impuesto -

unico de segunda categoría (empleados, obreros , pensiona­

dos, etc . ) a efectuar pagos provisionales voluntarios, a 

cuenta de las diferencias de dicho tr ibuto que se determi 

nen en la reliquidación anual que deben practicar, en cu~ 

plirniento de lo ordenado por el inciso primero de dicho -

precepto, cuando durante un año calendario, o en parte de 

él, hubieren obtenido rentas de más de un empleador, P! 

trón o pagador simultáneamente. 

Para l os efectos de su imputación a las referidas diferen 

cias, tales pagos voluntarios deben reajustarse de acuer ­

do con la variación experimentada por el Indice de Precios 

al Consumidor entre el último día del mes anterior al in 

greso en arcas fiscales de cada pago y el 30 de noviern -

bre del año respectivo. 

Cabe agregar que el inciso t e rcero del artículo 88 de la 

ley de la renta permite a lo s contribuyentes en referen -

cia solicitar cualquiera de l o s diferentes habilitados o 

pagadores que les retenga una cantidad mayor que la que -

corresponda por concepto de impuesto único de segunda ca 

tegoría . 

Corno lo señala este mismo inc i so, las may o res cantidades 
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retenidas tendrán el carácter de pagos provisionales vo­

luntarios, por lo que, para los efectos de su imputación 

a las diferencias de impuesto que resulten de la reliqui­

dación anual ordenada por el inciso primero del artículo 

47, dichas cantidades deben ser previamente actualizadas 

en la misma forma que la recién indicada respecto de los 

pagos provisionales. 

NORMAS TRANSITORIAS ESTABLECIDAS PARA LA APLICACION DE LOS 

PAGOS PROVISIONALES MENSUALES POR LOS PERIODOS QUE SE IN 

DICAN . 

Las modificaciones introducidas a los artículos 84 de la 

Ley de Renta consistieron, en resumen, en establecer el 

mismo mecanismo que los contribuyentes de la primera cate 

goría utilizaban al 31 de diciembre de 1988 para el cumpl! 

miento de sus pagos provisionales mensuales. 

Ahora bien, como para la aplicación de dicho mecanismo de 

pagos provisionales mensuales mediante una tasa variable 

se requieren ciertos elementos o antecedentes ocurridos -

en el ejercicio comercial inmediatamente anterior yooemás, 

considerando que el impuesto de primera categoría, confor 

me a lo señalado por el artículo 2° transitorio de la ley 

N° 18.985, por los períodos comerciales ~991, 1992 y 1993, 

se declarará con una alícuota de 15%, para luego volver -

en el año comercial siguiente a su tasa general de 10% e~ 

tablecida en el artículo 20 de la ley, fue necesario esta 
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blecer ciertas normas transitorias aplicables en determi­

nados períodos que se contienen en el artículo so transi­

torio de la ley N° 1S.9SS antes indicada, y que pasan a 

comentar a continuación: 

1.- Tasa variable a considerar a contar de la vigencia 

del nuevo sistema de pagos provisionales mensuales esta -

blido en el artículo S4 de la Ley de la Renta. 

a) En virtud de lo señalado por el artículo so transito -

rio de la Ley N° 1S.9S5, el nuevo sistema de pagos provi­

sionales establecido en la letra a) del artículo S4 de la 

ley, regirá respecto de los ingresos brutos que se perci­

ban o devenguen, a partir del día primero del mes siguie~ 

te a la fecha de publicación e n el Diario Oficial de la 

ley modificatoria precitada, esto es, a partir del 1° de 

julio de 1990. 

b) Ahora bien, como la tasa variable que contempla dicho 

literal n o es determinable aún a la fecha de vigencia de 

dicho mecanismo, para los fines señalados en la letra pr~ 

cedente, se considerará como tasa variable aquella que el 

contribuyente debió utilizar en el mes de diciembre de 198S 

para efectuar los pagos provisionales correspondientes a 

los ingresos brutos de dicho período, incrementada en un 

50%. Si el contribuyente por e l citado período no hubie-

ra efectuado pagos provisionales, como es el caso por e­

jemplo, cunado el contribuyente hubiere irticiado activid~ 

des en una fecha posterior al citado mes, incluyendo la 

situación cuand o l as actividades se hayan iniciado a paE 
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tir del mes de julio de 1990, fecha de vigencia del nuevo 

sistema de P.P.M., o por cualquier circunstancia la refe­

rida tasa no fuere posible establecerla, se considerará -

en tales casos que la mencionada alícuota equivale 

1,5%, sin incremento alguno. 

a un 

e) Las tasas así determinadas se aplicarán y mantendrán -

hasta los ingresos brutos que se perciban o devenguen en 

el mes anterior a aquel en que debe presentarse la decla­

ración anual de impuesto a la renta correspondiente al 

Afio Tributaiio 1991. 

d) En consecuencia, y de acuerdo a lo antes expuesto, los 

contribuyentes acogidos al mecanismo de pagos provisiona­

les mensuales establecidos en la letra a) del artículo 84 

de la ley, respec to de los ingresos presentarse la decla­

ración anual del impuesto a la renta correspondiente al 

Afio Tributario 1991. 

e) En consecuencia, y de acuerdo a lo antes expuesto, los 

contribuyentes acogidos al mecanismo de pagos provisiona­

les mensuales establecidos en l a letra a) del artículo 84 

de la ley, respecto de l os ingresos brutos obtenidos du 

rante el período julio de 199 0 a marz o de 1991, deberán -

cumplir sus pagos provisionales mensuales aplicando al e-

fecto las ta~as establecidas anteriormente. Lo anterior, 

sin perju icio de la suspensión de los mencionados pagos 

conforme al mecanismo establecido en el artículo 90 de la 

ley, si los citados contribuyentes se encuentran en la si 

tuación prevista por dich o artículo; suspensión que opera 
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a partir de los ingresos brutos del mes de julio de 1990, 

si al 30 de junio de dicho año se acredita la existencia 

de una pérdida tributaria acumulada a la citada fecha. Pa 

ra tales efectos, los referidos contribuyentes deben dar 

cumplimiento a las normas establecidas en el N° 4 de la -

letra A) precedente. 

2 . - Tasa variable de pagos provisionales mensuales a apl! 

car por el período abril 1991 a marzo de 1992. 

a) Los contribuyentes a c ogido s al sistema de pagos provi-

sionales mensuales a que se refiere la letra a) del artí 

culo 84 de la ley, por el período abril de 1991 a marzo -

de 1 992, cumplirán con sus pagos provisionales mensuales 

aplicando al efecto sobre sus ingresos bru tos, tanto peE 

cibidos como devengados, ob t enidos en el . citado período , 

la tasa que resulte de la relación porcentual entre el i~ 

puesto de primera categoría que afecte al contribuyente -

por el Año Tributario 1991 y los ingresos brutos corres -

pendientes al mismo ejercicio comercial, incrementada és 

ta en un 50% . La tasa definitiva que se determine de a-

cuerdo a lo antes indicado, se expresará con un solo deci 

mal, aproximando el segundo decimal. 

En todo caso, si la tasa resultante es igual o inferior a 

0,04% esa misma cifra deberá c o nsiderars e como tasa defi­

nitiva a apl~car en el período mencionado, sin aproxima -

ción alguna . 

Para los efectos señalado s se considerará como impuesto -
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de primera cate goría aqu e l que resulte de aplicar sobre 

la Renta LÍquida Imponible de Primera Categoría del Año 

Tributario 1991, la tasa correspondiente a dicho tributo 

(10%), deducido de éste cuando proceda, sólo el crédito 

por contribuciones de bienes raíces, y sin agregar, ade 

má s el citado gravamen la parte del reajuste del artículo 

72 de la ley, que l e corresponda. Por ingresos brutos se 

entenderá aquellos definidos por el artícul o 29 de la ley, 

considerando al efecto tanto los percibidos como deveng~ 

dos en cada uno de los meses del ejercicio comercial 1990 

(de enero a diciembre), reajustado según la variación del 

!.P.C. existente entre el mes al que corresponde el ingr~ 

so bruto y la fecha de cierre del ejercicio, con el desfa 

se correspondiente; ( 1 mes) , a fin de homogeneizar las ba 

ses de cálculo. 

El siguiente ejemplo ilustra sobre la materia: 

l. ANTECEDENTES (Año Tributario 1991) 

1.1 R.L.I. de lra. categoría .. .•. . .. $ 50 . 000.000.-

1.2 Contribuciones de Bienes Raíces , 

reajustadas 500.000.-

1.3 Pagos Provisionales Mensuales 

reajustados 6.000 . 000.-

1.4 Ingresos brutos anuales (reajus-

tados) . ............... ... . .... . . 200.000.000.-
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2. DESARROLLO. 

2.1 Impuesto de lra. categoría a consi 

derar. 

Impuesto según tasa 10% s/ 

50.000.000 $ 5.000 .000 . -

Menos 

Cr~dito _por contribuciones de Bie-

nes Raíces, reajustadas (500.000.-

Impuesto Determinado $ 4.500.000.-
============== 

2.2 Cálculo de la Tasa de Pagos Provi -

sionales Mensuales. 

Impuesto lra. categoría determinado 

$ 4.500.000 X lOO 

--------------------------- ------ ~ 2,25% 

Ingresos brutos anuales 

$ 200.000.000 

NOTA La tasa que se determine en esta etapa, se expre-

sará con dos decimales, aproximando el tercer decimal. 

2 .3 Incremento de la tasa de Pagos Provisionales Mensua-

les. 

Tasa determinada 2,25 

Incremento 50% 1,13 

3,38 

Tasa definitiva a consi 

derar 3, 4% 
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2. 4. Período de aplicación de la tasa. 

La tasa así determinada, se aplicará sobre los ingresos 

brutos tanto percibidos como devengados, obtenidos en los 

meses de abril de 1991 a marzo de 1992. 

b) Si la referida alícuota no fuera determinable , por no 

quedar afecto el contribuyente al impuesto de primera ca 

tegoría en el Año Tributario 1991, o por cualquier, otra 

circunstancia, la tasa a aplicar para el cumplimiento de 

los pagos provisionales mensuales por el citado período 

corresponderá a un 1,5%, sin incremento alguno. 

e) Por su parte, respecto de los contribuyentes que de a 

cuerdo con las nuevas normas que regulan actualmente los 

regímenes de rentas presuntas , deban pasar de dicho siste­

ma al de renta efectiva a contar del 1° de enero de 1991, 

la tasa de pagos provisionales mensuales que deben utili 

zar por el período correspondiente a los ingresos brutos 

de los meses de enero de 1991 a marzo de 1992, será de 1%, 

sin incremento alguno. 

d) El cumplimiento de los pagos provisionales mensuales 

en los períodos indicados con las alícuotas establecidas 

anteriormente, es sin perjuicio de la suspensión de ta 

les pagos, de conformidad a las normas del artículo 90 de 

la ley, si los referidos contribuyentes se encuentran en 

la circunstancia establecida en dicho artículo . 
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3. Reducción de la tasa variable de pagos provisionales 

mensuales a aplicar por el período abril de 1994 a marzo 

de 1995. 

a) La tasa variable de pagos provisionales mensuales que 

corresponda aplicar sobre los ingresos brutos percibidos 

o devengados por el período abril de 1994 a marzo de 

1995, determinada ésta de conformidad a la mecánica gen~ 

ral establecida por la letra a) del artículo 84 de la ley, 

se deberá reducir en un 33%, para compatibilizarla con la 

rebaja de la tasa de primera categoría de 15% a 10% que 

regirá desde el año comercial 1994. 

b) Por su parte, cuando la mencionada tasa variable de ~ 

gos provisionales mensuales no sea determinable por las 

circunstancias anotadas en el inciso quint o de la letra 

a) del artículo 84 de la ley, la alícuota a aplicar en el 

citado período equivaldrá a un 1%, sin rebaja alguna. 

e) El cumplimiento de los pagos provisionales mensuales 

en el mencionado período (abril 1994 - marzo 1995), con 

las alícuotas señaladas, es sin perjuicio de la suspensión 

de tales pagos conforme 

artículo 90 de la ley, 

rada en dicho artículo. 

a la modalidad prevista por el 

cuando se dé la situación conside 

4 . Incremento de las tasas fijas de pagos pr o visionales 

mensuales establecidas en la letra e) , e) y f) del artícu 

lo 84 de la Ley de la Renta, por los períodos que se indi 

can. 
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a) Los contribuyentes a que se refieren las letras e), e) 

y f) del articulo 84 de la Ley de la Renta, por los afios 

comerciales 1991, 1992 y 1993 (de enero a diciembre de ca 

da año) , deberán dar cumplimiento a sus pagos provision~ 

les mensuales con las tasas establecidas en dichos litera 

les, incrementadas éstas en un 50%, ello conforme 

dispuesto por el inciso penúltimo del artículo 8° 

torio de la Ley N° 18.985, de 1990. 

a lo 

transi 

b) En consecuencia, los mencionados contribuyentes en los 

períodos comerciales indicados, cumplirán sus pagos provi 

sionales mensuales con las siguientes alícuotas 



CONTRIBUYENTES 

b.l) Talleres artesanales u 
obreros que se dediquen 
a la fabricación de bie 
nes en forma preponde -
rante (Art. 84, letra 
e)). 

Talleres artesanales 

94 

que se dediquen a la pr~ 
s entación de servici os 
(art . 84 , l etra e)). 

b.2) Contribuyentes que no 
sean s ociedades anónimas 
o en c omandita por acci~ 
nes , que exploten a c ual 
quier título vehículos -
motorizad os e n el trans­
p o rte terrestre de pasa­
jeros, que dec laren la 
renta presenta de d icha 
actividad por reunir l os 
requisitos y condiciones 
que se exigen para aco -
gerse a dicho régimen de 
tributac i ón conforme a 
l as normas del N° 2 del 
art. 34 bis (art. 84 , le 
tra e)) . 

b.3) Contribuyentes que no 
sean soci e da des anónimas 
o en comandita por acci~ 
n es , que e xplo t en a cual 
quier título vehículos -
motorizados e n el trans­
porte terrestre de carga 
ajena , que declaren la 
renta presunta de dicha 
actividad por c umplir con 
los requisitos y cond i -
ciones que se exige n pa­
ra acogerse a dicho régi 
me n de tributación con = 
forme a l as normas del 
N°34 bis d e la ley (art. 
84, l etra f)). 

PERIODOS COMERCIALES 
1 991 , 1992 y 1993 

Base 
Imponible 

Ingresos 
brutos 

mensuales 

Ingresos 
brutos 

mens uales 

Precio co 
rriente en 
plaza de ca­
da vehículo 
fijado por 
el S. I.I. al 
1 ° de e nero 
de cada año 
o e l precio 
según fact~ 
ra cuando se 
trate de ve­
hículos ad -
quiridos du 
rante el e­
jercicio . 

Tasa 
fija e~ Tasa 
tableci Incre fija 
da en mento a a­
l a ley pli-

car 

1% 50\ 1,5\ 

2\ 50\ 3\ 

0,2% 50\ 0,3% 

0,2% 50% 0,3% 
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5.- Incremento de las tasas de rentención a que se refie­

re el N° 6 del artículo 74 de la Ley de la Renta por los 

períodos que se indican. 

a) De conformidad a lo dispuesto por el N°6 del artículo 

74 de la ley, las personas que efectúen compras de minera 

les a contr~buyentes mineros que declaren sus impuestos 

en base a renta presunta, de acuerdo con las normas del 

artículo 34 N° 1 de la ley, están obligados a efectuar 

una retención de impuesto sobre el valor neto de venta 

de los productos. 

b) Dicha retención se efectúa de acuerdo con la escala de 

tasas establecidas en el artículo 23 de la ley, las cuales 

rigen por el periodo 1° de marzo hasta el último d!a 

del mes de febrero del año siguiente, y son dadas a cono 

cer por el Servicio, con sus respectivas equivalencias, en 

el mes de marzo de cada año mediante Circular emitida al 

efecto. 

e) Ahora bien, en virtud de lo dispuesto por el inciso p~ 

núltimo del artículo 8° transitorio de la Ley N° 18.985, 

las referidas personas por los perídos comerciales 1991 

1992 y 1993 (de enero a diciembre de cada año, según la 

vigencia de tales tasas) , efectuarán dicha retención con 

las tasas señaladas en la letra b) precedente, incrementa 

das éstas un un 50%. 
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2 . 2 . SEGUN EL METODO DE CALCULO --------------------------
2.2.1 CONTRIBUYENTES SOMETIDOS A UNA TASA FIJA ----------------------------------------

De acuerdo a l o preceptuado en el artículo 84 de la ley, 

el porcentaje o tasa que se aplica sobre la base imponi -

ble para calcular el monto de los pagos provisionales me~ 

suales, puede · ser, una tasa fija que es aquella que no su 

fre alteración de un ejercici o a otro. A esta tasa se so 

meten l os siguientes contr i buyentes: 

1.- Personas naturales propietarias de un taller artesa -

nal u otrero. 

Estos están sometidos a una tasa del 2% sobre el monto de 

los ingresos brutos. Este porcetaje será del 1% de dichos 

talleres que se dediquen a la fabricación de b ienes en for 

ma preponderante. 

2.- Profesionales, sociedades de profesio'nales y personas 

que realicen ocupaciones lucrativas clasificadas en el N° 

2 del artículo 42. 

Estos están sometidos a una tasa del 10% sobre el monto 

de los ingresos mensuales percibidos por los contribuyen-

tes que desempeñen profesiones liberales, por los auxilia 

res de la administración de justicia respecto de los dere 

chos que conforme a la ley obtienen del público y por los 

profesionales Contadores, Co nstructores y Periodistas, 

con o sin título universitario. La misma tasa anterior -

se aplicará para los contribuyentes que desempeñen cual -
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quier otra profesión u ocupación lucrativa y para las so 

ciedades de profesionales. 

3.- Contribuyente del N° 2 del artículo 34 bis, que expl~ 

ten vehículos motorizados destinados al transporte terres 

tre de pasajeros. 

Estos tendrán una tasa del 0 , 2% sobre el precio corriente 

en plaza de dichos vehícul o s. 

4.- Contribuyentes del N° 3 del artículo 34, que exploten 

vehículos motorizados destinados al transporte terrestre 

de carga ajena y que estén sujetos al régimen de renta 

presunta. 

Estos contribuyentes estarán sometidos a una tasa fija -

del 0,2% sobre el precio corriente en plaza de dichos 

vehículos. 

5.- Casos en que los contribuyentes afectos a una tasa va 

riabel deben aplicar una tasa fija de pagos provisionales 

mensuales. 

De conformidad con lo establecido en el inciso quinto de 

la letra a) del artículo 84, en aquellos casos en que la 

tasa variable de P.P.M. no sea determinable, ya sea por 

que el contribuyente tuvo una pérdida tributaria en el e­

jercicio comercial anterior; por tratarse del primer e ­

jercicio comercial, o por cualquier otra circunstancia , 

la tasa de los PPM. será d e un 1% aplicado sobre los in -

gresos brutos. 
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2. 2. 2 CONTRIBUYENTES SOMETIDOS A UNA TASA VARIABLE. 

Los contribuyentes de la prim era categoría que conforme a 

lo dispuesto en la letra a) del artículo 84, están oblig~ 

dos a efectuar P.P.M. a cuenta de sus impuestos anuales , 

deberán aplicar un determinad o porcentaje sobre los ingr~ 

sos brutos, tanto percibidos como devengados, provenientes 

de su actividad. Este porcetaje varía e n c ada año según 

sea la relac i ón p o rcentual que exista entre el monto d e 

los P.P.M. obligatorios actualizados y el monto del impue~ 

to de primera categoría declarado por el ejercicio comer-

cial inmediatamente anteri o r a aquél en que se determina 

dicha proporción. 

A continuación se analizan l os e lementos que intervienen-

en la aplicación de dicho me ca nismo y las diversas situa-

c ienes que d e ben tenerse presente para tales efectos: 

1) CALCULO DE LA TASA PROMEDI O 

En primer lugar, debe establecerse el "promedio ponderado" 

de los porcentajes mensuales utilizados por el contribu-

yente en el cumplimiento de sus P.P.M. en el ejercicio co 

mercial inmediatamente anterior . 

Dich o "promedi o " se calculará sumando los porcentajes que 

que e l contribuyente debió aplicar obligatoriamente a ca-

da uno de los ingresos brutos me nsuales del ejercicio pr~ 

ced ente , sin importar si se di o o no cumplimiento al cita 
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do pago provisional el total se dividirá por 12 o por el 

número de meses que comprenda el ejercicio, expresando el 

resultado con dos decimales, aproximando el tercer deci 

mal a la centésima superior cuando sea de 0,005 o más y 

despreciando las cifras inferiores a cinco milésimas . 

2) AUMENTO O DISMINUCION DE LA TASA PROMEDIO DETERMINADA. 

En segu nd o lugar, la tasa de promedio determinada 

aumentarse o disminuirse en la relaci6n porcentual 

deberá 

que -

resulte de comparar los siguientes elementos: a) El monto 

total de los P.P . M. obligatorios que e l contribuyente d~ 

bió efectuar por ejercicio comercial procedente incluidos 

los omitidps de pago o los no efectuados por otras circuns 

tanci as debidamente actualizados de acuerdo a la variación 

del !.P . C. existente entre el útlimo día del mes anterior 

al de su entero efectivo en arcas fiscales y el último día 

del mes anterior al cierre del ejercicio , y b) El monto 

total del impuesto de primera categoría que debi6 decla 

rarse y pagarse por el mismo período comercial indicado, 

descontado e l crédito por contribuciones de bienes raíces 

cuando se haya tenido derecho a dicha ·deducción y sin a-

bregar el reajuste 

que le corresponda. 

del artículo 72 de la ley, en la parre 

El porcentaje de aumento o disminuci6n de la tasa prom~ 

dio se puede determi n ar a través de la siguiente f6rmula: 
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DIFERENCIA ENTRE : TOTAL P.P.M. OBLIGATORIOS 

REAJUSTADOS Y TOTAL IMPTO. DE PRIMERA CATEG.X 100 = 

MONTO TOTAL P.P.M. OBLIGATORIOS REAJUSTADOS 

% de aumento o 

disminución de 

tasa promedio. 

El porcentaje precedente se expresará con dos decimales 

aproximando el tercer decimal a la centésima superior 

cuando sea de 0,005 o más. 

Si el monto de los P.P .M . obligatorios reajustados es su 

perior al monto del impuesto de primera categoría, deter­

minados estos elementos en la forma antes indicada, la ta 

sa promed io deberá disminuirse en el porcentaje que resul 

te de la aplicación de la fórmula precedente. Por el con 

trario, si el impuesto de primera categoría es superior -

al monto de los P.P.M. obligatorios reajustados, a la ta 

sa promedio deberá aumentarse en el porcentaje obtenido -

según la fórmula referida. 

3.- REDONDEO DE LA TASA VARIABLE DE LOS P.P.M. 

La tasa variable de los P.P.M. que resulte de la mecánica 

anterior debe expresarse con un solo decimal, elevando al 

décimo superior todas la s cifras de cinco centésimos o más 

y despreciand o la s inferiores a cinco centésimos. 

Así, como por ejemplo , si del cálculo precedente resulta 

una tasa variable de P.P.M. de 3,65%, ésta debe aproxima! 

se a 3,7% y, en el caso que sea de 2.43% dicha tasa debe 
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redondearse a 2,4%. Cabe adverti r en todo caso, que si la 

alícuota resultante es igual o inferior a 0,04%, esa mis­

ma cifra debe considerarse c o mo la tasa variable que debe 

aplicarse por el ejercicio al cual corresponde su cálculo, 

sin redondeo alguno. 

4.- PERIODO POR EI, CUAL SE APLICA LA TASA VARIABLE DE 

P.P.M. 

Según lo previsto p o r el inciso cuarto de la letra a) del 

artículo 84 de la ley, la ta sa var iable de P.P.M. tendrá 

una vigencia de doce meses, y se aplicará desde los ingr~ 

sos brutos del mes en que deba presentarse la declaración 

anual de renta correspondiente al ejercicio comercial in 

rnediatament e anterior a aquél en que deba presentarse la 

pró x ima declaración anual de renta . 

De esta manera, tratándose de ejercicio comerciales cerra 

dos al 31 de diciembr e de cada año, que es la norma gen~ 

ral que rige actualmente sobre la materia, dicha tasa se 

aplicará a partir de los ingresos brutos del mes de abril 

y hasta los ingresos brutos del mes d e marz o del año si 

guiente. 

5 . - REDUCCION DE LA TASA DE P.P.M. CUANDO EN UN DETERMINA 

DO EJERCICIO SE OBTIENEN INGRESOS EXENTOS DEL IMPUES­

TO DE PRIMERA CATEGORIA. 

En virtud de lo previsto en el artículo 86 de la Ley de la 
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Renta, los contribuyentes que durante un ejercicio comer­

cial determinado obtenga n ingresos brutos correspondientes 

a rentas total o parcialmente exentas del impuesto de pri 

mera categoría, en circunstancias que en e l ejerc icio co 

mercial precedente no hubieren obtenido dicho tipo de in-

gresos, podrán reducir la tasa variable de P.P.M. a que 

se refiere la letra a) del artículo 84 de la ley, en la -

misma proporción que resulte de relacionar los ingresos -

exentos del citado tributo de categoría con el total de 

los ingresos brutos obtenidos en cada mes en que ocurre -

la situación señalada . 

La tasa así reducid~, sólo tendrá aplicación en el mes o 

meses en que se produzca la circunstancia anotada. 

Cabe destacar para que sea precedente la disminución de la 

tasa de P.P.M. en los términos descritos, es condición in 

dispens able que el contribuyente no hay a o bten ido ingresos 

correspondientes a rentas total o parcialmente exentas del 

impuesto de primera categoría en el ejercicio comercial in 

mediatamente anterior. 

La reducción de la tasa, en los términos referidos, no es 

aplicable a los contribuyentes que tributen bajo las normas 

especiales de primera categoría establecidas en e l artículo 

14 bis de la Ley de la Renta, ya que ello s quedan afectos -

a impuestos sobre el total de las cantidades que distribu -

yan o se retiren. 
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6 .- CASOS EN QUE LOS CONTRIBUYENTES AFEC~OS A UNA TASA VA 

RIABLE DEBEN APLICAR UNA TASA FIJA DE P.P.M. 

De conformidad con lo estab l ecido en el inci so quinto de 

la letra a) del artículo 84, en aquell os casos en que la 

tasa variable de P . P.M. no sea determinabie, ya sea por -

que e l contribuyente tuvo una pérdida tributaria en el e­

jercicio comerc ia l anteri o r , p or tratarse del primer eje! 

cicio comercial, o por cua lquier otra circunstancia, la -

tasa de los P . P.M . será de un 1% aplicado sobre los ingr~ 

sos brutos. 



104 

2.3. Según la situación tributaria. 

2.3.1 Generales 

El artículo 84 de la Ley de la Renta establece que los 

contribuyentes obligados por esta ley a presentar declara 

raciones anuales de Primera yjo Segunda Categoría deberán 

efectuar mensualmen te pagos provisionales a cuenta de los 

impuestos que le s corresponda pagar, entre estos contribu 

yentes tenemos lo que d esarrol lan actividades de primera 

categoría como son l as rentas provenientes del capital y 

de las empresas comerciales, industriales, min eras y otras 

y las rentas de segunda categoría que son las provenientes 

del trabajo. 

Los contribuyentes de primera categoría estarán sometidos 

un p orce ntaje o taza que se aplica sobre la base imponi -

ble para calcular el mont o de los pag os provisionales meE 

suales puede ser, según el caso, a base de una tasa fija 

o una tasa variable. 

Es aquella que no sufre a ltera ció n de un ejeE 

cicio a otro . 

Tasa variable : Es aquella que debe recalcularse según -

los antecedentes que emanen de lo ocurrido en el último -

ejercicio com ercia l. 
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Los contribuyentes de esta categoría estarán sujetos a 

una tasa fija del 10% sobre el monto de los intereses men 

suales percibidos , por los contribuyentes del artículo -

42 número 2 de la Ley de la Renta. 

2.3.2 Especiales. 

2.3.2 . 1 Propietarios de talleres artesanales u obreros. 

La letra e) del artículo 84 somete a estos contribu yentes 

al sistema de pagos provisionales , establecinedo a su res 

pecto una modalidad especial basada en la aplicación, so 

bre sus ingresos brutos mensuales, de una tasa fija del 

l% ó del 2% , según l os casos. 

Al tenor de lo dispuesto por dicha letra , la tasa será 

del 1 % cuando se trate de talleres que se dediqu en e n fo! 

ma preponderante a la f abricación de bienes y del 2% si -

l a actividad predominante del taller es la prestaci ó n d e 

servicios. 

Debe entenderse que existe preponderancia en la fabrica -

ción de bienes por sobre la prestación de servicios , c u an 

do el monto de los ingresos brutos del mes respec t ivo or~ 

ginados por la fabricación y venta de productos sea s u pe­

rior al de los provenientes de la prestación de servicios. 

Así lo ha expresado la Dirección Nacional del Servicio de 

Impuestos Internos por Circular N° 53, de 27 de marzo de 
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1975, agregando que dicha preponderancia debe establecer ­

se respecto de cada mes, p o r l o que en un mes la tasa de 

los P.P.M. podrá ser del 1% y en otro, del 2% . 

Es del caso recordar que los contribuyentes de que se tra 

ta deben pagar como impuesto de primera categoría , en ca­

rácter de tributo único, la cantidad que resulte mayor e~ 

tre el monto de dos unidades tributarias mensuales, vige~ 

tes en el último mes del ejercicio respectivo,y el monto 

de los pagos previsionales a que se ha hecho referencia 

reajustados de acuerdo con el artículo 95. 

Cabe señalar finalmente que, para los efectos de la apli­

cación de este régimen tributario especial, por "propiet~ 

rios de un taller artesanal u obrero" deben entenderse, 

de acuerdo con la definición contenida en el número 4° 

del artículo 23 de la Ley de la Renta, las personas natu­

rales que posean una pequeña empresa, que exploten perso-

nalmente, destinada a la fabricación de bienes yjo a la 

prestación de servicios, cuyo capital efectivo no exceda 

de 10 unidapes tributarias anuales al comienzo del ejerci 

cio respectivo y que no empleen más de cinco operarios, 

incluyendo los aprendices y los miembros del núcleo 

liar del contribuyente . 

fami 

2.3.2 . 2 Situación de los c on tribuyentes que desarrollen 

actividades de l a minería. 

La letra d) del artículo 84 prescribe que los mineros so 

metidos a las disposiciones de la Ley de la Renta, excep-
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tuadas las sociedades a n ó nimas o en comanQita por acciones 

y aquellos contribuyentes comprendidos en e l número 1 del 

artícul o 34, que o pten por d ec larar su renta efectiva, da 

rán cumplimiento a los pagos prov isionales mediante las r~ 

tencione s a que se refiere e l número 6° del artículo 74. 

Esta disposición obliga a los compradore s de producto s mi 

neros a retener como i mpuest o un cierto porcentaje del va 

lor de venta ne to de los mismo s, dterminado co n las tasas 

señaladas en e l artículo 23 de l a Ley de la Renta - 1%, 

2% ó 4%, según los casos - cuando los adquieran de los p~ 

queños mineros artesanales sujetos al impuesto único esta 

blecido en ese precepto o de otros productores o empresas 

mineras que d etermi nen sus impuestos de acuerdo a presun­

ciones de renta. 

Los alcances y efectos de esta retención son, no o bstante, 

difer e nt es seg ún sea el régimen bajo el c ual cumpla n su -

tributa c ión a la renta los productores afectados por ella. 

2.3 .2.2 .1 Pequeños mineros artesanales. 

Los pequeños mineros artesanales, entendiendo por tales 

según la definición contenida en el número 1 ° del artícu­

lo 22, las personas que traba ja n personalmente una mina -

y jo una planta de beneficio de minerales, propias o ajenas, 

con o sin ayuda de su famil ia y /o con un máximo de cinco 

dependientes asalariados, están afectos a un impuesto úni 

ce anual cuya tasa depende, tratándo se de minerales de ce 

bre, plata, oro y de combinaci o nes de estos úl timos con -
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cobre, del precio internacional en base al cual se calcu­

la la tarifa de compra de los respectivos minerales, p~ 

diendo ella ser, según los casos, del 1%, 2% ó 4% del va 

lor de venta neto de los minera les, en tanto que tratándo 

se de otros productos min eros , sin contenido de cobre, 

oro o plata, dicha tasa será en todos los casos del 2%. 

Estos contiibuyentes cumplen y entera n su tributación a -

la renta mediante la rentención que deben practicarles las pers~ 

nas o empresas a quienes vendan sus productos, toda vez 

que ella opera con las mismas tasas del 1%, 2% ó 4% antes 

señaladas. 

2 . 3 • 2 • 3 Empresas mineras que tributan de acuerdo al rég~ 

men de renta presunta. 

El número 1 ° del artículo 34 de la Ley de la Renta esta -

blece respecto de los mineros y empresas mineras que no 

tengan el carácter de pequeños mineros artesanales, exceE 

tuadas aquéllas organizadas como sociedades anónimas o en 

comandita por acciones, una modalidad especial para la de 

terminación de la base imponible de pri~era categoría, con 

arregl o a la cual debe pre sumirse de derecho que la renta 

líquida imponible plantas de beneficio, siempre que el 

volumen de los minerales tratados provengan en más de un 

50% de minas explotadas por el mismo minero, será la que 

resulte de aplicar sobre las ventas netas anua les de pr~ 

duetos mineros un porcentaje c uy o monto depende del precio 

promedio alcanzado en el año o ejercicio respectivo por el 
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cobre, oro o plata, o uno fijo del 6% si se trata de otros 

minerales sin contenido de cobre , oro o plata. 

De conformidad con l o dispuesto por la letra d) del artí­

culo 84, e stos contribuyentes dan cumplimiento a sus pagos 

provisionales obligatorios mediante la retención del 1%, 

2% ó 4% del valor de venta neto de los pr o ductos provenie~ 

tes de sus p e r tene ncias mineras o plantas de beneficio, 

que deben practicar les los compradores de ~ichos produc -

tos de acuerdo co n lo orde n ado por el núm ero 6° del articu 

lo 74. 

Con todo , dich o s contribuy entes pueden e fe ct uar en cual -

quier mo ment o, en forma esporádica o perman e nte, pagos vo 

luntari os para prov isionar adecuadame nte l os impuestos a­

nuales a la r enta que l o s afecten . 

Los excesos de retenciones y/o pagos provi s i o n a le s que se 

determinen e n f avo r del contribuyente, en la o p o rtunidad 

de su declarac ió n anual de renta, asumen la calidad de 

"remanentes" de aqu,llos a que se refier e el artículo 97 

de la ley del ramo y, como tales, quedan su jetos a las 

normas sobre devolución contenidas en dicho precepto. 

2. 3. 2. 4 Empres as mineras que deben efec t uar pagos provi -

si o nales d e acuerdo con la s normas generales. 

Lo dicho en los d o s números procedentes , en cuanto a la -

forma de dar cumplimiento a l os pagos provisionales obli 
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gatorios, no rige respecto de los siguientes contribuyen­

tes: 

a) Las empresas mineras constituidas como sociedades anó­

nimas o en comandita por acciones; 

b) Aquéllas que exploten plantas de beneficio e n las cua­

les se traten minerales provenientes en un 50% o más de -

minas no explotadas por la misma empresa. 

Cabe recordar que estos dos grupos de contribuyentes no 

pueden, por disposición expresa de la ley, acogerse al ré 

gimen de renta presunta establecido en el número 1° del 

artículo 34, debiendo tributar , por consiguiente sobre la 

base de sus resultados efectivos acreditados mediante con 

tabilidad fidedigna. 

e) Los mineros y empresas mineras que, pudiendo acogerse 

al régimen antes dicho, hubieren optado u opten por decl~ 

rar su renta efectiva de acuerdo con la facultad que, en 

tal sentido, l es otorga la propia disposición legal antes 

citada. 

Todos los contribuyentes aquí mencionados deben cumplir -

con sus pagos provisionales obligatorios con arreglo al 

procedimiento general establecido en la letra a) del ar 

tículo 84 , aplicando el porcentaje de tasa variable que 

allí se señala a sus ingresos brutos mensuales. 

En lo que concierne a los mineros y empresas mineras refe 
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ridas en la letra e) lo dich o rige sólo desde el 1° de 

enero de 1984, siendo ello consecuencia de la modificación 

introducida por la Ley N° 18.293 (Diario Oficial del 31.1. 

84) al número 6 ° del artículo 74 de la Ley de la Renta 

p o r la cual se circunscribió la o bligación que dicho núme 

ro impone a los compradores de productos mineros, de rete 

ner el impuesto , a los casos de adquisiciones efectuadas 

a pequeños mineros artesanales o a contribuyentes que de 

terminen sus impuestos de acuerdo a presunciones de rentas. 
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CONTRIBUYENTES SOMETIDOS A TASA REBAJADAS Y/0 A MODA 

LIDADES ESPECIALES DE DETERMINACION DE LA BASE IMPONI 

BLE DE LOS PAGOS PROVISIONALES ESTABLECIDAS MEDIANTE 

DECRETO SUPREMO 

1.- Texto legal. 

El articulo 100 de la Ley de la Renta faculta al Presi­

d ente de la República para que, mediante decreto supremo 

y previo informe del Servicio de Impuestos Internos, re 

baje los porcentajes establecidos en el artículo 84 para 

los pagos. provisionales obligatorios yjo modifique la ba 

se imponible sobre la que ellos se aplican. 

El texto de dicha disposición es el siguiente: 

"Artículo 100.- Facúltase al Presidente de la República 

para reducir porcentajes establecidos en el articulo 84 

de este párrafo y j o para modificar la base imponib l e so 

bre la cual se plican cuando la rentabilidad de un sector 

de la economía o de una actividad económica determinada 

así lo requiera para manten er una adecuada relación entre 

el pago provisional y el monto definitivo del impuesjto. 

En uso de esta facultad se podrán fijar porcentajes dis­

tintos por ramas industriales y sectores comerciales . Es 

ta facultad se ejercerá previo informe del Servicio de 

Impuestos Internos y los porcentajes que se determinen -

entrarán a regir a contar de la fecha que se indique en 

el decreto supremo que los establezca". 
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En uso de l a facultad contemplada en el ~recepto transcri 

to se han dictado hasta la fecha los decretos supremos de 

Hacienda N°s. 1.050 y 1.139 , de 1975; 548, de 1976 , de 

1977 y 813, de 1987 , mediante los cuales se fijan porcen­

tajes rebajados o normas especiales para la determinación 

de la base imponible de los P . P.M. respecto de los contri 

buyentes de la primera categoría de la Ley de la Renta 

que se señalan en los párrafos siguientes. 

2. - Distribuidores de cigarrilos y productos afines. 

El Decreto Supremo N° 494 (Diario Oficial de 28.6.75), del 

Ministerio de Hacienda, fijó en un 0 , 5 de los ingresos -

mensuales el monto de los pagos provisionales que l os 

distribuidores de cigarrillos y productos afines deben e­

fectuar en los casos señalados en el inciso segundo ( ac­

tual quinto) de la letra a) del artículo 84. 

Este porcentaje sustituye a la tasa del 2% (actualmente -

l%) que dicho inciso establece para los casos en que, por 

tratarse del primer ejercicio del contribuyente o por ha 

ber experimentado pérdidas en el ejercicio anterior, no 

pudieren operar las normas sobre determinación de la tasa 

variable contenidas en los incisos segundo y tercero de 

la letra a) del artículo 84 precitado. 

Lo dispuesto en este decreto rige desde el 1° de mayo de 

1975. 
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3.- Subdistribuidores de gas licuado de petróleo . 

De acuerdo con lo establecido por el decreto supremo N° 

l. OSO (Diario Oficial del 3. 9 . 7 5) , del Ministerio de Ha­

cienda, para los efectos de calcu lar el monto de los pagos 

provisionales que deben efectuar estos contribuyentes du 

rante su primer ejercicio comercial, o cuando hubieren ex 

perimentado pérdidas en el ejercicio inmediatamente ante 

rior, el porcentaje del 2% (al presente l%) establecido 

en el inciso segundo (actual quinto) de la letra a) del -

artículo 84 debe aplicarse sobre el margen de comerciali­

zación que hayan obtenido en el mes respectivo. 

Esta norma rige desde el 1° de enero de 1975. 

4.- Distribuidores al por menor de combustibles líquidos. 

El Decreto Supremo N° 1 . 139 (Diario Oficia l de 11.10.75), 

del Ministerio de Hacienda, modificado por el Decreto Su­

premo N° 1.014 (Diario Oficial del 10.4.85), del mismo M~ 

nisterio, establece una modalidad especial para la deter- · 

rninac ión del monto de los pagos provisionales que deben e 

fectuar los distribuidores al por menor de combustibles -

líquidos, corno gasolina , petróleo y kerosene . 

En efecto, de acuerdo con las disposiciones de dicho decr~ 

to, los contribuyentes en referencia deben calcular sus -

pagos provisionales mensuales aplicando una "tasa del 5% 

sobre el monto bruto de los descuentos mensuales que ob -
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tienen de la empresa mayoristas o sobre el margen de co­

mercialización bruto que o btengan respecto de la venta de 

los mismos productos". 

Es del caso recordar que bajo el texto del Decreto Supre-

mo N° 1.014, de 1 985 , el mencionado cálculo debía efec -

tuarse aplicando un porcentaje del 10% sobre el monto bru 

to de los descu entos mensuales obtenidos por dich os contri 

buyentes de las empresas mayoristas, respecto de los pr~ 

duetos antes referidos. 

Cabe agregar que el procedimiento establecido por el De-

creta Supremo N° 1.139 entró a regir el l Q de abril de -

1975. Las modificaciones introducidas por el Decreto Su 

premo N° 1.014, por su parte rigen desde el 1° de mayo de 

1985 "respecto de los márgenes de comercialización bruto 

y de los montos brutos de descuento que los distribuido -

res al por menor de combustibles líquidos obtengan a con 

tarde dicha fecha", según lo dispone textualmente el ar 

tículo zo de este último decreto. 

5.- DISTRIBUIDORES DE COMPRA regidos por el Decreto Supr~ 

mo N° 253/70 de Economía. 

Con arreglo a lo dispuesto por el Decreto Supremo N° 548, 

del Ministerio de Economía, publicado el 31 de julio de 

19 76, las Centrales de Compras regidas por el Decreto Su 

premo N° 253, de 1970 del Ministerio de Economía, Fomento 

y Reconstrucción, deben calcular el monto de sus pagos 
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provisionales mensuales en los casos que se trate de su -

primer ejercicio comercial o cuando hubieren experimenta ­

d o pérdidas en el ejercicio inmediatamente anterior, apl~ 

cando la tasa del 2% (actualmente l%) fijada por la ley de 

la renta para tales casos sobre "el monto total de lo ob 

tenido mensualmente por concepto de margen de comerciali ­

zación o recargo que ellas aplican a los precios de las 

mercaderías transferidas" . 

Corno lo ha señalado la Dirección Nacional del Servicio de 

Impuestos Internos, esta modalidad es aplicable solamente 

en las dos situaciones mencionadas por lo que , con excep-

ción de e ll as , en todo lo demás las referidas Centra l es 

de Compras deben regirse por las n ormas generales del ar 

tículo 84 de la ley de la renta. 

Cabe señalar que las disposiciones legales que permitía n 

la formación de estas entidades , co n tenidas e n e l artícu­

lo 28 de la Ley N° 17.066, de 11 de enero de 1969, corno 

asim ismo , el Decreto Supremo N° 253 de Economía, antes 

men cionado , fueron derogados por el artículo 29 del Decre 

to Ley N° 3.477 (Diario Oficial de 2.9.80) . 

Dicha derogación no afecta , si n embargo , a la s Centrales 

de Compr as en funcionamiento a esa fecha, las cua l es , se­

gún lo previene en su inciso final el propio artículo del 

Decreto Ley N° 3.477, precitado, "pueden continuar sus o ­

peraciones de acuerdo con sus estatutos " . 
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6.- Empresas de la mediana minería del cobre. 

El Decreto Supremo N° 532 (Diario Oficial del 8. 7. 77), del 

Ministerio de Hacienda, establece un sistema especial pa-

ra calcular los pagos provisionales mensuales que deben 

efectuar las empresas de la mediana minería del cobre, 

constituidas como sociedades anónimas o en comandita por 

acciones, aplicable cuando la rentabilidad de dicho sector 

no permite mantener una adecuada relación entre el 

provisiona l y el monto definitivo de los impuestos 

renta que las afecten. 

a 

pago 

la 

El artículo 1° de dicho decreto supremo dispone al efecto 

lo que sigue: 

"Artículo 1 ° .- Los porcentajes de los pagos provisiona -

les mensuales que d etermine n las empresa de la Mediana Mi 

n ería del cobre en conformidad a las normas establecidas 

en el artículo 84 de la ley sobre Impuesto a la Renta, se 

reducirán cuando la rentabilidad de las empresas de dicho 

sector no permita mantener una adecuada relación e ntre el 

pago provisional y el mont o definitivo del impuesto. Para 

tal efecto, deberán rectificar l os menci onados porcentajes 

al término del primer; segundo, tercer o c u arto trimestre 

d el ejercicio, de acuerdo con el mismo porcedimiento señ~ 

lado en l os incisos segundo y tercero letra a) del artícu 

l o 84 citado". 

La Dirección Nacional del Servicio de Im p u estos Internos 

ha precisado alcances y ope ratoria de este procedimiento 
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impartiendo sobre el particular, mediante Circular No 106, 

de 12 de agosto de 1977, las instrucciones que se reprod~ 

cen a continuación: 

(l) De acuerdo con la disposición transitoria, las empre­

sas de la Mediana Minería del Cobre, que sean sociedades 

anónimas o en comandita por acciones, quedan autorizadas 

para sustituir los porcentajes de pagos provisionales men 

suales, determinados conforme a las normas contenidas en 

la letra a) del artículo 84 de la ley sobre impuesto a la 

renta, por una tasa que corresponda a la relación de los 

resultados acumulados trimestralmente , respecto de un e­

jercic io dado, y l os impuestos a la renta calculados sobre 

dichos resultados. 

(2) Para acogerse a dicha franquicia, los contribuyentes 

deberán dar aviso al Servicio de Impuestos Internos, acom 

pañando un Estado de Pérdidas y Ganancias acumulado hasta 

el trimestre que corresponda y el nuevo porcentaje que se 

determine se aplicará a contar de los ingresos del mes en 

que se haya dado dichi aviso . 

Esta facultad tiene por objeto evitar que se produzcan r~ 

manentes de pagos provisionales mensuales en el momento -

de su imputación a los impuestos anuales sobre la renta 

por tal motivo, su aplicación debe fundamentarse en expe~ 

tativas tecnicamente razonables acerca de los resultados 

económicos que la empresa obtenga al término de su ejerc~ 

cío comercial. 
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De allí, entonces, que al estado de Pérdidas y Ganancias 

trimestral qu e debe presentrse al Servicio, deberá refle­

jar la real y efectiva situajción de la empresa a la fe 

cha de su confección y, además, acompañarse al mismo deta 

lle de los agregados y deducciones que dichos resultados 

corresponda efectuar para precisar la correspondiente ren 

ta imponible de los impuestos de primera categoría y ta­

sa adicional del artículo 21 de l a Ley de la Renta. Por 

consiguiente, se hace necesario que el referido estado -

contable considere los resultados que se hayan generado -

en el o los trimestres anteriores dle mismo eje rcicio co 

mercial. 

(3) Los porcentajes que se fijen al amparo del procedi 

miento que se comenta tendrán aplicación a partir de los 

ingresos brut os del mes en que se haya dado el aviso refe 

rido en el punto anterior. 

Cabe señalar, finalmente, que las normas del Decreto Supr~ 

mo N° 532, tratado en el presente párrafo rigen desde el 

1° de agosto de 1977. 

7.- Corredores de bol sa y agentes de valores. 

De conformidad con lo prescrito por el artículo 1° del D~ 

creta Supremo N° 813 de Hacienda (Diario Oficial de 25.11 

87), los corredores de bolsa y agentes de valores deben -

calcular los pagos provisionales mensuales a cuya realiza 

ción están obligados en virtud de lo dispuesto en el pá -
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rrafo 3° del Título V de la ley sobre impuesto a la renta, 

aplicando la tasa variable que les corresponda, determina 

da ésta en la forma establecida en la letra a) del artícu 

lo 84 de dicho cuerpo legal: 

- Sobre las diferencias que resulten entre el precio de 

ventas de los títulos y valores mobiliarios transados y 

el precio de compra de los mismos instrumentos, cuando se 

trate de operaciones efectuadas por cuenta propia, o 

- Sobre el monto de las comisiones que cobren en el caso 

de operaciones de interrnediación. 

La Dirección ·Nacional del Servicio de Impuestos Internos, 

ha expresado que tienen este último carácter aquellas op~ 

raciones "en que el intermediario sólo cobra una comisión 

y no toma n inguna posición en tales transacciones" y que 

son operaciones por cuenta pr o pia "aquéllas en que el in 

termediario toma posición en dichas negociaciones, por lo 

que compra valores y posteriormente l os vende, tornando o 

corriendo el riesgo de la variación de precios que pudie­

ra ocurrir entre el momento de la compra y la venta de los 

títulos o valores mobiliari os ". 

Esta modalidad de cálculo rige "a contar de los pagos pr~ 

visionales que correspondan a los impuestos anuales de la 

Ley de la Renta que deban pagarse en el año tributario 

1988", según así lo dispone textualmente el artículo 2° 

del mismo Decreto N° 813 precitado . 
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C A P I T U L O I I I 

CONTRIBUYENTES OLIGADOS Y NO OBLIGADOS A DECLARAR 

PAGOS PROVISIONALES MENSUALES 

3.1. Contribuyentes de la Primera Categoría D.L . No 824 

Dentro de los contribuyentes de Primera Categoría se encuen 

tran las siguientes actividades 

a) Explotación agrícola realizadas por sociedades anónimas 

cualquiera que sea el título que se tenga sobre el respe~ 

tivo iQmueble (propietario, usufructuario, etc.); 

b) Explotación de bienes raíces no agrícolas desarrollada 

a cualquier título por sociedades anónimas; 

e) Arrendamiento de bienes raíces no agrícolas de propi~ 

dad de personas naturales o soc iedades de personas, cuan 

do la renta exceda del 11% d e l avalúo fiscal del respecti 

vo inmueble; 

d) Explotación de bienes raíces no agrícolas en una cali 

dad distinta a l a de propietari o , usufructuario, realiza 

da por personas naturales o sociedades de personas; 

e) Ej ercic io del comercio , indu str ia, minería , pesca y -

otras actividades extractivas; 

f) Actividades desarrolladas por compañías aéreas, de se 
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guros, bancos, asociaciones de ahorro y préstamos, empre­

sas financieras, constructoras, publicitarias, de radioco 

municación y demás comprendidas en el N° 3 del artículo -

g) Actividades realizadas por corredores, comisionistas -

con oficina establecida, martilleros, agentes de aduana, 

colegios particulares, hospitales, laboratorios y demás 

actividades clasificadas en el N° 4 del artículo 20¡ 

h) Actividades desarrolladas en forma habitual que generen 

rentas que deban clasificarse en el número 5 del artículo 

20 por no encontrarse expresamente gravadas en otra disp~ 

sición, 

i) Transporte de pasajeros o cargas realizado por empre-

sas constituídas como s ociedades anónimas¡ 

j) Actividades realizadas por agencias, sucursales u otras 

formas de establecimientos permanentes de empresas extran­

jeras que operen en Chile, 

k) Actividades comerciales, industriales, mineras u otras 

que generen rentas clasificadas en los números 3° ó 4° del 

artículo 20, desarrolladas por instituciones fiscales y 

semifiscales de administración autónoma , organismos autó­

nomos del Estado, Municipalidades, instituciones de aho 

rro y previsión social y demás entidades referidas en los 

número s 1, 2 y 3 del artículo 40¡ y 
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1) Actividades realizadas por e mpr e sas q ue pertenezcan al 

Fisco y demás instituciones descritas en la letra prece -

dente. 
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3.2. Contribuyentes clasificados en la segunda categoría 

del Artículo 42 N° 2 de la ley de la renta. 

Los contribuyentes de la Segunda Categoría a que se refi~ 

re el artículo 42 N° 2 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, 

en general son aquellos que obtienen rentas del trabajo en 

forma independiente, es decir, sin un vínculo de depende~ 

cia con un empleador o patrón, y pueden agruparse bajo la 

siguiente clasificación: 

A.- Profesional e s independientes 

1.- Se encuentran clasificados en la Segunda Categoría 

que se comenta en la presente Circular, las rentas (hono­

rarios) percibidas por los profesionales, en el desempeño 

libre e independiente de sus respectivas especialidades. 

Por "profesional" debe entenderse la pers o na que tenga un 

título o esté habilitada para ejercer una actividad dete! 

minada, según las normas de cada actividad profesional. 

2.- No sólo se encuentran clasificadas en la Segunda Cat~ 

goría las rentas obten i das •en el ejercicio de profesiones 

liberales, es decir, de aquellas cuyo título lo otorga a~ 

guna Un i versidad del Estado o reconocida por éste, sino 

que también aquellas obtenidas por personas que se encuen 

tran en posesión de algún título otorgado por alguna otra 

entidad que l o s habilita para desarrollar alguna 

sión, técnica u o ficio . 

A modo de ejemplo pueden señalarse los siguientes 

prof~ 

pro fe-
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sionales cuyas rentas quedan 

Categoría: 

clasificadas en la Segunda 

Abogados, agrónomos, arquitectos , arsenaleras, auditores, 

constructores, contadores, dentistas, enfermeras, ingeni~ 

ros, kinesiólogos, matronas, médicos, dibujantes técnicos, 

oculistas, practicantes, psicólogos, mecánicos dentales 

prácticos agrícolas, periodistas, profesores, profesiona-

les del ramo de peluquerías, podologistas, técnicos labo 

rantes, técnicos profesionales no universitarios, asisten 

tes sociales, etc. 

3.- Es requisito esencial para quedar clasificado como 

contribuyente de la Segunda Categoría, artículo 42°, N°2, 

que el profesional ejerza su actividad en forma personal 

e independiente, es decir, sin estar sujeto a dependencia 

o subordinación, ya que en tal caso pasaría a tener la ca 

lidad de empleado y como tal tributaría con el impuesto -

único de Segunda Categoría contemplado en el artículo 42° 

N° 1 de la Ley de la Renta. 

4.- En su calidad de rentas del trabajo, el factor prepo~ 

deran te en la obtención de los ingresos de los profesion~ 

les debe ser el esfuerzo físico o intelectual por sobre el 

empleo de capital. Al efecto , se aclara que para determi 

nar dicha preponderancia no deben ser considerados l os 

muebles y útiles, instalaciones, maquinarias y equipos i~ 

herentes al ejercicio de la respectiva actividad profesi~ 

nal. 
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5.- Tampoco obsta para que las rentas de un profesional se 

clasifiquen en la Segunda Categoría el que contrate a per­

sonal auxiliar o incluso a otros profesionales de su misma 

especialidad o de otra afín o complementaria, siempre y 

cuando en definitiva sus ingresos los obtenga aplicando los 

conocimientos que caracterizan su respectiva profesión. Por 

el contrario, si los ingresos que obtiene no provienen del 

ejercicio de su pr opia profesión sino que del trabajo des~ 

rrollado por las personas o profesionales que contrate, di 

chas rentas quedarían clasificadas en la Primera Categoría 

ya que en tal caso estaría actuando como un mero interme -

diario o empresario. 

Asimismo, si el profesional obtiene sus ingresos no por la 

prestación de sus servicios profesionales, sino mediante -

la realización de actos de comercio, como podría ser el e~ 

so de comprar o fabricar bienes con el ánimo de venderlos, 

dichos ingresos quedarían clasificados como rentas de Pri 

mera Categoría. 

6.- También se clasifican en la Segunda Categoría las ren 

tas obtenidas por un médico que explota un laboratorio clí 

nico que le pertenezca exclusivamente a é l, ya que en tal 

caso, el profesional está ejerciendo en forma individual -

su profesión de médico y no el comercio. 

La exigencia de que el laboratorio deba ser atendido pers~ 

n almente por el médico es, naturalmente, sin perjuicio de 

que pueda contar co n personal aux i liar, tales como secreta 

rias, personal de servicios menores, o incluso otros prof~ 
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sionales, al igual que los demás profesionales que ejercen 

independientemente su profesión. 

Sin perjuicio de l o recién expresado , para los efectos de 

la clasificación de esta actividad en la Primera o Segunda 

Categoría debe tenerse presente lo que se indica en el N° 

5, de la letra B, siguiente. 

B.- Sociedades de profesionales 

1.- También quedan clasificados como rentas de la Segunda 

Categoría del artículo 42° N° 2 de la Ley de la Renta , los 

ingresos obtenidos por sociedades de profesionales que se 

dediquen exclusivamente a prestar servicios o asesorías 

profesionales, por intermedio de sus socios o asociados o 

con la colaboración de dependientes que coadyuven a la pre~ 

tación del Servicio profesional. 

2.- Tal como ya se indicó , éstas sociedades, al igual que 

los profesionales independientes, pueden contratar l os se! 

vicios de otros profesionales, de la misma especialidad de 

los socios o . asociados o de otra que sea a fín o comp lemen ­

taria de la de éstos , sin que por ello dejen de estar cla ­

sificados como contribuyentes de la Segunda Categoría. 

3.- El ejercicio de una profesión es atributo solo de las 

personas. 

Por consiguiente, para que exista una sociedad de profesi~ 

nales es menester que se trate de una sociedad de "Persa -
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nas" en que todas ellas sean profesionales y que su obje-

to exclusivo sea la prestación de servicios o asesorias 

profesionales. Según el artículo 54° del Código Civil las 

personas pueden ser naturales o jurídicas. Por lo tanto, 

una sociedad de profesionales puede también estar compues­

ta por una o más sociedades de personas, siempre y cuando 

ésta o estas últimas también sean sociedad de profesiona -

les . 

En otras palabras, todos los miembros de la primera socie­

dad deb en tener la aptitud o el título que los habilita p~ 

ra ejercer el servicio o actividad al que están dedicados 

y que se expresa en el objeto social; la sociedad de pro-

fesionales que fuere a su vez socia de la primera, deberá 

cumplir con idénticos requisitos, es decir, prestar los 

mismos servicios profesionales expresados en el objeto so 

cial de la sociedad que integra. 

4.- No quedan clasificadas en la Segu nda Categoría las re~ 

tas obtenidas por una sociedad de profesionales, en los si 

guientes casos: 

a) Si el todo o parte del capital está orientado a fines o 

actividades .distintas a la prestación de servicios o aseso 

rías profesionales; 

b) Si uno o más de sus socios, sea persona natural o j urí­

dica, sólo aporta capital; 

e) Las sociedades anónimas y las sociedades de profesiona-
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les en que uno o más de sus socios sea una sociedad anóni 

ma. Ell o en atención a que tal como se explicó en el pu~ 

to 3) para que exista una sociedad de profesionales es m~ 

nester que se trate de una sociedad de ''personas", en cam 

bio, las sociedades anónimas son sociedades de capitales . 

d) Las sociedades de profesionales que exploten estableci 

mi entes ta l es como clínicas, maternidades , laboratorios u 

otros análogos, por así disponerlo expresamente el inciso 

final del artículo 42°. 

e) Las sociedades de profesionales que desarrollen cual -

quiera de las actividades clasificadas en el artículo 20°, 

aún cuando se trate de aquellas meramente rentístas a que 

se refieren los N°s 1 y 2 del artículo 20°. 

5.- Especial análisis requiere la situación tributaria de 

los profesionales, sociedades y comunidades de profesion~ 

les que exploten laboratorios c lín icos , ello por cuanto -

de conformidad a la parte final del N° 4, del artículo 20°, 

y por el inciso final del N° 2, del artículo 42°, pueden 

ser clasificados como contribuyentes de la Primera o Se 

gunda Categoría, respectivamente. 

Respecto de dicha situación, a juicio de esta Dirección, l o 

dispuesto en el último inciso del N° 2 del artículo 42° de 

la Ley de la Renta debe interpretarse en forma armónica 

con lo dispuesto en el N° 1 del artículo 20° de la misma 

ley mencionada, considerando al efecto que, de acuerdo con 

el esquema del citado cuerpo legal y la filosofía que ins-
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piró la clasificación de las rentas en dos categorías, d~ 

be estarse al predominio del capital o del trabajo , para 

clasificar en la Primera Categoría o en la Segunda Categ~ 

ría ras rentas obtenidas por médicos laboratoristas y qui 

mico farmacéutico que operan en forma individual, en cornu 

nidad o sociedad, en el ejercicio de sus respectivas pr~ 

fesiones en establecimientos denominados "laboratorios 

clínicos", en los cuales se practican exámenes y análisis 

especializados, necesarios para un adecuado diagnóstico -

médico. 

Sin embargo, es necesario tener presente que la mera con 

currencia del elemento ''capital'' no imp~ica indefectible­

mente su predominio sobre el trabajo profesional, puesto 

que para el ejercicio de éste último suele ser indispens~ 

ble, en el caso d e los laboratorios clínicos, instalacio­

nes corno un local o consulta, microscopios, probetas, cen 

trífugas, matracas, reactivos, etc , al igual que en otras 

profesi o nes médicas que también requieren de instalacio -

nes e instrumental a veces de valor considerable , como o 

curre con los odontólogos, oc ulistas, radiólogos , etc. 

Por lo tanto, la determinación del pr edomini o o n o d e l e 

lement o "capital" en la explotación de laboratorios clíni 

cos efectuada por profesionales individuales, comunidades 

de profesio~ales o de sociedades de profesionales, para -

su clasificación en la Primera Categoría o en la Segunda 

Categoría, es una cuestión de hecho que debe ser aprecia­

da y resuelta en cada caso en particular, según los ele -

mentes de juicio que obtengan las respectivas unidades 
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fiscalizadoras. 

Para estos efectos, se indican a continuación las pautas 

que permitirán uniformar criterios para : la clasificación 

en la Segunda Categoría de los laboratorios clínicos: 

a) El propietario o propietarios del laboratorio clínico 

deben ser todos profesional e s legalmente capacitado o ha­

bilitado para efectuar análisis y exámenes especializadosf 

b) Todos los profesionales dueños de laboratorio clínico 

deben intervenir personalmente en la ejecución de los an~ 

lisis y exámenes, sin perjuicio de contar con ayudantes -

para la toma de las muestras y de personal administrativo . 

e) No será admisible que el propietario o los propietarios 

del laboratorio clínico se valgan de otros profesionales 

habilitados para la ejecución de los análisis y exámenes 

especializad o s, aunque cuenten con el titulo profesional 

correspondiente, por que en e sta situación no hay predom! 

nio del elemento "trabajo profesional'' de dicho propieta­

rio o propietarios, 

d) No será admisible en el caso de comunidades de profesi~ 

nales o de sociedades de pro fesionales, el aporte sólo de 

capital por parte de uno o más de los comuneros o socios; 

e) No deben coexistir en la explotación del laboratorio -

clínico la prestación de otros servicios que no sean de la 

misma especialidad profesional d e sus propi e tarios, ni de 
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actividades que impliquen el ejercicio exclusivo de la res 

pectiva profesión, aunque se alegue su vinculación con es 

ta última, como por ejemplo al proporcionar alojamiento , 

alimentación especial o corriente o tratamientos propios 

de clínicas u hospitales; 

f) En las comunidades o sociedades de profesionales no de 

ben existir inversiones de capital en bienes que no sean 

los necesarios para un laboratorio clínico. Por ejemplo, 

no deben existir inversiones en acciones de sociedades a-

nónimas, aportes a otras s o ciedades aunque sean de profe­

sionales, in v ersión en establecimientos de comercio o em 

presas de cualquier naturaleza, adquisición de bienes raí 

ces no destinadas íntegramente al laboratorio clínico, 

etc. 

g) Tampoco debe existir arrendamiento o cesión parcial o 

total del laboratorio clínico a otros profesionales, ya 

que los ingresos por este concepto no serían propiamente 

del ejercicio de la respectiva profesión. 

Los laboratorios clínicos que no cumplan con los requisi­

tos indicados en las letras anteriores, se clasificarán -

en la Primera Categoría. 

En aquellos casos particulares en que subsistan dudas p~ 

ra la clasificación del labo ratorio clínico en la Segunda 

Categoría, por la intervención de otros factores o elemen 

tos no previstos en las presentes instrucciones, deberá -

consultarse a la Dirección del Servicio de Impuestos Inter 
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nos, indicándose todos los antecedentes necesarios que pe! 

mitan generalizar una soluci ón para otros casos análogos y 

así lograr uniformidad de criterio . 

6.- Sin perjuicio de lo indicado precedentemente, cabe se­

ñalar, que la Ley N° 18 .682 , publicada en · el Diario Oficial 

del 31 de Diciembre de 1987, intercaló un nuevo inciso al 

N° 2, del artículo 42 de la Ley de la Renta, a través del 

cual se faculta a las sociedades de prof~sionales que pre~ 

ten exclusivamente servicios · ·o asesorías profesionales, -

para que optativamente declaren sus rentas de acuerdo con 

las normas de Primera Categoría, sujetándose en tales ca ­

sos a la s disposiciones de la citada categorías para los 

efectos de la Ley de la Renta. 

C.- Personas que desarrollan ocupaciones ·lucrativas. 

1.- Se clasifican en la Segunda Categoría las rentas obt~ 

nidas por personas naturales que si n ser profesionales, es 

decir, sin poseer un título o estar habilitadas para eje! 

cer una actividad determinada según las normas de cada ac 

tividad profesional, obtienen rentas del trabajo en carác 

ter independiente. 

2.- Según el inciso segundo del N° 2 del artículo 42 de la 

Ley de la Renta, para calificar a una actividad de "ocup! 

ción lucrativa" deben reunirse en forma copula tiva l os si 

gui entes requisitos: 

a) Ser persona natural¡ 
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b) Ejercer la activ idad en forma independiente¡ 

e) Que para el desarroll o de 1~ actividad predomine el tr~ 

baj o per sonal por sobre e l empleo de maquinarias, herra -

mientas, equipos u otros bienes de capital, y 

d) Que el trabaj o personal esté basado en el conocimiento 

de una ciencia, arte, oficio o téc nica. 

3.- Un somero análisis de l os requisitos exigidos por la 

Ley para irroga rse la calidad de "ocupación lucrat iva", 

permite formular los siguientes c omentari os : 

a) No quedan amparadas en este concepto las personas juri 

dicas, ni las sociedades de hecho o comun ida des cuyo ori­

gen no sea la sucesión por causa de muerte · o la disolución 

de la sociedad conyugal. Lo anterior n o obsta a que la 

actividad ejercida por estas personas pueda quedar de to 

dos mod os clas if icada en la Segunda Categoría, si es que 

ellas estuv iesen en condiciones de catalogarse como "pro­

fes ional es " o "sociedade s de profesionales" si cumplen c on 

l o s requisitos indicados en las letras (A) y (B) precedeE 

tes¡ 

b) El trabajo d e be ser ejecutado sin un vínculo de depen -

dencia o subordinación, ya que e n tal caso se esta ría fren 

te a un trabáj a d o r dependiente cuya rentas quedan grabadas 

con el impuesto único de Segunda Categoría que afecta a las 

remuneracion es ¡ 
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e) El trabajo debe ser ejecutado personalmente por el con 

tribuyente, es decir, si se debe recurrir a la ayuda de 

terceras personas, ésta debe ser notoriamente secundaria 

frente al trabajo que realice e l propio contribuyente. En 

ningún caso, p o drá calificarse como ocupación lucrativa -

aquella que se realice mediante el trabaj o exclusivo de 

terceras personas sin la intervención personal y directa 

del contribuyente. 

d) En la obtención de la renta debe primar el esfuerzo ma 

nual o intelectual, por sobre el empleo de bienes de capi 

tal (maquinarias, herramientas, etc.) , u otros elementos 

representativos del capital como podría ser el caso de la 

contratación de personal para ayudarse en la obtención de 

la renta. 

e) El trabajo personal debe estar basado en el conocimien 

to de una ciencia, arte, oficio o técnica que domine el 

propio contribuyente. No cumple este requisito la perso-

na que se vale exc lusivamente del conocimiento que de di 

cha ciencia, arte, oficio o técni ca posean terceras pers~ 

nas, ya que en tal caso, se estaría frente a una activi -

dad empresarial gravada en la Primera Categoría. 

4.- A título de ejemplo, pueden señalarse las siguientes 

actividades que e n caso de cumplir los requisitos indica­

d os precedentemente, p o drían quedar clasificadas como ocu 

paciones lucrativas: 

a) Agentes concesionarios de instituciones hípicas; 
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b) Agentes de seguros; 

e) Fotógrafos ambulantes o callejeros; 

d) Estudios fotográficos explotados p or personas naturales 

que trabajen solas y que no ejecuten actos de comercio, t~ 

les como compraventa de artículos fotográficos, ni rea li - . 

cen trabajos por cuenta de terceros corno es el caso del de 

sarrollo de películas o negativos, en a~pliaciones, etc . ¡ 

e) Comisionistas , siempre que reúnan los s i guientes requi­

sitos copulativos: 

e .1) 

e. 2) 

e. 3) 

e. 4) 

Ser persona natural; 

No tener oficina establecida; 

No emplear capital para financiar operaciones pro -

pias o ajenas ; 

Actuar en forma personal, sin intervención de emple~ 

dos o terceras per sonas . 

Los ingresos obtenidos por los comisionistas que no cumplan 

con alguno de l os requisitos indicados anteriormente, se 

clasifican y tributan con el impuesto de Primera Catego -

ría. 

Respecto de los comisionistas que sean viajantes, cabe in 

dicar que el artículo 2° de la Ley N° 18.018, publicada -

en el Diario Oficial del 14.08 . 81, derogó la Ley N° 9.588, 

de 1950, que creó el Registro Nacional de Viajantes, cuyo 
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texto refundido fue fijado por el Decreto Supremo N° 811, 

de 1967, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

Las disposiciones del texto legal derogado, decían rela -

ción con el concepto genérico de viajantes, calidad juri 

dica de dichos dependientes, normas sobre su afiliación, 

formalidades de sus contratos de trabajo y régimen tribu 

tario que les afectaba; materias sobre las cuales el Ser 

vicio de Impuestos Internos impartió instrucciones a tra 

vés de las Circulares N° 90 y 33 de 1976 y 1981 respecti-

vamente . 

Respecto al régimen tributario que les correspondía, los 

referidos contribuyentes se encontraban sujetos a todas -

las normas inherentes al impuesto único de Segunda Categ~ 

ría que graba los sueldos y pensiones, ya que por dispos! 

ción expresa de la ley citada, se les otorgaba la calidad 

de jurídica de empleados particulares. Asimismo, y como 

franquicia tributaria, se l es facultaba para rebajar a tí 

tulo de gastos de traslación y viáticos , porcentajes pr~ 

suntos de sus ingresos brutos mensuales, según el radio 

en que se desempeñaran su actividad de viajante. 

En virtud de . la derogación aludida en los puntos anterio­

res, y por ende, la e limina ción del tratamiento tributa -

ri o de excepción que les otorgaba el texto legal ya seña 

lado , en la actualidad tales contribuyentes quedan somet! 

dos al régimen tributario general de la Segunda Categoría, 

establecido en el artículo 42 N° 2 de la Ley de la Renta, 



138 

por su calidad de independientes para ejercer su actividad ­

de vendedor viajante. 

En aquellos casos de contribuyentes que reúnan la condición 

d e dependientes, y por consiguiente para el desempeño de su 

actividad estén sujetos a un contrato de trabajo, quedarán 

afectos a las disposiciones legales relativas a l impuesto 

único de Segunda Categoría del artículo 42 N° 1 de 1a Ley 

de la Renta, sin que tengan derecho a invocar las rebajas 

especiales contempladas en la d e rogada Ley N° 9.588. 

f) Preparadores de caballos; 

g) Artistas en general: escultores, pintores, actores, bai 

larine s, cantantes, artistas circenses, músicos, etc., 

h) Escritores, poetas, libretistas, guionistas, publicis­

tas, directores artísticos, coreógrafos ; 

i) Paisajistas, decoradores de interiores y de vitrinas, 

jardineros; 

j) Locutores, radio controlad o res, animadores; 

k) Gasfíteres, electricistas, trabajadores manuales sin un 

título profesional específico; 

1 ) Guías de ·turismo, modelos; 

m) Quirománticas; 
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n) Deportistas, jinetes, etc.; 

ñ) Profesores de bailes, de artes marciales, de conducción 

de vehículos, etc. 

Tal como se señala en la letra b) del N° 3, anterior, to­

das las ocupaciones lucrativas que a título de ejemplo se 

han señalado , para los efectos de quedar clasificada en 

la Segunda Categoría artículo 42, N° 2 de la Ley de la Ren 

ta, deben ser ejecutadas o desarrolladas sin que exista un 

vínculo de dependencia o subordinación, toda vez que en 

tal caso dichas actividades corresponderían a aquellas de 

Segunda Categoría del artículo 42 , N° 1, del mismo 

legal. 

D) Auxiliares de la administración de justicia. 

texto 

1.- También se clasifican en la Segunda Categoría los in 

gresos obtenidos por los auxiliares de la administración 

de justicia, tales como procuradores del número, recepto­

res, archivero s judiciales, notarios, secretarios, conser 

vadores de bienes raíces, de comercio y de minas, deposi ­

tarios, interventores, perit o s judiciales, etc. 

2.- La renta de estos contribuyentes que se clasifica en 

la Segunda Categoría, la c onstituyen l o s derechos que con 

forme a la ley perciben del público . 

E) Corredores que no empleen capital. 
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1.- Se clasifican en la Segunda Categoria las rentas obt~ 

nidas por los corredores , siempre que reunan los siguien­

tes requisitos copulativos : 

a) Ser persona natural; 

b) Las operaciones o negociaciones deben ser realizadas -

exclusivamente y personalmente por el corredor . Esta con 

dición no admite la intervención de empleados o de terce­

ras personas en el trato de los clientes o del corredor -

para la búsqueda y obtención de negocios, ni en la reali­

zación de las operaciones encomendadas por los clientes -

sin perjuicio de recurrir al auxilio de terceras personas 

para la realización de trabajos notorj.amente secundarios, 

como ocurre por ejemplo, con la labor administrativa y 

auxiliar prestada por secretarias y mensajeros, respecti­

vamente, y 

e) No deben emplear capital para efectuar las transaccio-

nes u operaciones de corretaje . Al efecto, no se conside 

ra capital el valor de las instalaciones y útiles de ofi 

cina. 

2.- Son corredores las personas que presten mediación as~ 

lariada a las partes con el fin de facilitarles la conclu 

sión de sus contratos . Los cor redores no celebran contra-

tos por cuenta de terceros, sino que su labor consiste en 

poner de acuerdo a las partes. Entre estos contribuyen -

tes están l os corredores de propiedades , de frutos o pr~ 

duetos del país , de Bolsa, de vinos, etc . 
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3.3.- Contribuyentes no obligados a declarar pagos provi -

sionales mensuales. 

Se encuentran no obligados a efectuar declaración de pagos 

provisionales mensuales, tanto los contribuyentes de Prime 

ra Categoría corno los de Segunda Categoría que se detallan 

a continuación. 

3.3.1. Contribuyentes de Primera Categoría. 

No quedan obligados a efectuar P.P.M. los siguientes con 

tribuyentes de Primera Categoría: 

a) Los contribuyentes que posean o exploten bienes • ral.ces 

agrícolas yjo no agrícolas en el N° 1 del artículo 20°, 

que tributan en base a renta presunta. 

b) Los contribuyentes que obtengan rentas clasificadas en 

el N° 2 del artículo 20°, siempre que no desarrollen acti 

vidades comerciales, industriales u otras comprendidas en 

los números 1, 3, 4 y 5 del artículo 20°, por los cuales -

deban demostrar sus rentas efectivas mediante un balance 

general y siempre que la inversión generadora de las ren -

tas de capitales mobiliarios formen parte del patrimonio -

de la empresa. 

e) Los establecimientos particulares de enseñanza, quienes 

se encuentran liberados de esta obligación en virtud del 

artícul o 21° de la Ley N° 17.940 (Diario Oficial de 06. 06. 

7 3) . 
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d) Las cooperativas, de acuerdo a lo dispuesto por el nú -

mer o 10 del artículo 17°, del Decreto Ley N° 824. 

e) Las siguientes instituciones y contribuyentes exentos -

d e l impuest o de Primera Categoría: 

- El Fisco, las instituciones fiscales y se mifiscales, las 

instituciones fiscales y semifisca les de administración aú 

tónoma, las instituciones y organismos autónomos del 

do y las Municipalidades. 

- Las instituciones exentas por leyes especia les. 

Esta 

- Las instituciones de ahorro y previsión social que deter 

mine el Presidente de la República. 

La Asociación de Boy Scouts de Chile y las instituciones 

de Socorros Mutuos afiliadas a la Confederación Mutualista 

de Chile. 

- Las instituciones de beneficencia que determine el Presi 

dente de la República siempre que no persigan fines de lu 

ero y que de acuerdo a sus estatuto s tengan por objeto pri~ 

cipal proporcionar ayuda material o de otra índ o le a pers~ 

nas de escasos recursos económicos . 

- Los comerciantes ambulantes, siempre que no d esarro llen 

otra actividad gravada en Pri mera Categoría. 

f) Los contribuyentes que obtengan rentas sujetas a impue~ 



143 

tos sustitutivos de los establecidos en la Ley de la Renta, 

entre los cuales se encuentran: 

- Pequeños mineros artesanales, artículo 22° N° 1 de la Ley 

de la Renta , "los pequeños mineros artesanales, entendién 

dose por tales las personas que trabajan personalmenteuna 

mina y ¡ o una planta de beneficio de minerales, propias o 

ajenas, con o sin la ayuda de la familia y/o con un máxi 

mo de cinco dependientes asalariados. Se comprenden tam 

bién en esta denominación las sociedades legales mineras 

que no tengan más de seis socios y las cooperativas 

ras, y siempre que los socios o cooperados tengan 

el carácter de mineros artesanales". 

mine 

todos 

- Pequeños comerciantes que desarrollen actividades en la 

vía pública: artículo 22° N° 2 de la Ley de la Renta, "los 

pequeños comerciantes que desarrollen actividades en la 

vía pública, entendiéndose por tales las personas natura­

les que presten servicios o venden productos en la vía, 

pública en forma ambulante o estacionada y directamente al 

público , según calificación que quedará determinada en el 

respectivo permiso municipal, sin perjuicio de la facultad 

del Director Regional para excluir a determinados contri­

buyentes del régimen que se establece en este párrafo, 

cuando existan circunstancias que los coloquen en una si 

tuación de excepción con respecto del resto de los contri 

buyentes de su misma actividad o cuando la rentabilidad -

de sus negocios no se compadezca con la tributación 

cial a que estén sometidos". 

esp~ 
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- Suplementeros, artículo 22° N° 3 de la Ley de la Renta, 

"los suplementerios, entendi,ndose por tales los pequefios 

comerciantes que ejercen la act ividad de vender en la vía 

pública, periódicos, revistas, folletos, facículos y sus 

tapas, álbunes de estampas y otros impres os análogos . 

g) Empr esas mineras n o sometidas al sistema general de P. 

P .M., las que se encuentran sujetas a un régimen imposit~ 

vo especial contenido en el artículo 26° ·del Decreto Ley 

N° 1.3 50 (Diario Oficial del 28 .02.76) y . en el artículo-

61° de la Ley N° 16.624 , modificado por el Decreto Ley N° 

1.349 (Diario Oficial del 28.02.76), cuyo texto refundi­

do, coordinado y sistematizado fue fijado por el Decreto 

con Fuerza de Ley N° 1, de Minería (Diario Oficia l del 28. 

04.87) . 

3.3.2. Contribuyentes de Segunda Categoría . 

Los siguientes contribuyentes de la S egunda Categoría no 

tienen oblicación de efectuar P.P.M. 

a) Directores o consejeros de sociedades anónimas por las 

participaciones o asignaciones obtenidas de la 

va Sociedad Anónima; 

respecti-

b) Personas naturales extranjeras , sin domicilio ni resi-

dencia en Chile, por l as rentas o remuneraciones prove -

nientes exclusivamente del trabajo o habilidad de esas pe! 

sanas, sólo en el caso que éstas hubieran desarrollado en 

el país actividades científicas, técnicas, culturales, de 
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portivas, por cuanto se encuentran afectos al Impuesto Ad! 

cional establecido en el inciso segundo del artículo 60°, 

en carácter de impuesto único¡ 

e) Trabajadores que obtienen rentas grabadas por el impue~ 

to únic o de Segunda Categoría, respecto de los sueldos, sa 

!arios, pensiones, jubilaciones, montepíos, etc. 

d) Cuando la retención referida en el N° 2 del artículo 74° 

hubiere afectado a la totalidad de los ingresos brutos pe! 

cibidos . 

e) En los casos en que no hubieren obtenido ingresos bru-

tos en un mes, el contribuyente n o tendrá la obligación de 

presentar la declaración por el perí o do en que ello 

ocurrido. 

haya 
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3.4.- Incumplimientos de pagos y egresos. 

El articulo 98 de la Ley de la Renta dispone que "el pago 

provisional mensual será considerado, para los efectos de 

su declaración, pago y aplicación de sanciones, como im -

puesto sujeto a retención y, en consecuencia, le serán a 

plicables todas las disposici o nes que al respecto rigen -

en este Titulo y en CÓdigo Tributario". 

En esta virtud, el incumplimiento de la obligación de de­

clarar e ing re sar e~ arcas fiscales estos pagos provision~ 

les, o su cumplimiento tardío, esto es, fuera de los pla­

zos legales, d ará lugar a la aplicación de las siguientes 

sanciones y recargos: 

a) Multa por retard o en el pago: 10% del monto del impue~ 

to adeudado, más un 2% por cada mes o fracción de mes de 

retardo, no pudiendo exced er el total de ella del 30% del 

impuesto adeudado (Código Tributario, articulo 97 N° 11); 

b) Intereses penales : 1,5% sobre el monto del impuesto~ 

deudado por cada mes o fracci ó n de mes de retraso (Código 

Tributario, articulo 53, inciso 3°); 

e) Reajuste del impuesto: el retardo en el cumplimiento 

de los pagos provi sionale s obligatorios trae aparejado, ~ 

simismo, el re aj uste de su monto inicial de acuerdo con 

el aumento experimentado por el Indice de Precios al Con 

sumidor en el período comprendido entre el Último día del 

segundo mes que preceda al de su pago (Código Tributario, 
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artículo 53 , inciso 1°). 

Es importante tener presente que, tanto los intereses pen~ 

les, como la multa indicada en la letra a) , deben ser cal 

culadas y aplicados sobre el valor reajustado de los pagos 

provisionales mensuales correspondientes. 

NOTA De acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo del 

N° 2, del artículo 97, del Código Tributario , la multa por 

falta o atraso en declarar no debe aplicarse cuando también 

proceda la multa por atraso en el pago establecido en el 

N° 1 1 de la misma dispo sición legal y se trate , como en es 

te caso, de tributos que sólo pueden declararse y pagarse 

simultáneamente y no se acepte la declaración si n pago . 

El siguiente ejemplo ilustrará sobre la materia: 

Antecede n tes: 

- Monto de los P.P.M. correspondiente al 

período de Mayo/90 $ 125 . 000 

- Plazo legal de vencimiento: 12 de Junio 1990 

- Fecha de declaración y pago: Septiembre 1990 

- Indices a considerar para el reajuste del 

artículo 53 , C. T. Abril / 1990 .. . . . . . . ... . · 124,80 ptos . 

Julio/1990 .... . ... . ..... . . .. ....... ... ... 131,64 ptas. 

- ! . P . C. del período: 5,5% 

- Multa Art. 97 No 11, e. T.: 16% (lO% + 6% por tres meses 

de atraso) 
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Desarrollo : 

Mon t o P.P.M. pagado con atraso 

+Reajuste Art. 53, C .T. (5 , 5% s/1 25 . 000) 

+ I nter és Penal Art. 53, C . T. (6%s/l31.875) 

+Mul t a Art. 97 N° 11 , C .T. ( l 6%S/l31 . 875) 

Total a Pagar 

125.000 

6 .875 

7.913 

21.100 

160.888 

3 .4.1. Aplicación de sanciones por incumplimiento de P.P.M 

cuando la obligacion tributaria anua l ya está cumpl! 

da . 

La Dirección Nacional del Servicio de Impuestos Internos -

ha aclarado el procedimient o a seguir en los c as os en que, 

al d etectarse por l os funcionarios fiscalizadores de dicho 

Se rvicio una o misión total o parcial de pagos provisiona -

les obligatorios, se encontrare ya cumplida por parte del 

contribuyente la respectiva obligación anual, emitiendo al 

efecto la Circular N° 10 2 , de 25 de agosto de 1975, aclara 

da y complementada posteriormente por la N° 117, de 12 de 

S epti embre del mismo año. 

En dichos instructivos se deja establecido que , en la situa 

c i ón descrita , sólo procede el cob ro de los reajustes, mu~ 

tas e intereses penales por los pagos provisionales o bl ig~ 

torios no efectuados en su opor t unidad , pero en ningún c a 

so el monto de los P.P.M . onitidos , ya que estando cumpli­

do el impuesto anual , a cuenta del cual debieron haberse -

ef ectuado tales pagos , e l cobro de ello carece ría de ca u 

sa legal que lo justificare a l haber quedado extinguida la 

re spectiva obligación tributaria. 



Distinta es la situación de los reajustes, multas e intere 

ses en referencia porque ellos se generaron por la mora en 

el cumplimiento de los pagos provisional~s mensuales y en 

tal carácter configuran una obligación cuya exigibilidad -

se mantienen en forma independiente. 

La determinación del monto de tales reajustes, intereses y 

multas debe a j ustarse a las siguientes pautas: 

a) El reajuste del artícul o 53 del CÓdigo Tributario se 

calcula en base a la variación experimentada por él Indice 

de Precios al Consumidor en e l período comprendido entre: 

- el último día del segundo mes anteri o r al del vencimien­

to del pago provisional n o cumplido, y 

- el último día del segundo mes que antecede al cierre del 

ejercicio, vale decir el 31 de octubre del mismo año . 

Como puede advertirse, para los efectos de la determinación 

de la suma a cobrar por concepto de reajuste, su cá lculo 

debe detenerse en la fecha indicada, toda vez que por el -

lapso posterior opera el reajuste establecido en el artícu 

lo 72 de la Ley de la Renta. 

Este procedimiento como lo señala la Circular N° 102, pr~ 

citada, "evita la doble reajustabilidad en el cobro". 

b) Intereses penales. El porc e ntaje a aplicar por este 
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concepto de determinarse en fun c ión del l apso desd e la fe 

cha en que debió cumplirse el pago provisional onitido has 

ta la fecha legal de declar ación y pago anual, ya que sólo 

en esta última quedó soluci o nada íntegramente la ob ligación 

tributaria. 

El porcentaj e total a que asciendan los intereses (1 ,5% por 

cada mes o fracción de mes del lapso abarcado por la mora) 

de aplicarse sobre e l monto del P . P.M . no cumplido, reaju~ 

tado en la forma como se señala en la letra d) de estas 

pautas. 

e) Multas. En la especie procede la aplicación de la si 

guientes multas: 

- Por no presentación de la declaración respectiva: 2% por 

cada mes o fracción de mes comprendidos en el lapso indica 

do en la letra b) que: antecede, co n un mínimo del 10% 

un máxim o del 30% (artículo 97, N° 2, del Código Tributa 

rio) . 

y 

Si se trata de diferencias de pagos provisionales, pero e~ 

ya declar ación fue presentada dentro del plazo, obviamente 

no se aplica esta multa. 

- Por atraso en el pago: 10% sobre la suma adeudada (artí-

culo 97, N° 11, del Código Tributario). 

Ambas multas deben aplicarse sobre e l monto del pago prov~ 
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sional no cumplido oportunamente, previamente reajustado 

en la forma como pasa a indicarse en la letra que sigue. 

d) Para los efectos de determinar l a base de cálculos de 

l os intereses penales y de las respectivas multas, el mon 

to inicial d~l pago provisional omitido debe reajustarse -

d e acuerdo co.n el por cen taje de variación ex pe rimen tada por 

el Indic e de Precios al Consumidor en el período comprendi 

do entre: 

- el Último día del segundo mes que antecede al del venci­

miento de dicho pago provisional, y 

- el último día del segundo mes que antecede al del 

de la obligación tributaria anual. 

pago 

- el Últ i mo día del segundo mes que antecede al del pago de 

la obligación tributaria anual. 

3.4.2 . Sanciones en el caso de incumplimiento de P.P.M. re 

lativos a ejercicios con pérdidas. 

Los P.P.M. obligatorios no cumplidos, aún cuando en el res 

pectivo ejercicio comercial se determina pérdidas tributa­

rias, no pierden su calidad de morosos, salvo l os corres -

pendientes a períodos en los cuales haya operado la suspeE 

sión de la obligación de efectuar P.P.M. por haberse demos 

trado pérdida e n el trimestre inmediatamente anterior. 

Sin embargo, no puede exigir el ingreso en arcas fiscales 
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del ~onto del P.P.M. propiamente tal, si n o que únicamente 

se exigirá el pago de las sanciones contempladas en el Có 

digo Tributario. 
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C A P I T U L O I V 

SITUACION CONTABLE DE LOS PAGOS PROVISIONALES MENSUALES 

La contabilidad tiene como finalidades básicas, registrar 

y mostrar la composición y variaciones del patrimonio de 

la empresa y establecer los resultados de cada período fi 

nanciero. 

En efecto, la empresa requiere saber lo que adquiere, lo 

que vende, el resultado de sus actividades, etc., necesidad 

a que atiende la contabilidad mediante el registro de to-

das las operaciones y hechos de la vida de la empresa sus-

ceptibles de traducirse en términos monetarios. 

La importancia de l os antecedentes que entrega la contabi-

lidad se proyecta, sin embargo, más allá del ámbito part~ 

cular de las necesidades de información del empresario, ya 

que los resultados del balance constituyen el primer ante 

cedente o punto de partida para la determinación de la ren 

ta imponible. 

Aunque el establecimiento de la renta imponible involucra 

un proceso de conciliación jurídico-contable, en que la u-

tilidad del balance debe ajustarse y corregirse al tenor 

de las disposiciones de los artículos 29 y siguientes de 

la Ley de la Renta, lo cierto es que l a contabilidad la que 

entrega la información básica para dic ho proceso . 

Desde el punto de vista tributario , la contabilidad cons 
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tituye , pór consiguiente, el medio que habilita al contri­

buyente para determinar y también para probar el monto de 

la renta sobre la que debe tributar. 

El carácter de medio de prueba de la contabilidad es reco 

nocido por el Código Tributario cuyo artículo 17, 

inciso primero dispone que "toda persona que deba 

en s u 

acredi 

tar la renta efectiva, lo h ará mediante contabilidad fide 

digna, salvo norma en contrario." 

El valor probatorio de los libros de contabilidad aparece 

respaldado por el inciso segundo del artículo 21 del Códi 

go Tributario, precepto éste que impide ~1 Servicio de Im 

puestos Internos prescindir de las declaraciones y antece -

dentes presentados por el c o ntribuyente y liquidar otro 

impuesto que el que de ellos resulte, a menos que esas de 

claraciones, libros o antec e dentes, no sean fidedignos . 

Cabe señalar , que la contabilidad, a condición de que sea 

fidedigna, puede ser utilizada por los contribuyentes que 

tributen en base a presunciones de derecho o que perciban 

rentas exentas o afectas a impuestos sustitutos para acre 

ditar el origen y/o el mont o real de los ingresos con que 

hubieren financiado sus gastos , desembolsos o inversiones . 

4.1.- Del pago . 

La declaración y entero de los pagos provisionales tanto 

obligatorios como voluntarios, se efectúa a través del for 

mulario 29 que el Servicio de Tesorería ha establecido p~ 
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ra el cumplimiento de los diversos tributos mensuales suj~ 

tos a régimen de declaracion e s y pago simultáneo. 

Este formulario debe extenderse en original y copia, sir-

viendo esta última de comprobante para los efectos de que 

el contribuyente acredite 

ción. 

el cumplimiento de su obliga 

Es importante tener presente que la declaración y pago de 

los P.P.M. constituye una obligación indivisible, que de 

be cumplirse en un solo acto. Dicho en otros términos, no 

es posible declarar sin enterar, conjunta y simultáneamen­

te, el monto total de dichos pagos. 

Lo anterior aparece reafirmad o por la Res o lución N° 32l,de 

la Tesorería General de la República, publicada en el Dia 

rio Oficial del 9 de abril de 1981, que dejó sin efecto, a 

partir de dicha fecha, todas las instrucciones sobre pag o s 

fraccionados impartidas con anterioridad por esa repartí -

ción. 

Lugar en que debe cumplirse esta obligación 

Los pagos provisionales deben declararse e ingresar en los 

bancos y sociedades financieras autorizadas por el Servi -

cio de Impuestos Internos para recibir el pago de obliga -

ciones tributarias, de conformidad con el Decreto Supremo 

de Hacienda N° 255, de 1979, según nuevo texto fijado por 

el Decreto Supremo N° 668 del mismo Ministerio (Diario Ofi 

cial del 01 . 10.81), modificado por el Decreto Supremo de 
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Hacienda N° 1.277 (D.O. 14.03 . 91). 

Cabe notar que este trámite puede realizarse ante cuales -

quiera de dichas entidades, corresponda o no por su ubica­

ci6n al lugar en que el contribuyente tenga el asiento de 

sus negocios o desarrollarse sus actividades. 

En virtud de lo expresado en el texto ha dejado de tener ~ 

plicaci6n la norma contenida en el inciso primero del artí 

culo 91 de la Ley de la Renta, en la parte en que prescri-

be que "el pago del impuesto provisional mensual se reali 

zará directamente en Tesorería", como también, la consulta 

da en el artículo 92 del mismo cuerpo legal, precepto este 

Últim o que estatuye que "cuando el contribuyente pague im 

puestos y j o servicios en diferentes Tesorerías en raz6n de 

la ubicaci6n de sus actividades, el pago provisiona l 

rá efectuarse en los mismos lugares". 

debe 

Es importante destacar, asimismo que las inst i tuciones en 

referencia están obligadas a recibir las declaraciones y 

pagos respectivos aunque sean efectuadas fuera de los pl~ 

zos legales correspondientes. 

De acuerdo con las instrucciones impartidas por la Direc-

ci6n Nacional del Servicio de Impuestos Internos , por Cir 

cular N° 48, de 1° de Octubre de 1981, lo s pagos pueden ser 

efectuad o s "en dinero efectivo , vale vista o cheque nomin~ 

tivo a la Tesorería Gen e ral de la República, cualquiera 

que sea el banco encargado de su pago, aún cuando se trate 

de documentos a cargo d e Oficina de o tra plaza". 



157 

De lo anterior se deduce que las instrucciones en referen 

cia no pueden recibir los P.P.M. como ningún otro tributo , 

cuando su cancelación se efectúe mediante imputación de l os 

remanentes provenientes de la acumulación de los créditos 

fiscales del impuesto al val o r agregado a que se refiere 

el artículo 74 del Decreto Ley N° 825, caso en que el 

contribuyente debe necesariamente ocurrir ante el Servicio 

de Tesorerías . 

Plazos de declaración y pagos. 

Los pagos provisionales obligatorios deben ser ingresados 

en arcas fiscales entre los días 1° y 12 del mes siguiente 

al de la obtención de los ingresos brutos. 

Este plazo se encuentra establecido en el inciso primero 

del artículo 91 de la Ley de la Renta, modificado por el 

número 12 del artículo 1° del Decreto Ley N° 3.454 (Diario 

Oficial 25.7 . 80). 

De conformidad con la regla general contenida en el inciso 

tercero del artículo 36 del Código Tributario, si el día 

12 fuere sábado, domingo o festivo, el plazo se entenderá 

automáticamente prorrogado hasta el día hábil siguiente: 

Es el caso señalar que el inciso segundo del artículo 91 de 

la Ley de la Renta, dispone que los contribuyentes a que 

se refieren las letras e) y f) del artículo 84, vale de 

cir ' las personas naturales y sociedades de personas que ex 

ploten vehículos destinados al transporte de pasajeros o 
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carga ajena - podrán acumular sus pagos provisiona le s obl i 

gatorios hasta por cuatro meses e ingresarlos en Tesorería 

entre el 1° y 12 de abril, agosto y diciembre, respectiva-

mente. 

En cuanto a los pagos provisionales de carácter voluntario , 

su ingreso en arcas fiscales puede efectuarse en cua~uier 

día habil del mes, según lo deja establecido, en su inciso 

tercero, el mismo artículo 91 en comento. 

Plazos especiales para ciertos contribuyentes de la XI Re 

gión. 

Los plazos referidos en el párrafo que antecede no rigen -

respecto de los contribuyentes que desarrollen acti v idades 

agrícolas en cualquieras de las siguientes comunas de la 

XI Región: 

- Cisnes 

- Guaitecas 

- O"Higgins 

- Tortel 

- Lago Verde y 

- Río Ibañez 

Los contribuyentes antes referidos pueden acumular sus p~ 

gos provisionales mensuales obligatorios e ingresarlos en 

arcas fi scales en dos oportunidades, en el curso de cada 

añ o calendario en la forma como se establece en el Decreto 

Supremo N° 543 , de Hacienda (Diario Oficia l 30 . 7.76) , se 
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gún texto sustituto por el Decreto Supremo N° 819 (Diario 

Oficial 25.11.87), del mismo Ministerio, a saber: 

a) Los P.P.M . obligatorios qu e, de acuerdo con el artículo 

91 de la Ley de la Renta, deberían ser ingresados en los 

meses de dici e mbre, enero, febrero y marzo, deben ser de -

clarados y enterados en el mes de marzo de cada año¡ y 

b) Los P.P.M. obligatorios que normalmente deberían efec -

tuarse en los meses de abril, may o , junio, julio, agosto , 

septiembre, octubre y noviembre, deben realizarse en el mes 

de noviembre. 

Como se ha encargado de precisarlo la Dirección del Servi­

cio de Impuestos Internos, por Circular N° 99, de 23 de A­

gosto de 1976, los pagos que se acumulen para ser ingresa ­

dos en arcas fiscales en las épocas señaladas, no genera -

rán la aplicación de los . reajustes, multas e intereses p~ 

nales que contempla el Código Tributario para el caso de -

mora en el pago de impuesto, siempre y cuando su cumplimi~n 

to se formalice dentro de los expresados meses de marzo y 

noviembre. 

El mismo instructivo agrega que, para l o s efectos de su im 

putación , los pagos provisionales acumulados en la forma -

explicada, deben actualizarse considerand o la fecha de su 

ingreso efectivo en arcas fiscales, esto es marzo o noviem 

bre según s ea el caso. 
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4.2. Imputación o créditos a los P.P.M. 

4 . 2.1. IVA de la construcción 

De conformidad con lo dispu esto por el inciso primero del 

artículo 21 del Decreto Ley N° 910, de 1975, en su texto 

sustituido p or el artícul o 5° de la Ley N° 18.630, del 23. 

7.87, las empresas constructoras tienen derecho a "deducir 

del monto de sus pagos provisionales obligatorios de la 

ley sobre impuestos a la r enta el 0,65 del débito del im­

pu esto al valor agregado que deben determinar en la venta 

de bienes corporales inmuebles para habitación por ellas 

construidos y en l os contratos generales de construcción -

que no sean por administración de dichos inmuebles, de a 

cuerdo con las disposiciones del Decreto Ley N° 825, de 

1974". 

Según agrega e l mismo inciso, "el remanente que resultare 

de esta imputación por ser inferior el pago provisional o ­

bligatori o o por no existir la obligación de hacerlo en di 

cho período, podrá imputarse a cualquier otro impuesto d e 

retención o recargo que deba pagarse en la misma fecha, y 

el saldo que aún quedare podrá imputarse a l os mismos im 

puestos en los demás meses siguientes , reajustado en la for 

ma que prescribe el artículo 27 del Decreto Ley N° 825, de 

1974. El saldo que quedare una vez efectuadas las deduccio 

nes por el mes de diciembre de cada año, o el último mes -

en el caso de término de giro, tendrá el carácter de pago 

provisional de aquellos a que se refiere el artículo 88 de 

la Ley sobre Impuesto a la Renta". 
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Lo dispuesto en el inciso primero del artículo aludido es 

apl icable también "a los contratos generales de construc -

ción que no sean ejecutados por administración, que las e~ 

presas constructoras celebren con la Cruz Roja de Chile, 

Comité Nacional de Jardines Infantiles y Navidad, Consejo 

de Defensa del Niño, Consejo Nacional de Protección a la 

Ancianidad, Corporación de Ayuda al Menor - CORDAM, Corpo­

ración de Ayuda al Niño Limitado - COANIL, Cuerpo de Bomb~ 

ros de Chile, Bote Salvavidas y en general, con otras ins 

tituciones que gocen de personalidad jurídica , no persigan 

fines de lucro, tengan por dnico objeto ~1 de beneficien -

cia o bien pdblico ... ", confo rme lo prescribe el inciso se 

gundo de este mismo precepto. 

La deducción de que se trata opera , asimismo, respecto de 

las adjudicaciones de bienes corpora les inmuebles destina­

dos a la habitación que tengan luga r "en la liquidación de 

sociedades que sean empresas co nstructuras, de comunidades 

que no sean hereditarias ni provenga n de la disolución de 

la sociedad conyugal y de coopera tivas de vivienda", segdn 

así lo establece, en su inciso cuarto, la norma l e gal en 

referencia. 

Antes de entrar en el análisis d e su contenido, conviene -

advertir que el nuevo texto del artíc ul o 21 del DecretoLey 

N° 910 establecido, como se ha dicho, por el artículo s o 

de la Ley N° 18.630 rige desde el 1° de octubre de 1987 y 

el 31 de marzo de 1989 la vigencia del anteridor texto del 

artículo 21 del Decreto Ley N° 910, en reemplazo del fij~ 

do por el artículo so de la Ley N° 18.630, respe cto de las 
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operaciones señaladas en la mencionada disposición transi­

toria. 

4,2.2. Ambito de aplicación y operatoria de la deducción 

autorizada por este artículo 

Al tenor de lo prescrito en su texto, la deducción o crédi 

to especial como también lo denomina en sus instrucciones 

la Dirección Nacional del Servicio de Impuestos Internos 

favorece a las empresas constructoras cualquiera que sea 

su forma de organización jurídica: e mpr esas individuales 

sociedades de personas , sociedades anónimas , etc. 

Dicha deducción al 0,65, vale decir, al 65 por ciento, del 

débito del impuesto al valor agregado qu~ tales ernpresasd ~ 

terminen al facturar sus operaciones de ventas de bienes 

co rporales inmuebles destinados a la habitación , por ellas 

construidos, o los contrat o s generales de construcción, 

que no sean por administración, de esos mismos inmuebles . 

De acuerdo con las pautas establecidas por la Dirección Na 

cional del Servicio de Impuestos Internos , cuando haya lu 

gar a la aplicación de esta deducción , las empresas cons -

tructoras deben facturar la respectiva operación consigna~ 

do separadamente el monto del impuesto al valor agregado -

causado por ella y la rebaja autorizada por el artículo 21 

del Decreto Ley N° 910 , en la forma corno ln muestra el si 

guiente desarrollo esquemático: 
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Precio neto vivienda (sin terreno) 

Más 18% IVA 

Menos crédito especial 65% 

Precio final sin terreno 

Valor Terreno 

PRECIO FINAL INCLUIDO TERRENO 

$ 2.389 .480 

431.726 

(280.622) 

2 . 549 .584 

227.205 

$ 2 .776.789 

=========== 

Es importante tener presente que las empresas constructo -

ras debe computar dentro de su débito fiscal mensual el to 

tal del IVA cons ign ado en la factura - en este caso , los 

$ 431.726 - conjuntamente con lo s débitos causados por las 

demás operaciones realizadas en e l período. 

En cuanto al registro de estas operaciones e n el Libro de 

Compras y Ven tas, deberá anotarse el total del débito en 

la columna que correspo n da a éste y, separadamente , en otra 

columna y como información, la ca ntidad deducida por 

cepto de la aplicación del 0,65 de crédito especial. 

con-

4.2 .3. Imputación del crédito a los pagos provisionales 

obligatorios. 

En acuerdo con l o ya expresado, las empresas constructoras 

tienen derecho a deducir e l crédito especial, aplicado en 

la facturación del mes, del monto de los pagos provisiona­

les obligatorios de la ley sobre impuesto a l a renta que -
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deben efectuar sobre sus ingresos brutos mensuales corres­

pondientes al mismo período. 

Si la empresa no estuviere obligada a efectuar pagos prov~ 

sionales por encontrarse por ejemplo en situación de pérd~ 

da tributaria o si, efectuada la imputación, quedare un re 

manente por ser superior el monto del crédito especial al 

de los respectivos pagos provisionales, el total de dicho 

crédito o el remanente en su caso podrá imputarse a cual 

quier otro impuesto de retención o recargo que deba decla­

rarse y pagarse en la misma oportunidad . 

En el evento que, una vez efectuadas estas imputaciones , 

subsistiere todavía un remanente a favor de la empresa re~ 

pectiva, éste podrá imputarse a los mismos impuestos antes 

referidos en el siguiente o siguientes períodos tributa 

rios. 

En este caso , dicho remanente debe reajustarse en la forma 

prevista en el artículo 27 del Decreto Ley N° 825, es de­

cir, convirtiéndola en unidades tributarias mensuales se-

gún su monto vigente a la fecha en que se originó y, pos-

teriormente, reconvirtiéndolo a pesos al valor que tenga la 

unidad tributaria a la fecha en que se lleve a cabo su im 

putación. 

Cabe agregar que el inciso primero del artículo 21 estable 

ce, en su parte final, un tratamiento espeéial para los re 

manentes que pudieren originarse con motivo de la declara­

ción correspondiente al mes de diciembre, disponiendo que 

dichos remanentes tendrán " el carácter d e pago provional de 
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aquellos a que se refiere el artículo 88 de la ley sobre im 

puesto a la r enta ", vale de cir , tales remanentes deberán 

ser tenidos como pag os provisionales voluntarios. 

En tal condición, los remanent es a que se alude no deben 

ser imputados en las declarac ione s mensuales del año siguieE 

te, sino al impuesto a la re n ta que resulte de la declara­

ción anual que las empresas constructora~, al igual que los 

restantes contribuyentes d e l a primera categoría, deben e 

fe ctua r en el mes de abril de cada año. 

Debe señalarse, por último, que lo dicho sobre los remanen 

tes originados en el mes de diciembre es aplicable también 

respecto de los que se produjeren en el último mes tratán­

dose de término de giro. 
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4 • 2 • 2 • 2% Salud Decreto Ley N° 18.566 

Imputación a los pagos provisionales obligatorios de las 

cantidades pagadas por los empleadores por · concepto de la 

cotización adicional para salud establecida e n el artículo 

8° de la Ley N° 18.566. 

La disposición referida en el epígrafe otorga a los traba­

jadores dependientes derechos a solicitar a sus empleado -

res que le efectúen de cargo de estos últimos, "una cotiza 

ción adicional de hasta 2% de sus remuneraciones imponibl~ 

a la institución de salud prevional (ISAPRE), en que ésté a 

filiad o o se vaya a afiliar, siempre que la cantidad que 

represente la cotización para la sa lud que legalmente le co 

rresponde, sumada a la cotización adicional, no supere una 

Unidad de Fomento en el caso de trabajadores que no perci­

ban asignación familiar, esta cifra adicionada a 0,5 Unid~ 

des de Fomento por cada persona por la cual percibe asign~ 

ción familiar y tenga declarada o declare en la institu 

ción de salud previsional respectiva". 

De conformidad con l o dispuesto por el inciso tercero de la 

norma legal que se glosa, sustituido por el artícu lo 19 

de la Ley N° 18.717, del 28 . 5.88, los empleadores , a su vez, 

pu eden deducir las cantidades mens uales que paguen por la 

menci onada cotización adiciona l del monto de su pagos pr~ 

visiona les obligatorios de l a ley sobre impuesto a la ren 

ta y, subsidiariamente, de cualquier otro impuesto de reten 

ción o recargo que deba pagarse en l a misma fecha . 
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La secuencia y operatoria de estas imputaciones puede re­

señarse de la sigu ie nte forma: 

a) Los empleadores que se acojan a este beneficio deben im 

pu tar las cotizaciones adicionales , primeramente , a l os p~ 

gos provisionales mensuales obligatorios correspondiente al 

período por el cual se efectúan dichas cot izacio nes. 

b) El remanente que resultare de esta imputación, por ser 

mayor el total de las cotizac iones adicionales que el mon 

to de los pagos provisionales obligatorios o por no exis -

tir obligación de efectuar estos pagos lo que puede ocurrir 

si el contribuyente se encuentra en situación de pérdida -

tributaria puede ser imputado a cualquier impuesto de reten 

c ión o recargo que deba pagarse en la misma fecha, corres ­

pondiente al período señalado en la let ra precedente. 

e) Si quedare aún un remanente, éste podrá imputarse en los 

meses siguientes a los mism os tributos antes mencio nados 

reajustando previamente su monto e n la forma dispuesta por 

el artículo 27 del Decreto Ley N° 825 , vale decir, 

tiéndolo a unidades tributarias mensuales según su 

convir 

monto 

vigente a l a fecha en que debi ó pagarse la cotización y, 

posterio rmente, reconvirtiendo e l número de unidades tri 

butarias asi obtenido a pesos , al valor de ella s a la fe­

cha en que se realice efectivamente la imputación de dicho 

remanente . 

d) El Saldo que restare una vez efectuadas las imputacio-
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nes por el mes de diciembre de cada año o el último mes en 

el caso de término de giro tendrá e l carácter de pago pr~ 

visional voluntario, según así lo señala expresamente, en 

su parte final, el inciso tercero del artículo 8° de la Ley 

N° 18.566. 

Como lo precisa la Circular N° 38/88 precitada, en virtud 

de el l o dicho saldo podrá ser imputado por el contribuyen-

te a los respectivos impuestos anuales a declarar en 

ejercicio. 

cada 

Cabe agregar que tienen derecho a las imputaciones trata -

das en el presente párrafo t odos los empleadores del sec -

tor pr~vado que deban efectuar, al ser requeridos a tal fin 

por sus trabajadores, las cotizaciones adicionales estable 

cidas en el inciso primero de la disposición legal antes -

señalada. 

De conformidad con lo prescrito por el inciso cuarto de la 

misma, el derecho en referencia corresponde tambié n a las 

Universidades e Institutos Profesionales, señalados en e l 

artículo 99 de la Ley N° 18. 68 1, e sto es, las Universida -

des de Chile, d e Santiago, de Tarapacá , de Antofagasta, de 

Bío-Bío, de La Frontera, de Magallanes , Arturo Prat , de Pla 

ya Ancha y Metropolitana y los Institutos Profesionales de 

Santiago, de Chillán, de Valdivia y de Osorno. 

Debe señalarse, por último, que las normas sobre imputación 

de la cotización adicional para salud precedent emente descri 

tas rigen a contar de las cotizaciones efect~adas por e l -

mes de junio de 198 9 y , por l o tanto, a partir de los pagos 
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provisionales obligatorios y demás impuestos susceptibles 

de cumplirse mediante dicha imputación, correspondiente a 

ese mismo mes. 

Es el caso recordar que el texto primitivo del inciso ter­

cero del artículo 8° de la Ley N° 18.566 vigente hasta el 

31 de mayo de 1988, autorizaba a los empleadores para des 

contar la cotización adicional del impuesto del 2% que el 

artículo 1° de esa Ley, en relación con el artículo 3° tran 

sitorio del Decreto Ley N° 3.501, de 1980, los obligaba a 

pagar sobre el total de las remuneraciones imponibles can 

celadas a sus trabajadores; salvo que se encontrasen exen­

tos de dichos impuestos ya que en ese caso las cantidades 

enteradas por concepto de la mencionada cotización debían 

ser consideradas como pagos pro visionales voluntarios, de 

aquellos a que se refiere el artículo 88 de la Ley de la 

Renta, y en tal carácter imputarse, a e lección del contri­

buyente a los posteriores pag os provisionales obligatorios 

correspondientes al mismo ejercic io comercial o a los im 

puestos anuales a la renta, en la forma explicada en su 

oportunidad por la Dirección Nacional del Servicio de Im -

puesto Internos . Véase Circular 15 de 1987. 

La imputación a los pagos provisi o nales mensuales, para e­

fecto de efectuar las declaraciones, deberá utilizarse el 

formulario N° 29 de ''Declaración y Pago Simultáneo Mensual". 

Si por cualquier causa el contribuyente no queda afecto a 

pagar impuesto a la renta, tendrá derecho a solicitar la 

devolujc ión de dichas c o tizaciones, o del remanente en su 



170 

caso, a través de la presentación del Formulario N° 22 so­

bre declaración de "Impuestos Anuales a la Renta", dentro 

del mes de abril de cada año. 
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4.3.- De la corrección monetaria 

Este sistema fue implantado a través del Decreto Ley N°824 

del 31 de diciembre de 1974. 

En un sentido general , este sistema comprende todos los me 

can ismos tendientes a resguardar de los efectos de la in 

flación a l os valores del balance de las empresas , a los 

ingresos percibidos por los contribuyentes y a los impues-

tos y pagos provisionales efectuados por el l os. Tres son 

en consecuencia, los ámbitos principales en que actúa la 

corrección monetaria: 

a) Revalorización del capital propio y de los valores o -

partidas del activo y pasivo exigible de las empresas suj~ 

tas al impuesto de primera categoría que deban demostrar -

sus rentas mediante un balance general; 

b) Reajuste de los ingresos y rentas de los contribuyentes 

no demostradas en base a un balance general; y 

e) Reajuste de los pagos de impuestos. 

4.3.1. Re valorización del capital propio y de los va l ores 

del balance de las empresas. 

El sistema de revalorización contemplado en el artículo 35 

de la anterior ley sobre impuesto a la renta, circuns crito 

a los bienes del activo inmovilizado, desprotegía a las in 
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versiones en otros tipos de bienes al hacerlas tribu tar 

sobre el mayor valor que , a causa de la inflación, experi ­

mentan otros activos reales como existencias , va l o r es mobi 

liarios, inversiones en otras empresas , ·etc . 

Es verdad que la disposición en referencia permitía cargar 

a pérdidas el remanente de revalorización del capital pr2 

pio no obsorv i do por la revalorización del activo inmovili 

zado ; ello empero, resultaba insuficiente para depurar las 

utilidades de los efectos de la inflación porque dicho car 

go o deducción estaba limitado al 20% de l a renta 

imponib l e del ejercicio. 

líquida 

El sistema así implementado resultaba arbitrario y no res 

pondía a ningún criterio económico o financiero real, ya 

que prescindía del hecho de que el impacto de la i n flación 

en la generación de utilidades nominales varía segun las 

características de cada empresa, dependiendo de factores 

tales como la velocidad de rotación de los inventarios, la 

relación proporcional existente entre el activo inmoviliza 

do y el activo realizable , el mayor o menor monto de endeu 

da miento , etc. 

El sistema establecido por la nueva ley , consulta la reva 

lorización , con incidencia en los resultados , de la tota­

lidad de los activos no monetarios existentes al cierre -

del ejercicio. Unido a l a actualización de los valores de 

las deudas u obligaciones en moneda extranjera o reajust~ 

bles , ello permite establecer por la vía de la comparac ión 
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con el patrimonio inicial del ejercicio, . expresado en mone­

da de igual valor, utilidades o pérdidas rea les eliminánd~ 

se, de este modo, las distorsiones y diferencias produci -

das, a causa de la inflación, por la computación de expre­

siones monetarias de distinta equivalencia. 

De otra parte, la omplinci6n de la cobertura de la revalo­

rización a todos los activos no monetarios conlleva una con 

sideración más adecuada de los factores que , dentro del ám 

bita de la situación particular de cada empresa , condicio­

nan l os efectos del proceso inflacionario en los resulta -

dos de la gestión, l o cual permite situar la tributación -

sobre bases más equitativas y justas . 

4.3.2 . Corrección de las rentas no establecidas en base a 

un balance ge neral. 

Los contr ibuyentes que a continuación se detallan se les ~ 

plica el sistema de reajuste directo a la renta , en función 

de la variación experimentada por el I.P.C. del ejerci cio: 

a) A los que exploten bienes raíces y que deban tributar -

sobre la base de sus rentas efectivas , cuando lleven canta 

bilidad simplificada, sin practicar balance general, e n tre 

ellos los arrendadores de inmuebles no agrícolas que perci 

gan rentas superiores al 11% del avalúo fiscal y las pers~ 

nas que exploten bienes raíces de cua lqu ier naturaleza e n 

una calidad distinta a la de propietario o usufructuarios¡ 

b) A los contribuyentes de primera categor ía que perciban -



174 

rentas de capita l es mobiliarios cuando sus restantes ren­

tas de la misma categoría no sean demostradas mediante un 

balance general. 

e) A las personas que perciban rentas esporádicas sujetas 

al impuesto de primera categoría de acuerdo con el artícu­

lo 20, N° S, siempre que no se trate de contribuyentes so 

metidos a las disposiciones sobre corrección monetaria es 

tablecidas en el artículo 41; y 

d) A los contribuyentes de la segunda categoría en virtud 

del artículo 42, N° 2 (profesionales liberales, sociedades 

de profesionales y titulares de otras ocupaciones lucrati­

vas). 

Cabe señalar que la mecánica operativa del reajuste no es 

igual en todos los casos mencionados. En efecto, mientras 

en las tres primeras situaciones el reajuste se calcula di 

rectamente sobre la renta líquida imponible , en el caso a 

que se refiere la letra d) lo que se reajusta son los in-

gresos y gastos mensuales que contribuyen a formar dicha 

renta. 

Las disposiciones sobre corrección monetaria incluyen, asi 

mismo, el reajuste de las rentas consistentes en sueldos 

salarios y demás remuneraciones afectas al impuesto único 

de segunda categoría para los fines de su inclusión, como 

rentas exentas, dentro de la renta 

to complementario. 

bruta global del impue~ 
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Esta norma de reajuste es aplicable, en general, a todas -

las rentas que deban ser colacionadas para los fines antes 

señalados y que no hayan sido objeto de reajuste o corree-

ción monetaria en virtud de otras disposiciones de la ley, 

salvo las establecidas en bas e a las presunciones contem -

pladas en los artículos 20 , N° 1 y 34. Igual disposicón se 

apl ica en la determinación de la re nta imp~nible afecta a 

dici onal de declaración anual. 

4.3.3. Corrección mo netaria de l os pag os d e impuestos. 

Como correlato lógico de las normas que consultan el rea -

juste y jo actualización de las re ntas a la fecha del cierre 

del ejercicio, la reforma contempló también el reajuste, 

conforme a la variación del I.P.C., de todos los tributos 

pagados en el curso del ejerci cio , ya sea por la vía d e la 

retención o de los pagos pr ovisiona les, para l os fines de 

su imputación al impuesto re sultante de las rentas reajus­

tada s o actualizadas. 

La reforma modificó, l as n ormas sobre reajuste de las dif~ 

rencias de impue sto s no cubiertas por l os pagos provision~ 

les y de los saldos que quedaren a favor de los contribu -

yentes una vez v e rif ic ada s u imputación al impuesto defin~ 

tivo, adec uá ndolas al nuevo sistema de corrección moneta -

ria de las ren t as que supo ne, como se ha dicho, la actuali 

zación de las mismas, y por ende, de los tributos respect~ 

vos a la fecha d e término del ejercicio o período corres -

pend iente. Por tal razón, di c has diferencias y remanentes 

se reajustan considerando sólo el lapso transcurrido a coE 

tar de dicha f echa y hasta el mes señalado por la ley para 
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su entero en arcas fiscales. 

Forman parte también del sistema de corrección monetaria -

una serie de o tra s disposicione s que consultan el reajuste , 

en función de la variación del ! . P.C., las cantidades pag~ 

das por co n cepto de diversos impuestos y que la ley acepta 

que sean deducido s en el cálculo de algunos tributos, ya 

sea c omo r e baja s d e la base imp o nible o directamente como 

cr é dit o cont ra e l impuest o mism o , como el caso , entre otros, 

de la contribución territoria l que, baj o ciertas condicio ­

nes, puede ser rebajada como créd ito d el impuesto de prim~ 

ra categoría y d edu c id a de la renta bruta para los efectos 

de la d et erminac ió n d el i mpu esto global c omplementario . 
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4.4.- De las retenciones* 

4.4.1. Personas obligadas a retner el impuesto 

1.- De conformidad con lo dispuesto en el N° 2 del artícu­

lo 74 de la Ley de la Renta, las siguientes personas o ins­

tituciones estan obligadas a efectuar .una retención de im 

puesto por las rentas que paguen del N° 2, del artículo 42°, 

a profesionales, sociedades de profesionales y personas 

que desarrollen ocupaciones lucrativas: 

a) Las instituciones fiscales, semifiscales, organismos 

fi scales y semifiscales de administración autónoma¡ 

b) La municipalidades; 

e) Las personas jurídicas en general, sean o no contribu -

yentes de la Ley de la Renta y estén o no obligadas a lle 

var contabilidad, y 

d) Las personas naturales o jurídicas que obtengan rentas 

de Primera Categoría y que estén obligadas por la ley a 

llevar contabilidad, completa o simplificada. Esta oblig~ 

ción alcanza a las personas que se e ncuentren exentas del 

impuest o de Primera Categoría, siempre y cuando o btengan ~ 

gresos que deba n clasificarse como rentas de Primera Cate­

goría. 

2.- La retención del impuesto se hará con una tasa del 10% 

calculada sobre el total de los honorarios brutos que se 

* Circular N° 21 , de abril de 1991, del S.I.I . 
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paguen, sin deducción alguna . Esta tasa del 10% se aplica 

tanto a los profesionales personas naturales como a las so 

ciedades de profesionales y a las personas_ que desarrollan 

ocupaciones lucrativas, y en general a todos los contribu-

yentes a que se refiere el art í c ulo 42°, N° 2, aun cuando · 

no estuviere en ciertos casos obligados a emitir boletas. 

3.- No existirá obligaci ó n de retener el impuesto respecto 

de cantidades que se paguen a título de reembolsos de ga~ 

tos efectuados por la persona que presta los servicios pr~ 

fesionales por cuenta de su cliente, siempre que tales ga~ 

tos y sus correspondientes reembolsos se comprueben con do 

cumentación fehaciente y se registren en la contabilidad -

del profesional debidamente individualizados y no en forma 

global o estimativa. 

4.- Las sociedades de dprof esionales que hayan optado por 

declarar sus rentas en base a las normas de la Primera Cate 

goría, se sujetarán en todo para los fines d e la Ley de la 

Renta, a las disposiciones de dicha categoría y, consecuen 

cialmente, no quedarán afectas a las retenci o nes de impue~ 

to a que se refiere el artículo 74 N° 2 de la ley por los 

servicios o prestaciones profesionales que efectúen; sienoo 

aplicable dicha disposición sólo para aquellas sociedades 

que mantienen su clasificación como contribuyente del artí­

culo 42 N° 42 de la Ley de la Renta. 

Ahora bien, para los efectos de evitar las retenciones de 

impuestos antes referidas por parte de las personas a que 



179 

alude el artículo 74, N° 2, las sociedades de profesionales 

que se encuentren en la situación antes previstas deberán­

dejar constancia en los documentos que emitan por los ser 

vicios prestados (boletas de honorarios) ,en un lugar dest~ 

cado, conjuntamente con los demás requisitos y condiciones 

que se exigen para la emisión de dichos d oc umentos de acuer 

do con las instrucciones vigentes sobre esta materia, de 

la siguiente n o ta o leyenda: "S oc iedades de profesionales 

sujeta a las normas de la Primera Categoría c o nforme al in 

ciso 3° del N° 2 del artículo 42 de la Ley de la Renta". 

Esta l eyenda deberá ser preimpresa; no obstante las socie­

dades que tengan existencias de b o letas al momento de aco­

gerse a las normas de Primera Categoría podrán cumplir es 

ta obligación mediante timbre de goma o similar. 

En consecuencia las pers o nas a que se refiere el artículo 

74, N° 2, de la Ley de la Renta, al requerir los servicios 

profesionales de los contribuyent e s antes menci o nados y 

pro ende, reciban una boleta de honorarios emitidos en los 

términos indicados precedentemente no deberán efectuar las 

retenciones de impuestos a que alude esta d i sposición, o 

dicho en otras palabras , las sociedades de profesionales -

que hayan optado por declarar en fun ció n de las normas de 

la Primera Categoría, deberán extender sus boletas de hono 

rarios sin la retención de impu esto del 10% a que se refie 

re el artículo 74 N° 2 de la ley , sino que por el total de 

los honorarios brutos pactados, sin perjuicio de los pagos 

provisionales mensuales que deben efectuar dichos contrib~ 

yentes sobre los ingresos brutos conforme al mecanismo es 
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tablecido en la letra a) del artículo 84 de la Ley de la 

Renta. 

4.4.2. Oportunidad en que se adeuda el impuesto de reten -

ción del artículo 74 N° 2 

1.- De conformidad con lo previsto en el artículo 82 de la 

Ley de la Renta, los impuestos de retención se adeudan des 

de la ocurrencia de algunos de los siguientes hechos: 

a) Cuando la s rentas se pagan. El concepto de "pago" de una 

renta también alcanza a aquellos casos en que la obligación 

se extingue por alguna d e las formas alternativas al pago 

efectivo contemplada en el Código Civil, tales como compe~ 

sación, novación, confusión o transación. 

b) Cuando se abona n en cuenta, o sea , cuando én la contabi 

lidad de quien debe la renta se ha acreditado al haber de 

la cuenta corriente de l acreedor de ella, una suma determi 

nada de diner o. 

e) Cuando la renta se pone a disposición del interesado , ~ 

d eci r, cua nd o el deudor está e n condicion es de pagar y así 

lo da a conocer al benefic iar io . Por ejemplo, se cumple -

dicha circunstancia si el deudor avisa al acreedor que la 

renta respectiva está a su disposición o está depositada -

en algún banco o entidad a su nombre , o si pide instrucci~ 

nes al acreedor respecto de lo que debe hacer con la renta. 

d) Cua ndo la renta se contabiliza como gasto, en la conta-
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bilidad del deudor. 

2.- Cualquiera de los h echos detallados precedentemente 

que ocurra en primer término determina el momento desde el 

cual se adeuda el impuesto de retención, .es decir, el ins 

tante en que nace la obligación tributaria, quedando deter 

minado su monto de acuerdo con la tasa, recargos y demás 

normas vigentes en ese moment o . 

Sin embargo, sólo los hechos indicado s en las letras a) ,b) 

y e) obligan a efectuar el acto materia de retener el mon 

to del tributo. La me ra contabilización como gasto indi-

cada en la letra d) , que no vaya acompañada o precedida de 

alguna de la s o tras circunstancias, no d ete rmina la oblig~ 

ción de retener el impuesto én ese ins tan te, si no que sólo 

produce el efecto de fijar el monto del tributo , el que s~ 

lo deberá retenerse en la oportunidad en que ocurra el pr~ 

mero de los h ech os restantes. 

4 . 4 . 3 • Oportunidad en que deb e reteners e e l impuesto y pl~ 

z o para ingresarlo en arcas f isca les. 

1.- De acuerdo c o n lo explicado en el punto 4.4.2, anterior, 

la obligación de retener el mo nto del tributo que afecta a 

los profesionales , sociedades de profesionales y personas 

que desarrollan ocupaciones lucrativas, nace cuando ocurre 

cualquiera de los hechos e xpli cados en la s letras a) , b) y 

e) del párrafo anterior, debiendo estarse al que ocurre en 

primer término . 
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2. - Por lo tanto, en los casos citados las personas e ins ­

tituciones señaladas en el punto 4 . 4 . 1 no pueden sustraer­

se de la obligación de retener el impuesto , entendiéndose 

e n consecuencia , que al pag ar la renta , abonarla en cuenta 

o ponerla a disposic ión del interesado, lo está haciendo -

previo descuento del impues to respectivo : 

3.- Ahora bien, de conformidad con l o dispuesto por e l ar 

tícul o 78 de la l ey , el total de los impuestos retenidos -

en un mes deberán dec l ararse y pagarse dentro de los prim~ 

r os doce días del mes siguiente. 

4.4 . 4. Respon s abi l idad en el pago del impuesto de r ete n 

ción. 

1 . - Según el artículo 83 de la Ley de l a Renta, la respon­

sabilidad por · e l pago d e los impuesto s sujetos a retención 

rec ae únic a mente sobre las personas obligadas a efectuar -

la retención, siempre que el contribu yente a quien se le h~ 

ya debido retner e l i mpuesto acredite q ue dicha retención 

se efectuó. 

2. - De conformidad con esta misma disposición si no se efec 

túa la retenci ón , la responsabilidad por el pago también -

re caerá sobre las p e rs o nas obligadas a e fe ctuarlas, sin 

pe rjuicio que e l Servicio de Impuestos In ter n os pueda gi 

rar el impuesto al beneficiario de dicha r ent a. 

4.4.5. Reajustabilidad de la s retenciones de impuesto para 

los fines de su imputación a l os impuestos anuales . 
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1.- Según lo previsto por el artículo 75 el monto de los 

impuestos retenidos que legalmente corresponda imputar a 

los impuestos de declaración anual, se reajustarán previa­

mente según el porcetaje de variación experimentada por el 

I . P.C. en el perído comprendido entre el último día del mes 

anterior a aquel en que se practicó la retención y el últi 

mo día del mes anterior a la fecha de término del ejerci -

cio. 

Para l os fines de aplicar esta reajustabilidad debe consi­

derarse como e l mes e n el cual s e practicó la retención, ~ 

quel en el cual l os h onora ri os fuer o n pagados, abonados en 

cuenta o puesto a disposición, cua lquiera de estas circuns 

tancias que haya ocurrido primero . 

Sólo p o d rán imputarse al impuesto anual a la renta, las re 

tenciones que correspondan a honorarios perc ibidos entre 

el 1° de enero y el 31 de diciembre de cada año, es decir, 

aquellas reten ciones que correspondan a los mi s mos ingresos 

brutos c o mprend i d os en la declaración anual de rentas. 
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4.5.- Imputaci ón de los pagos provisionales a los impues -

tos anuales. 

Como de deja establecido el inciso primero del artículo 84 

de la Ley de la Renta , l os png o s provisionales mensuales -

que deben efectuar los contribuyentes de acuerdo con dicho 

·precepto constituye anticipos "a cuenta · de los impuestos a 

nuales que les corresponda pagar". 

Igual carácter asumen, o bviamente, los pagos provisionales 

que el contribuyente hubiere realizado en forma voluntaria 

acogiéndose a lo dispuest o en el artículo 88 . 

La imputación de los pag os provisionales al cumplimiento -

de los tribut os antes referid o s se mat eria liz a al momento 

de presentars e la respectiv a de c laración anual de la ren 

ta, oportunidad e n que su monto, debidamente re a justado de 

conformidad co n lo d is pues to e n el artículo 95 se da de a 

bono a los impuestos definitivos cor respo ndi e ntes al res 

pectivo ejerci c io en el ord e n d e prelación es tablecido en 

los artículos 93 1 94. 

4. 5 .l. Pagos provisionales que pueden imputarse 

Con arreglo a los recién expresado, el contribuyente debe 

imputar al cumplimiento de s us impuestos anuales, los pagos 

provisionales cancelados p or el respectivo año ca lendario 

o perído de ba lance . 

Para l os efectos de precisar qué pagos pueden efectivamen-
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te imputarse es menester, sin embargo , dÍstinguir entre 

aqu,llos de carácter obligatorios y los realizados en for­

ma voluntaria por el contribuyente. 

Pagos provisionales obligatorios. 

Se pueden imputar los pagos correspondientes a los ingre -

sos brutos percibidos o devengados durante el período abaE 

cado por el respectivo ejercicio comercial o año calenda -

rio, aunque su ingreso se hubiere efectuado fuera 

plazos legal es pertinentes. 

de los 

Tratándose de los P.P.M. correspondientes a los meses de 

Enero a Noviembre, es n ecesarjo qu e su cancelación se hubie 

re efectuado a más tardar el 31 de diciembre del año res -

pectivo . 

El pago provisional obligatorio correspondiente a los in -

gr esos brutos de diciembre se puede imputar siempre y cuan­

do se hubiere efectuado dentro del plazo legal que vence el 

día 12 de enero. 

Como lo ha dicho la Dirección Nacional del Servicio de Im 

puestos Internos, aquellos pagos provisionales que no pu~ 

dan imputar se a l os impuestos anuales por haberse cumplido 

fuera de los plazos indicados, asumen la calidad de pagos 

provisionales voluntarios y , en tal carácter, só lo podrán 

imputarse a los impuestos anuales del año tributario si 

guiente a aqu'l en que se ingresaron en arcas fiscales. 
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Pagos provisionales voluntarios. 

Se pueden imputar sólo aquéllos de estos pagos que se hubie 

ren ingresados e n arcas fiscales entre el 1 ° de enero y el 

31 de diciembre del año al que corresponda la declaración 

anual de renta. 

Como se señal ó anteriormente, participan también de este -

carácter los pagos provisionales obligatorios cumplidos fu~ 

ra de los plazos señalados con anterioridad. Estos pagos 

se consideran como voluntarios del mes en que efectivamen~ 

ingresaron en arcas fiscales. 

4.5 . 2. Impuestos susceptibles de cumplirse mediante la im­

putación de los pagos provisionales. 

Al tenor de los dispuesto por los art ículos 93 y 94 del 

cuerpo legal en estudio modificado el primero por el núme­

ro 43 del artículo 1° de la Ley N° 18.293 (Diario Oficial 

del 31.1.84) y el segundo, por el número 44 del artícu l o -

1° de dicha ley y, posteriormente, por el número 26 

artículo 1° de la Ley N° 18.489 (Diario Oficial del 

del -

4 . 01. 

86) los pagos provisionales pueden i mpu tarse a los siguieE 

tes tributos anuales de la Ley de la Renta: 

- Impuesto de categor ía -de deba declararse por las rentas 

del año calendario anterios; 

- Impuesto global complementario o adicional que deben de 

claxar los contribuyentes individuales y los socios: de so 

ciedades de personas por la renta del año calendario ante-
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rior, y 

- Otros impuestos a la renta de declaración anual que afee 

ten a l as rentas mencionadas. 

Cabe agregar que en la imputación de estos tributos debe 

observarse e l orden de prelación establecido por las disp~ 

siciones en comento. 

4.5.3. Alcance de las modificaciones introducidas por la 

Ley N° 18.293. 

Los cambios efectuados e n l a materia por este cuerpo legal 

c o nsisti ero n en suprimer la s disposiciones contenidas en 

los números 2° y 3° d e cada un o de los art í c ulos 9 3 y 94 

de la Ley de la Renta, que autorizaban la imputación de los 

pagos provisionales a l os siguientes tribut os . 

a) Al impuesto con tasa adic io nal esta blecido en el tex to 

del artículo 21 de la Ley de la Renta anterior a su susti­

tución por el número 10 del artículo 1° de la Ley N° 18.923 

Cabe anotar, sin embargo , que esta norma operó hasta el 

año tributario 1986 toda vez que, por disposición del ar 

tículo 3° transitorio de la misma Ley N° 18.293, el tribu­

to refe rido continuó aplicándose hasta dicho año. 

b) Al impuesto habitacional establecido en el Decreto Ley 

N° 1. 519. La eliminación de este tributo de los impuestos 

susceptibles de cumplirse mediante l a imputación de los -
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P.P.M., no obstante , sól o sancionó una situación de hecho 

ya producida, toda v ez que dich o gravamen había sido dero-

gado, a contar del 1° de Ener o de 1983, por la Ley 

18.206 (Diari o Of ici a l d e l 2 7.1.83). 

e) A los impuest o s global c o mpleme n tario y adicional que -

deben declarar los s oc i os d e socie dades de personas, a cu 

y o cumplimiento el derogado núm e r o 3° d el artículo 94 pe!. 

mitía imputar los P.P .M. efectuados p o r la respectiva so -

ciedad . 

4 . 5.4 . Orden de prelación que debe observarse e n la imput~ 

ción de los pagos provisionales. 

Los artículos 93 y 94 de la Ley de la Renta establecen, co 

mo ha quedado dicho , un orden de prioridad al que debe a­

justarse la imputación de los pagos prov isionales ob ligat~ 

rios y voluntarios efectuados pro los contribuyentes. 

Al ten o r de dichos preceptos , e l monto total de tales pa­

gos, debidamente actualizados debe imputarse sucesivament e 

y en le mism o orden d e priori dad que se indica , al pago de 

las siguientes obl i gaciones tributarias: 

(a) Contribuyentes individuales: 

Impuesto de primera categoría; 

Reliquidación anual d el impuesto único de segunda categ~ 

ría; 

- Globa l complementario o adicional, según c o rresponda; y 
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-Otros impuestos de declaración anual. 

(b) Sociedades de personas: 

- Impuesto de primera categoría; 

- Global complementario o adicional, según el caso, que de 

ban pagar los socios; y 

-Otros impuestos de declaración anual. 

(e) Sociedades anónimas y en comandita por acciones: 

Impue sto de primera categoría; 

- El impuesto único contempla do en el inciso tercero del -

artículo 21; y 

- Otros impuestos de declaración anual. 

4.5.5. Situación de los socios de sociedades de personas. 

De conformidad con lo dispuesto en el número 2° del artícu 

lo 94 de la Ley de la Renta, agregado a dicho precepto por 

el artículo 1 ° , N° 26 , de la Ley N° 18 . 489 (Diario Oficial 

de 4.01.86) l os remanentes de los pagos provisionales efe~ 

tu ados por las sociedades de personas, que restaren después 

de completada la imputación de dichos pagos a sus impuestoo 

de primera categoría-o el monto total de los mismos si la 

sociedad no quedare afecta a su pago por haber tenido pérdi 

das - pueden ser utilizados por los socios para los efectos 

de imputarlos a sus impuestos globa l complementario o adi -

cional, según corresponda . 
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El mismo derecho compete, como es obvio, a los socios de 

sociedades de profesionales los que, por consiguiente, pu~ 

den imputar a sus impuestos personales - global complemen­

tario o adicional según e l caso - el total de los pagos 

provisionales efectuados por la respectiva sociedad. 

Cabe señalar que una norma aná l oga a la aquí comentada se 

contenía en el ex-número 3° del mismo artícul o 94 el que fue 

derogado, a partir del 1° de enero de 1984, por el número 

44 del artículo 1° de la Ley N° 18 .29 3. 

De acuerdo con l a n o rma g e n e ral sobre vigencia de las modi 

ficaciones intr o ducidas a la Ley de la Renta por la Ley N° 

18 .489 ante dicha, contemplada e n e l a rt íc ul o 13 de ese 

cuerpo legal, el nuevo númer o 2° agregado al artículo 94 

rige desde el 1 ° de Enero de 1986, por lo q~e la disposi -

ción e n él contenida es aplicable a partir del año tributa 

rio 1986 . 

Es importante tener presente que la distribución d e l os ex 

ced entes de los pagos provisionales efectuados por u na so 

ciedad de p ersonas entre sus diversos socios puede hacerse 

en proyección a la participación d e cada uno en las utili­

dades sociales o en cualquier o tra proporción acordada por 

los socios para estos e fe ctos . 

En todo caso, l as sumas que la s o c iedad ponga a disposición 

de s u s socios p o r este concepto no pueden exceder de las -

necesarias para cubrir el impuesto global complementario o 

adi cional de cada uno. 
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Nótese que estos son los únicos tributos de los socios sus 

ceptibles de cumplirse mediante la imputación de los exce-

dentes de pagos provisionales de las sociedades de perso -

nas . Dichos excedentes, por consiguiente, no pueden ser U 

tilizados para cubrir otros impuestos anuales a la renta a 

cuyo pago estén obligados los socios , como el de primera 

categoría o el proveniente de la reliquidación anual del 

impuesto único de segunda categoría , los que sólo pueden -

ser satisfechos mediante la imputación de los pagos provi-

sionales propios de los socios o, en su caso, de impuestos 

retenidos por terceros. 

Importa destacar, asimismo , que la normativa en actual vi 

gencia n o exige, como r equisito para la procedencia del de 

recho en comento, que el impuesto global complementario 

y /o adicional al cual se i mpu ten los mencionados e xceden -

tes de pag os provisionales hayan sido generados por rentas 

obtenidas por los socios en la respectiva sociedad, 
, 

razon 

por la c ual tales excedentes pueden ser utilizados con di 

cho fin aún en el caso de que la totalidad d e las rentas -

declaradas por los socios provengan de otras fuentes dis -

tintas. 

Cabe señalar, por Último, que tratándose de sociedades de 

personas que tributen en primera categoría sobre la base -

de su renta efectiva determinada mediante u n balance gen~ 

ral, según contabilidad completa, la parte de los pagos 

provision a les efectuados por las mismas, que se imputen 

por los socios a sus impuestos global complementario o adi 

cional al amparo d e la disposición que se analiza debe con 
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siderarse, para todos los efectos de la Ley de la Renta, 

"como retiro efectuado en el mes en que se realice la imp~ 

ta ción", según así se previene de manera expresa en su tex · 

to. 

4.5.6. Devolución de los remanentes en favor del contribu-

yente . 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 97 del cuer 

po legal en estudio , sustituido por el número 14 del artícu 

lo 1° del Decreto Ley N° 3 . 454 del 25.7.80, el saldo que 

resultare en favor del contribuyente , una vez verificada -

la imputación de los pagos provisionales a los impuestos a 

nuales, le será devuelto por el Servicio de Tesorerías, sin 

necesidad de solicitud especial alguna. 

Est a devolución se materializa mediante el giro de un che 

que nominativo extendido en favor del contribuyente y que 

el Servicio de Tesorerías expide por correo al domicilio -

sefialado en la respectiva declaración anual de renta. 

E s importante tener presente que a partir de la declara 

ción de renta correspondiente al afio tributario 1983, el 

Servicio de Tesorerías se encuentra facultado para imputar 

de oficio los excesos de pagos provisionales mensuales a 

los impuestos fiscales y / o contribuciones de bienes raíces 

adeudados por los contribuyentes. 

Por tal razón, las explicaciones y comentarios que siguen 

son aplicables , en su integridad, sólo respecto de aquellos 
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contribuyentes que no aparezcan debiendo suma alguna al 

Fisco por los conceptos nates indicados . 

4.5.6.1. Plazo dentro del cual debe procederse a l a devolu 

ción. 

La obligación que el artículo en c o mento impone al Servicio 

de Tesorerías debe cumplirse dentro de los siguientes pl~ 

zos: 

a) Si el contribuyente hubiere presentado su declaración a 

nual dentro del término fijado para e ll o por la ley, el 

saldo deberá serle devuelto dentro de los 30 días siguien­

te s a la fecha de vencimiento de dicho plazo. 

El término de 30 días en referencia deben enterderse de 

días corridos , de acuerdo con la regla general sobre la ma 

ter ia contenida e n el artículo 50 del Código Civil. 

b) Si la declaración anual hubiere sido presentada fuera 

de plazo, cualquiera que sea su causa, la devolución del 

saldo debe efectuarse dentro del mes siguiente a aquél en 

que se formuló dicha declaración . 

De esta manera, si un contribuyente p r esenta su declaración 

anual, por ejemplo , el 5 de mayo de un año, el Servicio de 

Tesorerías dispondrá de plazo hasta e l 30 de junio para 

pr oceder a la devolución de dicho remanente. 

4.5 .6.2 . Reajuste previo de la cantidades a devolver 
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Con arreglo a lo prescrito por el inciso tercero de la dis 

posición que se glosa, para los efectos de su devolución 

el remanent e a favor del contribuyente debe ser reajustado 

previamente d8 acuerdo con la variación experimentada por 

el Indice de Precios al Consumidor en el período comprend~ 

do entre: 

- el último día del mes anterior al del balance o de térmi 

no del año comercial o calendario respectivo, y 

- el Último día del mes en que se presente la declaración 

anual correspondiente. 

4.5.6.3. Sanciones en caso de devoluciones superiores a las 

que legalmente correspondan. 

El inciso final del artículo 97 establece que el contribu­

yente que perciba una cantidad may o r a la que le correspoE 

da deberá resti t uir la parte indebidamente percibida, rea 

justada según el porcentaje de variación del Indice de Pre 

cios al Consumidor experimentada entre el último día del 

mes anterior al de la dev o lu ción efectuada por el Servicio 

de Tesorerías y el último día del mes anterior al reinte -

gro efectivo de lo p e rcibido en exceso, co n más un interés 

del 1,5% por cada mes o fracción del mes. · 

De acu erdo con el mismo precepto, si la devolución en exce 

so tiene su origen en una de c laración anual maliciosamente 

falsa o incompleta, habrá lugar, además, a la aplicación -

de las sanciones que establece el número 4° del artículo97 
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del Código Tributario , vale decir , multa del ciento por ciento 

al cuatrociento por ciento d el monto de la cantidad perci­

bida indebida me nt e y presidio menor en su grado medio a pr~ 

sidi o may or en su gr ado medio ( 3 afias y un día a 15 años), 

que so n las penas con que e l inc is o tercero de dich o núme­

ro, agregado por la l etra e) del número 1 d e l ar tículo '1o 

del De cr eto Ley N° 3 . 443 del 2 . 7.80 , castiga a los que si 

mulando una operaci ó n tr i b utaria o mediante cualquiera otra 

maniobra fraudulen ta en este caso la pre se ntación de una 

declaración de renta mal iciosame nt e incompleta o falsa o b 

tuvieren d evoluciones de impu esto q u e n o le c o rrespondan. 

4.5.6.4 . Vigencia de este p roce dim ie nto 

El mecanism o de devolución obliga t oria de los remanentes a 

favor de l os contribuyentes , derivados de la imputación de 

los pagos pro y isionales a los impuestos anuales a la ren t a, 

rige a partir del año tributario 1 979 , habiendo oper ado por 

primera vez e n relación con los saldos dete rm inados en la 

declaraci ó n a nu a l del impuesto a la renta c uy o plazo venció 

el 30 de abril de dicho a ñ o. 

Cabe señalar que hasta el año tributario 1978, dichos rema 

nentes, como regla ge n era l, só l o podían ser recuperados 

por el contribuyente por la vía d e i mpu tar l os , a su e lec 

ción, al cumplimiento de l os próxi~os pagos provisionales 

obligatorios que ve n c ier a n co n posterioridad a la fecha de 

la de c laracio n anual correspondiente, a l pago de los fu tu 

ros impuestos anuales a la renta o , en su defecto, pr evi a 

pres e nta c i ó n de la solicitud pertinente ante el Servicio de 
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Tesorerías, al pago de cualquier impuesto fiscal que la a 

fectare. 

De acuerdo con las disposiciones vigentes hasta dicho año 

tributario, sólo había derecho a solicitar la devol u ción de 

los remanentes de pagos provisionales en los caso s en que 

el contribuyente dejare de estar afecto al sistema por tér 

mino de giro u otra causa y no existiere otro impuesto a­

nual a la renta al cual imputar el respectivo saldo a fa 

vor, o cuando éste no pudiera ser imputado al c umplimiento 

de los próximos pagos provisionales por efectuarse total -

mente éstos mediante la retención del impuesto de segunda 

categoría. 

4 . S . 7 . Devolución de los remanentes en caso de término de 

giro. 

El inciso cuarto del artículo 97 en actual vigencia dispo­

ne que en caso que el contribuyente dejare de estar afecto 

al impuesto por término de giro o actividades y no existie 

re otro tributo al cual imputar el remanente de pagos prE 

visionales que se produjere a su favor, cono consecuencia 

d e ser su monto mayor al de los impuestos a la renta y ha 

bitacional correspondiente al ejercicio de término, debe-

rá solicitarse la devolución de dicho remanente al Servi -

cio de Impuestos Internos. 

Para los efectos de su devolución, e l saldo a favor del con 

tribuyente debe ser reajustado de acuerdo con la variación 

experimentada por el Indice de Precios al Consumidor en el 
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perí odo comprendido entre el último día del mes anterior 

al balance y el último día del mes anterior a la devolución. 

La Dirección Nacional del Servicio de Impuestos Internos ha 

impartido por Circular N° 85 de 1° de diciembre de 1980, 

las siguientes instrucciones para la aplicación de la dis 

p osición : 

a) Las presentaciones que se formulen al respecto por los 

c ontribuye ntes deben entenderse como peticiones de devolu­

ción de impuestos en virtud de lo dispuesto en el artículo 

1 2 6 d e 1 C ó d i g o T r i bu t a r i o , d e b i e n do e 11 a s s e r r e s u e 1 t a s por 

el Directo r Regional correspondiente, previa verificación 

que no existen otros impuestos pendientes a los cuales im 

putar el saldo a favor cuya devolución se solicita. 

b) La disposición que se glosa rige respecto de los ejerci 

cios finalizados d esde el 26 de julio de 19 80 , de acuerdo 

con lo que establece en su parte final el inciso cuarto ~1 

artículo 3° del Decret o Ley N° 3.454. 

e) Los ejercicios finalizados a partir del 1° de noviembre 

de 1978 y hasta el 25 de julio de 1980, respecto de los cua 

les se haya determinado saldos a favor de los contribuyen-

tes y cuya restitución se solicite con motivo d el término 

de giro, están sujetos a la reajustabilidad que para dichos 

saldos establece el artículo 57 del Código Tributario. 

4.5.8. Imputa ción de los remanentes a l os impuestos adeuda 

dos por el contribuyente . 
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El inciso segundo del artículo 7° de l a Ley N° 18.211 del 

23.3.83, autoriza al Servicio de Tesorerías para imputar -

los excesos de pagos provisionales producidos en favor de 

cont ribuyentes , que adeuden impuestos fiscales y/o contri­

bucio nes de bienes raíces, al pago de tales gravámenes con 

sus interese y multas, procediendo a ello de oficio . 

Esta imputación debe efectuarse dentro del plazo estableci 

do en el artículo 97, esto es , dentr o de ~os treinta días 

siguientes a la fecha de vencimiento de término legal para 

la presentación de la declaración anual de renta, si ésta 

hubiere sido formulada dentro de dicho plazo, o dentro del 

mes siguiente a 

so contrario. 

aquél en que se hubiere presentado, en ca 

Para los efectos de la imputación, el exceso de P.P.M. de 

be reajustarse previamente según la variación experimentada 

por el Indice de Precios al Consumidor en el período com -

prendido entre el último día del mes anterior al del balan 

ce o de término del año comercia l o calendario respectivo 

y el Último día del mes en que se huviere presentado la co 

rrespondiente declaración. 

Al tenor de la disposición, si después de efectuada la im 

putación quedare un remanente a favor del contribuyente, 

dicho remanente debe ser devuelto por el Servicio de Teso-

rerías dentro del mes siguiente a aquél en que debió efec 

tuarse la imputación conforme a lo señalado precedentemen­

te. 
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Dicho remanente debe, en todo caso , reajustarse previamen­

te a su devolución de acuerdo con la variación experiment~ 

da por el Indic e de Precios al Consumidor en el período 

comprendido entre: 

- el últim o día del mes anterior al que corresponda reali­

zar la imputación, y 

- el último día del mes anterior al que corresponda efec -

tuar la devolución . 

El procedimiento reseñado en este párrafo rige a partir de 

los excesos provisionales producidos en la declaración de 

rentas correspondientes al año tributario 1983. 
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4.6 de las devoluciones 

El Servicio de Impuestos Internos, a través de la Direc 

ción Nacional emitió la Circular N° 16 de fecha 1° de a -

bril de 1991 impartió las siguientes instrucciones referen 

te a la devolución de los remanentes de P.P.M. 

del contribuyente. 

a favor 

Verificada ~a imputación de los pagos provisionales, si se 

produjere un saldo a favor del contribuyente, este remanen 

te de P.P.M. deberá serle devuelto al contribuyente por el 

Servicio de Tesorerías d en tro de los 30 días siguientes a 

la fecha en que venza el plazo normal para presentar la de 

claración si el contribuyente la presentó con posterioridad 

al periódo señalado. 

Este remanente le será devuelto al contribuyente , 

mente reajustado de acuerdo con el porcentaje de 

previ~ 

v aria 

ción del !.P.C . e n el período comprendido entre el últi-

mo día del mes anterior d e dicho balance, término 

año calendario o comercial, y el Último días 

que se declare e l impuesto correspondiente. 

del mes 

Al respecto se indican las siguientes instrucciones: 

del 

en 

A.- Plazo asi g nado al Servici o de Tesorerías para las devo 

luci o nes. 

1.- Los incisos primero y segundo del art ícul o 97 de la 

Ley de la Renta, establecen la parte mecánica de la devo 

lución. En efecto , el inciso primero indica que las de 
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vicio de Tesorerías dentr o de los 30 días siguientes a 

la fecha en que venza el plazo normal para presentar -

la declaración anual del impuesto a la renta. De esta 

manera, l os saldos a favor de los contribuyentes que de 

muestren l as declaraciones anuales presentadas dentro del 

plazo legal, esto es, durante el mes de abril, serán res 

tituídos por la Tesorería dentro d e l mes de mayo. 

2.- Cuando la d ec laración anual se presente con posterio-

ridad al plazo señalado en la ley, de acuerdo con el inci 

so segundo del artículo 97 la devolución deberá realizar-

se dentro del mes siguiente a aquel en que se hizo dicha 

declaración. Así por ejemplo, si la de c laració n se efec 

túa en el mes de mayo, la devolución deberá efectuarse en 

el transcurso del mes de junio siguiente. 

B.- Reajustabilidad de los saldos de P.P.M. a favor del 

contribuyente 

En concordancia con lo expresado en el párrafo anterior, 

en orden a que existen dos for mas de computar los 

zos para efectuar la devolución del sa ldo indicado, 

pl~ 

el in-

ciso tercero del artículo 97 dispone que el reajuste del 

saldo a devolver se debe hacer de acuerdo con el por ce~ 

taje de var iac ión que haya exprimentado el !.P.C. en el-

período comprendido entre el último día del mes anterior -

al del balance, término del año calendario o comercial, y 

el último día del mes en que se declare el impuesto corre~ 

pend ient e. Es decir, el mecanismo de reajustabilidad seña 
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lado es válido tanto para los saldos a devolver que se de 

terminen en declaraciones que se efectúen dentro del plazo 

legal, como p ara aquellas qu e se hagan con posteriori dad a 

dicha fecha. 

C.- Dev o luci ó n de saldos de P.P.M. en caso de Término de -

Gir o . 

1.- El incis o cuarto del articulo 97 en comentario estable 

ce que las d e v o luciones qu e ben e fician a los contribuyen -

tes que dejar e n de estar afectados a impuestos por término 

de giro o actividades y no existiere otro tributo al cual 

imputar el respectivo saldo a fa vor, deberán solicitarlas 

en el Servicio de Impuestos Internos, disoniendo que en di 

ch o caso el reajuste se calcu l a rá en la forma señalada en 

el inciso t e rcer o del mismo ar tículo, ha st a el último día 

del mes anterior al de su devolución. 

2.- La referida disposi c ió n legal condiciona el derecho a 

solicitar la- devolución del remanente P.P.M . quedando en -

favor del c on tribuy ente que ha puesto fin a sus ac t ividades, 

a la concurrencia de los siguientes c o pula tivos: 

a) Que e l contribuyente haya dejado de est ar afecto a p~ 

gos pr ovis iona les por término de giro, y 

b) Que no exista otro impu esto a nual a la renta al cual im 

pu ta r el .respect i vo saldo a favor. 

3.- La devolución, en consecuencia, está concebida como un 

derecho excepcional , puesto que primeramente s e dispone la 
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imputación del remanente a los demás impuestos anuales a 

la renta y sólo en caso de no ser ello posible por no exiE 

tir esos impuestos, se faculta para solicitar la devolución 

respectiva. 

4 .- El remanente de P.P.M. con motivo de término de giro -

corresponde, por lo tanto al pago excesivo d el impuesto, 

toda vez que el pago provisional constituye un cumplimien­

to anticipado de la obligación tributaria. 

5.- De consiguiente, esta situación queda comprendi da en cl 

N° 2 del inciso primero del artículo 12 6 del Código Tribu-

tario . El plazo que tiene el contribuyente para presentar 

la s olicitud de devolución es de un año, conforme lo dis 

puesto en el inciso segundo del mismo artículo 126, plazo 

que deberá computarse desde que se ha dado cumplimiento a 

los requisitos copulativos exigidos por el artículo 97 de 

la Ley de la Renta y que se señalan en el N° 2 de estas 

instrucciones, por cuanto ésos serán l os hechos que deberán 

servir de fundamento a la petición . En otras palabras, el 

plazo de un año deberá contarse desde el mo mento en que no 

existen otros impuestos anuales a la renta a los cuales im 

putar el respectivo saldo a favor, circunst an cia que podrá 

ser acreditada con los antecedentes que obren en poder del 

Servicio y con los que ll egue e l contribuyente en cada ca 

so particular. 

6.- A mayor abundamiento, cabe señalar que en los casos en 

que proceda la devolución de los remanentes de P.P.M. pr~ 

ducidos con motivo de término de giro o de actividades de 
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los contribuyentes, para los efectos de la aplicaci ón del 

reajuste que señala el artículo 57 del Código Tributario , 

d ebe entcndcrRc c o mo fccl1n ~e ingrcRo en ~rcas fiscales del 

referido remanente el primer día del mes siguiente a la fe 

cha de término de giro, lo cual permite una reajustabili -

dad no interrumpida y evita, por otra parte, que se produ! 

ca una duplicidad de reajuste por e l mes anterior al térmi 

no respe ctivo . 

L o expuesto, por cuanto una vez finalizado el proceso de -

imputación a que se refieren los artículos 93 y 94 de la -

Ley de la Renta, según corresponda, si se procede un ex ce 

dent e de P.P.M. éste queda reajustado hasta el último día 

del mes anterior al de término de giro o ac tiv idad, ya que, 

como se ha dicho, el P.P.M. constituye un cumplimiento an 

ticipado de la obligación tributaria , por lo tanto, si el 

contribuy e nte solicita la devolución del remanente 

se trata, la reajustabilidad c o rrespondi e nte queda 

de que 

s ujet a 

a las normas generales del artículo 57 del Código Tributa­

rio. 

D.- Restitución y sanción por saldos de P.P.M. percibidos 

en exceso . 

1 . - El inciso final del artículo 97 dispone que los contr! 

buyentes que perciban una cantidad mayor a la que les co 

rresponda, con motivo de la devolución , deberán restituir 

dicho exceso reajustado pr eviamente según el porcentaje de 

variación del I.P.C. experimentado entre el último día del 

mes anterior al reintegro efectivo del exceso percibido; 
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más un interés del 1,5% mensu a l por cada mes o fracción de 

mes que el exceso haya estado en poder del contribuyente. 

2.- Cuando el exceso percibido ind ebidamen te tenga su ori­

gen en un a declaración o solicitud de d evo lución maliciosa 

mente falsa o incompleta por parte del contribuyente, éste 

se hace acreedor a las sanci ones establecidas en el inciso 

tercero del N° 4 del art ícul o 97 d e l Código Tr i butario. 

E.- Plazo para presentar declaraciones rectificatorias que 

deriven d e eventual e s dev o luci o nes de remanentes de P. 

P.M. 

1.- Aclaración previa: 

toria". 

co n cepto de "Declaración Rectifica 

S obre el particular , debe t enerse pres e nte que sólo proce -

de calificar como "declara cio nes rectificatorias", en los 

términos del artículo 8 del Decreto Supremo de Hacienda N° 

910, de 7.12.78, a aquellas en que e l contribuye nt e , almo 

dificar los d atos de su declaración queda obligado 

mayor pago efectivo de impuesto. 

a un 

Consecuentemente , las solicitudes de modifi cación de decla 

rac iones que n o den lugar a un ma yor pago efectivo de im 

puesto p or parte del contribuy e nte constituyen meras 

cion es administrativas que pu e den presentars e e n c ualquier 

tiempo y que l os Directores Regionales deben resolver con 

arreglo a la s facultades que les confiere el N° 5 , letra B), 

del art í c ulo 6° del Código Tributario. 
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Del mismo modo, si la modificación impetrada por el contri 

buyente se deriva una devolución de sumas enteradas por és 

te en arcas fisc ales a título de impuestos , la so l icitud -

d e rectificación ta mbién a dopta el carádter de administra­

t iva y , de acuerdo con ello, debe ajustarse a lo d ispuest o 

en el art í cu l o 1 26 del Código Tributari o , incluso en aque­

llos casos que los errores que se p ret enda r ectific a r pr~ 

v engan ún icame n te de tr anscripcio n e s o traspasos mal efec -

tuados. 

F.- Imputación de ofic i o de l os remanentes de P.P.M. a los 

impuestos adeudados. 

a.- El inciso segundo de l artículo 7° de la Ley N° 18.211 , 

publicada en el Diario Oficial d e 23 . 03.83, dispo ne que la 

Tesorer í a imputará de oficio los remanentes de P.P.M. que 

se gener en con ocasión de la s d ec laraciones anua les d e re n 

ta, a los impuestos fiscales o contribu cione s de bienes 

raíces, n o sujetos a co nv enio , que adeudan los titulares -

de dichos remanentes, inlcuidos intereses y multas . 

b . - Esta imputación se efectuará dentro del plazo y con el 

reajuste es tabl ec ido en e l artículo 97° de la Ley de la Ren 

ta, esto es, dentro de los 30 días siguientes a l vencimien 

to del plazo le ga l para presentar las declaraciones anua -

les. 

c.- Si d espués de efectuada la imputación referida qu edare 

un remanente d e P.P . M., l a Tesorería lo devolverá dentro -

del mes siguiente a aqué l en que debió hacerse la citada -
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imputación, reajustado según la variación del !.P.C. entre: 

- Ultimo día del mes anterior al que corresponda realizar 

la imputación. 

- El últim o día del mes anterior al que corresponda efec -

tuar la devolución. 

d.- En c aso de empresas del Estado para las cuales se con­

templa un a devolución de remanentes diferida en tres cuo 

tas, se aplicar~ tambi6n esta imputació~ de oficio cuando 

proceda, y el exceso a su favor que r esu lt e se devolverá -

en los plazos y con l os reajustes e intereses concebidos -

para ellas. 



208 

4.1 · Suspensi6n de los pagos provisionales. 

Como lo ha señalado la Direcci6n Nacional del Servicio de 

Impuestos Internos, el objetivo de la norma es evitar que 

el contribuyente continúe sujeto a la obligaci6n de provi­

sionar ciertas sumas a cuenta de impuestos anuales a la ren 

ta, en circunstancia que tales tributos en definitiva no se 

devengarán en raz6n de la pérdida que arrojará la gesti6n 

empresarial . A este respecto debe tenerse presente que la 

intenci6n del sistema de pagos provisionales es cubrir con 

la mayor exactitud posible los impuestos anuales, y en nin 

gún caso, persigue la creaci6n artificiosa de remanentes o 

excedentes que transformen al Fisco en un deudor permanen­

te de los contribuyentes. 

Cabe señalar, en todo caso, que la suspensi6n de los pagos 

provisionales mensuales obligatorios ha sido establecida 

por el legislador como una facultad de la cual los contri 

buyentes pueden hacer uso o no, según mejor convenga a sus 

intereses, sin necesidad de resoluci6n o autorizaci6n pr~ 

via del Servicio de Impuestos Internos. 

Según lo estipulado en el artículo 90 de la ley de la ren 

ta, los contribuyentes sometidos obligatoriamente al sist~ 

ma de P.P.M., conforme a las normas de la letra a) del ar 

tículo 84, podrán suspender el cumplimiento de éstos cuan 

do al término del ejercicio inmediatamente anterior o en 

algunos de los trimestres calendarios del período siguiente. 

se encuentren en situaci6n de pérdida tributaria. 



209 

Los contribuyentes que pueden suspender sus p.p. M. son 

aquellos que cumplen tales pagos mediante la aplicación 

sobre los ingresos brutos de la tasa variable o fija del 

1% a que se refieren los incisos primero y quinto de la letra 

a) del artículo 84 de la ley. Sin embargo, los contribuye_!! 

tes acogidos al régimen especial de tributación del impue~ 

to de primera categoría contenido en el artículo 14 bis,e~ 

tán impedidos de acogerse a la suspensión de P.P.M. oblig~ 

torios. 

El presupuesto o requisito básico, cuya concurrencia habi-

lita a los contribuyentes para acogerse 

lo constituye el hecho de encontrarse en 

a este beneficio, 

situación de pé_!: 

dida, la que debe demostrarse según los casos, con el res 

pectivo balance anual 

pérdidas y ganancias. 

o mediante estados trimentrales de 

A partir del 1° de enero de 1989, lo expresado deberá demos 

trarse además mediante el Registro de Utilidades Acumuladas 

(FUT) exigido por la Resolución N° 891, de 1985, con los 

saldos que se tengan en el último ejercicio comercial en 

los trimestres siguientes que correspondan. 

La suspensión de los pagos provisionales opera por perío-

dos de tres meses, terminado el cual el contribuyente debe 

reanudar dichos pagos a menos que mediante un nuevo estado 

de Pérdidas y Ganancias demuestre que la situación de péE 

didas se mantiene. 

Importa hacer notar que · para estos efectos debe considerar 
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se la pérdida tributaria, vale decir, aquélla establecida 

mediante la aplicación, a los resultados del balance, de 

las normas sobre determinación de la renta líquida impon! 

ble de primera categoría contenidas en los artículos 29 a 

33 de la ley de la renta. 

~;7;~ · CASOS EN QUE PUEDEN SUSPENDERSE LOS PAGOS PROVISIO­

NALES. 

Al tenor de los dispuesto por e l artículo 90 de la Ley de 

la Renta, los contribuyentes de la primera categoría pueden 

suspend e r sus pagos provisionales obligatorios si se encuen 

tran en alguna de las situaciones siguientes: 

a) Cuando el balance anual se determina una pérdida tribu-

taria; 

b) Cuando la situación d e pérdida se mantiene en el primer, 

segund o o tercer trimestre del ejercicio siguiente; y 

e) Cuando se det ermine pérdida tributaria en el primer, se 

gundo o tercer trimestre de cualquier ejercicio. 

De acuerdo c on l o expre sado por la Dirección Nacional del 

Servicio de Impuestos Internos, cuando se trata del primer 

ejercici o no habrá lugar a la suspensión de los pagos pr~ 

visional es mensuales. 

4.7.2. PERIODOS RESPECTO DE LOS CUALES OPERA LA SUSPENCION 

DE LOS PAGOS PROVISIONALES. 

De conformidad con lo que a l respecto establece el artículo 
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90, los contribuyentes que se encuentran en cualquiera de 

los casos enunciados en el párrafo procedente pueden sus -

pender los pagos provisionales obligatorios correspondien-

tes a los ingresos brutos del trimestre siguiente a aquél 

en que quedó determinada la situación de pérdida tributa -

ria. 

La Dirección Nacional del Servicio de Impuestos Internos 

ha particularizado el alcance de esta norma expresando al 

respecto lo que sigue: 

a) Si la pérdida se determina mediante el respectivo balan 

ce anual, el contribuyente puede suspender los pagos prov! 

sionales cuyo plazo legal de ingreso vence el día 12 de los 

meses de febrero, marzo a abril del año siguiente, es de-

cir, aquéllos que se calculan en base a los ingresos 

tos de los meses de enero y marzo, respectivamente; 

bru-

b) Si la pérdida se determina en base a los resultados del 

primer trimestre del año, puden suspenderse los pagos pro­

visionales cuyo plazo legal vence el día 12 de los meses -

de mayo, junio y julio siguiente, vale decir, aquéllos cu 

ya base de cálculos la constituyen los ingresos brutos de 

los meses de abril, mayo y junio respectivamente. 

b) Si la pérdida se determina en base a los resultados del 

primer trimestre del año, pueden suspenderse los pagos pr~ 

visionales cuyo plazo legal vence el día 12 de los meses -

de mayo, junio y julio siguiente, vale decir, aquéllos cu 

ya base de cálculos la constituyen los ingresos brutos de 
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los meses de abril, mayo y junio respectivamente. 

e) Si la pérdida se establece al término del segundo tri -

mestre del año, puede suspenderse los pagos provisionales 

cuyo plazo legal vence el día 12 de los meses de Agosto, 

septiembre y octubre siguientes, esto es, aquéllos que se 

calcula sobre la base de los ingresos brutos de los 

de julio, agosto y septiembre, respectivamente; y 

meses 

d) Si la pérdida se establece al término del tercer trimes 

tre del año, pueden suspenderse los pagos provisionales e~ 

yo valor legal vence el día 12 de los meses de noviembre , 

diciembre y enero siguientes, esto es, aquéllos que se ca! 

culan sobre los ingresos brutos de los meses de octubre 

noviembre y diciembre, respectivamente. 

4.7.3. SUSPENSION DE LOS PAGOS PROVISIONALES CUANDO EN EL 

BALANCE ANUAL SE DETERMINA PERDIDA TRIBUTARIA. 

Como ha quedado dicho, en esta situación el contribuyente 

puede suspender sus pagos provisionales obligatorios corre~ 

pendientes a los ingresos brutos de los meses de enero, fe 

brero y marzo del ejercicio siguiente. 

Para proceder a ello, el interesado no necesita dar aviso 

especial alguno al Servicio de Impuestos Internos, puesto 

que con la declaración anual de renta, acompañada del ba 

lance general correspondiente, ese Servicio toma conocirnien 

to de la situación de pérdidas que sirve de fundamento a la 
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suspensión de los pagos provisionales. 

Por la disposición de l a Dirección Nacional del Servicio 

d e I mpuestos Internos, sin embargo los contribuye n tes que 

se acojan al beneficio de la suspensión de los P.P.M. obli 

g ator i os correspondientes a los ingresos brutos del primer 

trimestre del ejercicio debe consignar el monto de la pé! 

dida registrada en el ejercicio anterior en el Formulario 

N° 29 de Dec la ración y Pago Simultáneo Mens ual en cada mes 

del trimestre respectivo en que opere l a suspensió n de ta 

l es pagos, según lo indicado por el Servicio de Impuestos 

Internos, a través de l a Resolución N° 778 (11.6.82). 

Los contribuyentes referidos en este párrafo deben reanu -

dar sus pag os provisionales obligatorios a partir de los 

c orrespondientes a los ingresos brutos del mes de abril, a 

me n os que la situación de pérdidas se hubiere mantenido en 

el primer trimestre de l ejercicio , caso en el cua l podrán 

c o nt inuar sin efectuar tales pagos previo cumplimie nto de 

l os requisitos que se señalan en el párrafo siguiente. 

4.7.~. SUSP ENSION DE LOS PAGOS PROVISIONALES EN LOS CASOS 

DE DETERMINARSE PERDIDA TRIBUTARIA EN EL CURSO DEL 

EJERCICIO . 

Los contribuyentes que se encuentren en esta situació n só 

l o pueden suspender sus pagos provisionales previo el c um 

plimiento de los siguientes requisitos: 

a) Establecer y demostrar l a pérdida tributaria experimen-
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tada en el trimestre respectivo mediante un estado de Pér-

didas y Ganancias acumulativo. Dicho estado consistirá en 

un resumen de las partidas contables que demuestren los re 

sultados del trimestre y en su confección deben observarse 

las pautas que se señalan en el párrafo y de este capítulo¡ 

y 

b) Declarar el monto de la pérdida establecida en el esta­

d o antes referido, anotándola en el formulario N° 29 de De 

claración y Pago Simultáneo Mensual correspondiente a ca 

da uno de los meses en que opere la suspensión de ' lo s P.P. 

M. obligatorios, según lo exige la Resolución N° 778, cita 

da en el párrafo procedente. 

Cabe señalar que lo dicho en esta Última letra rige a con 

tar del 1° de julio de 1982, respecto de l os ingresos bru 

tos que se perciban o devenguen a partir de dicha fecha. 

Es del caso recordar que con anterioridad a la resolución 

antes referida, para proceder a la suspensión de los pagos 

provisionales en el caso que nos ocupa , los contribuyentes 

debían dar aviso por escrito al Servicio de Impuestos Inter 

nos dentro del mes siguiente al términ o del trimestre en 

qu e se hubieren producido la pérdida, acompañando a dicho 

aviso el respectivo estadq de pérdidas y gananci as . 

La suspensión de los pagos provisionales opera respecto d e 

l os pagos que el contribuyente habría debido hacer por lo s 

ingresos brutos de los meses siguientes al término del tri 
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mestre en que quedó determinada la exigencia de la pérdida 

tributaria. 

Expirado dicho lapso, e l contribuyente debe recaudar los 

pagos provisional es obligatorios , salv o que mediante un nue 

v o estado de Pérdidas y Ganancias demuestre que la situa -

ción de pérdidas se mantiene . 

4.7.5~ · NORMAS A LAS QUE DEBE SUJETARSE LA CONFECCION DE LOS 

ESTADOS DE PERDIDAS Y GANANC IAS. 

La Dirección Nacional del Servicio de Impuestos Internos 

ha preci s ado, a través de su Circular N° 117, d e 12 de se~ 

tiembre de 1975, la forma como deben confeccionarse los es 

tados de Pérdi das y Ganancias a que se re fiere el artículo 

90 de l a Ley de l a Ren ta, impartiendo al efec t o las instruc 

cienes que se reseñ an a continuación: 

a) Los estados de Pérdidas y Ganancias trimestrales, que 

permiten a l o s contribuy e n tes de la primer a categor ía aco 

gerse a la suspensión de la obl igación de efectuar pagos -

provisionales, deben refl ejar la real y efectiva situación 

d e éste a la f echa de su confección . 

P o r consiguiente, es imprescindible que dichos estados a­

rrastren las pérdidas o ganancias que se hayan determinado 

o ge n e rad o en el o l os trimestres anteriores d e l e jercicio 

comer c ial. 

b) De l mismo mod o, el estado d e Pérdidas y Ganancias debe 
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confeccionarse ciñéndose a todas las disposiciones sobre -

determinación de la renta líquida imponible de primera ca 

tegoría contenidas en lo s artículos 29 a 33 de la Ley de 

la Renta y, especialmente, observando las normas sobre . co 

rrección monetaria contempladas en el artículo 41 de dicho 

cuerpo legal, debidamente adecuadas o proporcionadas al p~ 

ríodo que abarque el respectivo estado. 

e) Si se trata del estado de Pérdidas y Ganancias corres -

pondientes al primer trimestre del ejercicio comercial, d~ 

berá arrastrar las pérdidas tributarias qu e se hayan deter 

minado con ocasión del balance anual corr espondiente al e 

jercicio inmediatamente anterior, como tambiéh aquellas 

pérdidas acumuladas provenientes de ejercicios anteriores 

que puedan ser imputados, de acuerdo con el N° 3° del ar-· 

tículo 31 de la Ley de la Renta, a l os resultados del eje! 

cicio en el cual se están confeccionando el estado trimes­

tral de Pérdidas y Ganancias. 

Sin embargo, la utilidad que haya generado el balance anual 

del ejercicio inmediatamente anteridor no incidirá en los 

resultados de dicho estado, ya que sobre tal ganancia se 

tributó en forma definitiva con ocasión de l a declaración 

anual del impuesto correspondiente al citado ejercicio co 

mercial. 

d) A su vez, si se trata de los esta do s de Pérdidas y Gana~ 

cias correspondientes al segundo o tercer trimestre de un 

ejercicio comercial, ellos deberán arrastrar las pérdidas 

o utilidades determinadas o generadas en los trimestres an 

teriores. 
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e) Si un contribuyente no ha presentado el estado de Pér 

didas y Ganacias por el primer trimestre de su ejercicio 

comercial y decide hacerlo al término del segundo trimes -

tre, pues ha detectado pérdidas, puede presentar un 

do que abarque únicamente dicho trimestre pero que 

esta-

contem 

ple los resultados del prime r o u optar, e n su defecto, por 

presentar un estado semestral. En todo caso, la suspensión 

de los pagos provisionales sólo operar á por el tercer tri 

mestre. 

Del mismo modo, si un contribuyente que no ha presentado -

estados de Pérdidas y Ganancias por los dos primeros tri 

mestres de su ejercicio, decide hacerl o al término del pr~ 

mer trimestre puede presentar un · estado que comprenda sólo 

dich o tercer trimestre pero que arrastre l os resultados de 

los trimestres a nteriores o, un e stado que abarque los nue 

ve meses tran sc urridos. Sin e mbargo, la s uspensión de los 

pagos provisi o nales operará sólo por el cuarto trimestre. 

Las instrucciones anteriores deben complementarse con las 

impartidas en la Circular N° lOO, de 19 de agosto de 1975, 

en la que se reitera la necesidad de aplicar íntegramente 

las n ormas d e corrección monetaria en la confección de los 

estados de Pérd idas y Ganancias exigidas por el artículo -

90 de la Ley de la Renta , "per o sin asentar en la contabi­

lidad las pérdidas r espectiva ya que la revalorización del 

capital propio y e l reajuste de lo s activos deben efectuar 

se en definitiva e n forma a nual, o sea a la fe c ha del balan 

ce". 
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Conforme lo señala la misma Circular, "no obstante lo ante 

rior, los contribuyentes pueden optar por efectuar contabi 

lizaciones mensuales o trimestrales de las partidas sobre 

corrección del balance respectivo, siempre que manifiesten 

dicha corrección en un sistema de cuentas ~ del activo y p~ 

sivo transitorios, debidamente individualizadas y distin 

tas de aquellas que dejen constancia del movimiento normal 

de las operaciones de la empresa, de tal modo que puedan e 

fectuarse con posterioridad las reversiones que procedan y 

las contabilizaciones definitivas anuales de la corrección 

monetaria". 

4.7.6. EFECTOS DE LA PRESENTACION FUERA DE PLAZO DE LOS ES 

TADOS DE PERDIDAS Y GANANCIAS. 

Hasta antes de la Resolución N° 778 de 198 2 , para suspen -

der sus pagos provisionale s obligatori os 16s contribuyentes 

debían comunicar dicha circunstancia por escrito al Servi­

cio de Impuestos Internos dentro del mes sig uiente al tér 

mino del trimestre en que se hubiere producido la pérdida, 

acompañando e l respectivo estado de pérdidas y ganancias. 

Bajo la normativa actual, estable cida por la Resolución N° 

778 precitada, el estado de pérdidas y ganancias exigido 

p o r el artículo N° 90 de la ley de la renta debe ser con 

servado en poder del contribuyente y mantenido a disposi -

ción del Servicio de Impuestos Internos para cuando éste, 

en el ejercicio de sus facultades fiscalizadoras lo requi~ 

ran. 
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Segón l o dispu esto p or la Dirección Nac i~nal d e l Servicio 

de Impuestos Interno, el a traso en e l cumplimiento de la 

expresada o bligación n o constituía , sin embargo, impedime~ 

to para que el contribuyente se beneficiara con la suspe~ 

sión de los pagos provisi o nales c o rr e spond ientes a los in 

gresos brutos del trimestr e sigu iente en que se hubiere de 

terminado la pérdida tributaria acreditada con el estado -

de pérdidas y ganancias r espectivos, ha c iéndol o incurrir ú 

ni came n te en la multa establecida en el número 1 ° d e l ar 

t í culo 97 del Códig o Tributario (a c tualmente, 1 unidad tri 

butaria anual). 

SANCIONES EN CASO DE PRESENTACION DE ESTADOS DE PERDIDAS Y 

GANANCIAS INCOMPLETOS O FALSOS . 

Los contribuye nte s que pr ocedan a suspender sus pagos pr~ 

visionales obligatorios, en ba s e a un estado de Pérdidas y 

Ganacias inc omple to o falso, deben ser sancionado s según 

lo previ ene expr e samente e l inciso segund o de la disposi -

ción que se g l osa , con el máximo de sanciones contempl adas 

en e l nómero 4° del art í cu l o 97 del Código Tributario , sin 

p erju i cio de los intereses pena les y reajsutes que procedan 

p or los pagos provisionales no efectuados. 

El N° 4 d e l artícu lo 97 d el Código Tributario en su inciso 

primer o d o nd e se comprende la infracción precedente es ta -

bl ece al respe cto que l as declaraciones maliciosamente in 

completas o falsas que pu edan induc ir a l a liquidación de 

un impu esto inferior a l que cor r es p on d a o la o misión mali 

ciosa en los libros de c ontabi li dad de los asientos relati 
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vos a las mercaderías adquiridas, enajenadas o permutadas 

o a las demás operaciones gravadas, la adulteración de ba 

lances o inventarios o la presentación de éstos dolosamente 

falseados, el uso de boletas, notas de débi tos, notas de 

créditos o facturas ya utilizadas en operaciones anterio -

res, o el empleo de otros procedimientos dolosos encamina­

dos a ocultar o a burlar el impuesto, será sancionado con 

multa del cincuenta por ciento al trecientos por ciento del 

valor del tributo eludido y con presidio menor en sus gr~ 

dos medio a máximo. 

SUSPENSION DE LOS PAGOS PROVISIONALES INCLUIDOS EN CONVE -

NIOS DE PAGO. 

Según lo ha determinado la Dirección Nacional del Servicio 

de Impuestos Internos por aquellos períodos en los cuales 

los contribuyentes estén en condiciones de suspender sus 

pagos provisionales, también puede hacerlo respecto de a­

quellos pagos provisionales adeudados por el año inmediata 

mente anterior pero que, por estar incluídos en convenios 

de pag o , su ingreso efectivo sólo se produc irá en el ejer­

cicio en curso . 

Los fundamentos de este dictamen y la forma como deben pr~ 

ceder los contribuyentes que se encuentren en la situación 

descrita, aparecen explicados en la Circular N° 117, de 1° 

de octubre de 1976, cuyos acápites pertinentes se reprodu-

cen a continuación. 

1.- De acuerdo con lo instruido por la Circular N° 78 de 17 
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de diciembre de 1973, los pagos provisionales obligatorios 

que se cumplan fuera de plazo y cuyo ingreso en arcas fis 

cales se produzca con posterioridad a la fecha del balance 

anual de la empresa, sólo p odrá n imputarse a los impuestos 

anuales del año tributario siguiente a aquél en que se in 

gresaron en Tesorería. En otras palabras, tales pagos p~ 

san a formar parte del mont o total de los depósitos provi­

sionales en que el contribuyente debe cumplir en el trans­

curso del ejercicio comercial para hacer frente a los irn 

puestos anuales del año tributario siguiente . 

2.- En este orden de ideas, si la empresa, por encontrarse 

en la situación de pérdidas prevista en el artículo 90 de 

la Ley de la Renta está facultada para suspend e r sus pagos 

provisionales obligatorios correspondientes a todo el p~ 

ríod o en que aquella pérdida se mantenga, resulta de toda 

lógica que también pueda suspender en cumplimiento de aqu~ 

llos pagos provisionales adeudados por el año inrnediatamen 

te anterior, pero que p or estar incluidos en convenios de 

pago su ingreso en arcas fiscales se producirá en el ejer-

cicio comercial en marcha. En efecto, si no se concluyese 

de esta manera tales pagos redundaráin en la generación de 

un remanente o excedente de depósitos provisionales, situa 

ción que no co rresponde al propósito ni al objetivo del sis 

terna. 

3.- Para los fines indicados a nt e riorment e, l os contribu -

yentes deben solicitar al Servicio de Tesorerías la anula-

ción de aquellas cuotas del convenio de pago respectivo 

que venza con posterioridad a la fecha de térmi n o del ejeE 
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cicio comercial en el cual se devengaron los pagos provi -

sionales incluidos en el citado convenio, siempre y cuando 

se encuentren en la situación de pérdidas que les permita 

suspender el cumplimiento de dicha obligación en la forma 

prevista en el artículo 90 de la Ley de la Renta y que tal 

circunstancia la acrediten mediante certificado del Servi­

cio de Impuestos Internos. 

4.- Con todo, los contribuyentes deberán pagar aquella pa! 

te de las cuotas del respectivo convenio que corresponda a 

las multas, intereses y reajustes que ordena el artículo -

53 del Código Tributario y que se giraron con ocasión de 

la mora incurrida en el cumplimiento de los citados depós! 

tos provisionales. 



CONCLUSION 

La necesidad de contar con un texto guia 

que resuma en forma estructurada y sistemAtica las 

materias tratadas en los diferentes Reglamentos, Circulares, 

Boletines, Decretos y Leyes referidas al Sistema de 

Pagos Provisionales mensuales, motiv6 a desarrollar 

en el presente trabajo una visi6n global y secuencial 

desde los inicios en que la Legislaci6n Tributaria 

Chilena aplica tributos a las rentas de los contribuyentes. 

Al respecto, tenemos que en el año 1924 

se promulg6 la Ley Nº 3.996, en que clasifica las rentas 

afectas en seis categortas, entre las que estaban: 

Rentas a los Bienes Ratees, clasificadas en Primera 

Categorfa;Renta a los Capitales Mobiliarios, clasificadas 

en Segunda Categorfa;Renta a la Industria y al Comercio, 

clasificada en Tercera Categorfa;Sueldos, Salarios, 

Pensiones y Montepfos, clasificadas en Quinta Categorta,etc. 

hasta llegar a nuestros dtas en que la Legislaci6n 

actual clasifica a los contribuyentes en dos Categortas 

como lo son: Primera Categorta "De las Rentas del Capital 

y de las Empresas Comerciales, Industriales, Mineras 

y Otras" y Segunda Categorta "De las Rentas del Trabajo", 

lo que permiti6 simplificar la clasificaci6n de las 

rentas obtenidas por el contribuyen~es . 



Provisionales Mensuales 

de la Ley Nº 17.828 de 

que los contribuyentes 

El Sistema de Pagos 

se implant6 con la dictaci6n 

1977, situaci6n que origin6 

deben Provisionar mensualmente en arcas fiscales a 

cuenta de los impuestos de declaraci6n anual, hasta 

la dictaci6n de dicha Ley, el contribuyente cancelaba 

el impuesto a la renta, una vez al año. 

El establecimiento del sistema de pagos 

provisionales vino a defender en forma m§s eficaz el 

rendimiento real de los impuestos anuales a la renta 

permitiendo a su vez al Ministerio de Hacienda contar 

con un flujo financiero m§s expedito, que le permitiera 

cubrir los programas de caja mensual que debe financiar 

a través de la Tesorerla General de la República. 

El Sistema de Pagos Previsionales mensuales, 

por otra parte facilit6 a los contribuyentes el cumplimien­

to de los impuestos anuales a la renta, puesto que 

los altos porcentajes de los reajustes compensatorios 

de la inflaci6n originaban a menudo problemas de liquidez, 

con el consiguente recargo de los costos financieros. 

1974 se 

un nuevo 

Por último, cabe destacar que 

promulg6 el Decreto Ley Nº 824 

texto de la Ley sobre Impuesto 

en el año 

estableciendo 

a la Renta, 



este nuevo ordenamiento si bien. mantiene la estructura 

básica de la Legislación anterior introduce numerosos 

cambios que modifican el sistema en aplicación. 

Basicamente. 

entre otros a: 

tales cambios se refieren 

Implantar un sistema de corrección 

monetaria. 

Ampliar la cobertura del sistema general 

de tributaci6n a la renta. 

Nivelar la tributaci6n aplicable a 

las rentas de una misma naturaleza. etc. 

del año 

Este nuevo texto 

1975. el que por el 

comenz6 a regir a contar 

dinamismo de la Legislación 

Tributaria ha estado expuesto a diversas modificaciones. 

siendo la última de mayor relevancia la Reforma Tributaria 

establecida en la Ley Nº 18.985 de 1990. 
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